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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 115/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES A LOS 

COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 10 al 16 de 
noviembre de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de 
noviembre de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 14.95% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 44.72% 

 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de noviembre 

de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $0.686 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $2.254 

 
Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 10 al 16 de noviembre de 

2018, aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.904 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.880 

Diésel $2.786 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 8 de noviembre de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 116/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE 

GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE 

ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 
territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
10 al 16 de noviembre de 2018. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI y XI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 

inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI y XI, ambos de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN.  

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 

fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 

98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 

fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 

Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 

fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 

corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 

vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 

propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 28-5643-0 “Oficinas Administrativas” 

ubicado en Avenida César López de Lara, 

S/N, Colonia Centro, C.P. 88000, 

Municipio de Nuevo Laredo,  

Estado de Tamaulipas. 

Superficie de 105.12 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

OESTE 

 

 

PONIENTE 

Norte Secretaría de Pesca 

 

Sur Sría Hacienda y Crédito 

Público 

 

Estacionamiento 

S H C P 

 

Ave César López de Lara 

7.30 

 

7.30 

 

 

14.40 

 

 

14.40 
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2 8-5770-7 

 

“Campamento 202” 

ubicado en Carretera Libre Sueco- Janos, 

Km. 202, S/N, Colonia Dublán,  

C.P. 31710, Municipio de Nuevo Casas 

Grandes, Estado de Chihuahua. 

Superficie de 726.00 metros cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Derecho de Vía 

 

Callejón Acceso a los Campos 

Mormones 

 

Derecho de Vía 

 

Prop Bienestar Mormón 

Iglesia Ernesto Colt 

11.00 

 

30.50 

 

 

35.00 

 

39.45 

3 20-19326-3 

 

“Sin Posesión” 

ubicado en Calle Domicilio Conocido,  

N° 1, Colonia San Lucas Ojitlán,  

C.P. 68470, Municipio de San Lucas 

Ojitlán, Estado de Oaxaca. 

Superficie de 454.20 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad de Reyna Ortega 

 

Camino Escalón de Himalaya 

 

Propiedad Municipal 

 

Propiedad de la Iglesia 

22.08 

 

23.34 

 

20.00 

 

18.40 

4 25-6053-7 

 

“Fosa Urias SCT” 

ubicado en Avenida Ferrocarrilera,  

N° 206, Colonia Urias, C.P. 82099, 

Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa.

Superficie de 2552.00 metros cuadrados. 

SUR 

 

OESTE 

 

NORESTE 

 

PONIENTE 

Calle Francisco I Madero 

 

Vía del Ferrocarril 

 

Vía del Ferrocarril 

 

Lote 9 

107.00 

 

30.20 

 

62.20 

 

43.00 

5 30-8738-0 

 

“Campamento Tantoyuca” 

ubicado en Carretera Libre  

Tuxpan-Tempoal, Km. 69, S/N, Pueblo 

Tantoyuca, C.P. 92100, Municipio de 

Tantoyuca, Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

Superficie de 4585.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Tempoal- Tantoyuca 

 

Calle Nicaragua 

 

Calle Argentina 

 

Predios de Sirenios S. y  

Lidia N. 

57.14 

 

58.88 

 

61.48 

 

55.00 

6 30-8755-0 

 

“Campamento Paso Largo” 

ubicado en Carretera Libre  

Teziutlán-Nautla, Km. 70, S/N, Localidad 

Paso Largo, C.P. 93633, Municipio de 

Martínez de la Torre, Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 5964.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Carretera Federal 

 

Calle Florentino Murrieta 

 

Carretera Federal y Florentino 

Murrieta 

 

Carretera Federal y Florentino 

Murrieta 

120.45 

 

122.61 

 

59.75 

 

 

38.40 
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7 28-6087-1 

 

“Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios 007” 

ubicado en Boulevard Primero de Mayo, 

S/N, Colonia Refinería de la Colonia José 

de Escandón, C.P. 88680, Municipio de 

Reynosa, Estado de Tamaulipas. 

Superficie de 41017.00 metros cuadrados.

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Naranjos 

 

Calle Méndez 

 

Secundaria Mario González 

Aguirre 

 

Calle Poza Rica 

253.53 

 

299.30 

 

190.29 

 

 

135.63 

8 23-2319-6 

 

“Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios 111” 

ubicado en Avenida Chichen Itzá, S/N, 

Localidad Cancún, C.P. S/N, Municipio de 

Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

Superficie de 40624.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Avenida Chichen Itzá 

 

CONALEP 

 

Escuela Secundaria Técnica 

Núm 11 

 

Biblioteca Municipal 

172.17 

 

160.00 

 

285.68 

 

 

222.12 

9 13-10476-4 “Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios 059” 

ubicado en Carretera Libre Ciudad 

Sahagún- Apán, Km. 1, S/N, Ciudad 

Sahagún, C.P. 43998, Municipio de 

Tepeapulco, Estado de Hidalgo. 

Superficie de 107404.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Zona de Restricción del 

Gasoducto 

 

Propiedad Privada 

 

Canal de la Secretaría de 

Recursos Hidráulicos 

 

Carretera Ciudad Sahagún 

Apán 

324.70 

 

 

284.29 

 

299.88 

 

 

453.55 

10 10-5177-4 “Coordinación Estatal 

Zona 10” 

Ubicado en Calle José María La Fragua, 

N° 606, Colonia Picachos, C.P. 34160, 

Municipio de Durango, Estado de 

Durango. 

Superficie de 2934.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle José María La Fragua 

 

Calle Chihuahua 

 

Lote 1 y 17 Propiedad 

Particular 

 

Jardín de Niños Vida y 

Movimiento 

49.40 

 

44.00 

 

62.61 

 

 

63.50 

11 10-5192-5 “Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios 004” 

ubicado en Boulevard Miguel Alemán,  

KM. 698, S/N, Ciudad Lerdo, C.P. 35150, 

Municipio de Lerdo, Estado de Durango. 

Superficie de 95213.00 metros cuadrados.

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Unidad Habitacional 

 

Calle Prolongación Madero 

 

Boulevard Miguel Alemán 

 

Calle sin Nombre 

354.06 

 

286.00 

 

283.76 

 

317.20 
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12 10-5175-6 “Centro de Capacitación para el 

Trabajo Industrial 036” 

ubicado en Avenida Aluminio, S/N, Ciudad 

Industrial, C.P. 34229, Municipio de 

Durango, Estado de Durando. 

Superficie de 12134.00 metros cuadrados.

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Casa Oriente 

 

Calle Hierro 

 

Calle Paladio 

 

Avenida Aluminio 

154.00 

 

95.00 

 

115.10 

 

184.42 

13 10-5215-4 “Centro de Bachillerato Tecnológico 

Agropecuario No. 083” 

ubicado en Carretera a Gómez Farías, 

Km. 3, S/N, Localidad Gómez Farías,  

C.P. 89790, Municipio de Gómez Palacio, 

Estado de Durango. 

Superficie de 1200.00 metros cuadrados. 

SUR 

 

OESTE 

 

NOROESTE 

 

PONIENTE 

Carretera a Gómez Farías 

 

Callejón Principal 

 

Lina Cárdenas de Ruíz 

 

Juana Barajas Morales y 

Gilberto Lumbreras 

300.00 

 

400.00 

 

300.00 

 

400.00 

14 9-7167-6 

 

Escuela Secundaria Diurna 113 

“Francisco Nicodemo” 

ubicado en Avenida Miguel García,  

Esq. Canal de Tezontle, S/N, Colonia 

Picos Iztacalco, C.P. 08770, Alcaldía 

Iztacalco, Ciudad de México. 

Superficie de 9634.29 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Calle Canal de Tezontle 

 

Propiedad Privada 

 

Avenida Santa Cruz 

88.00 

 

91.00 

 

103.00 

 

97.00 

15 9-6762-8 

 

Jardín de Niños “Juventino Rosas” 

ubicado en Calle Biógrafos, N° 119, 

Colonia Nueva Rosita, C.P. 09420, 

Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 1258.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Eje 5 

 

Escuela Primaria “Lic. Agustín 

Yáñez” 

 

Calle Biógrafos 

 

Calle Contadores 

44.00 

 

44.00 

 

 

26.28 

 

31.91 

16 9-7987-0 

 

“Escuela Primaria El Pípila 11 0546” 

ubicado en Calle Electrificación y 

Constituyentes, S/N, Colonia Daniel 

Garza, C.P. 11830, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México. 

Superficie de 2774.04 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Bosque de Chapultepec 

 

Calle Electrificación 

 

Avenida Molinos del Rey 

 

Bosque de Chapultepec 

46.35 

 

46.35 

 

59.85 

 

59.85 
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17 9-14748-9 “Escuela Primaria Julio de la Fuente” 

ubicado en Avenida Sirena, S/N, Colonia 

del Mar, C.P. 13270, Alcaldía Tláhuac, 

Ciudad de México. 

Superficie de 4800.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Sirena 

 

Calle Aleta 

 

Calle Delfín 

 

Calle Marlín 

40.00 

 

40.00 

 

120.00 

 

120.00 

18 9-14694-6 “Escuela Superior de Educación 

Física” 

Ubicado en Calle Atletas puerta 4 de la 

Ciudad Deportiva, S/N, Colonia 

Magdalena Mixhuca Ex Ejido, C.P. 08010, 

Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. 

Superficie de 73186.85 metros cuadrados.

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Viaducto Piedad 

 

Palacio de los Deportes 

 

Avenida Río Churubusco 

 

Avenida Añil 

342.40 

 

329.90 

 

210.85 

 

189.10 

19 9-14760-2 “Escuela Secundaria Diurna 289 

Antonio Carrillo Flores” 

Ubicado en Carretera Federal Libre a San 

Pablo, S/N, Colonía Cuajimalpa de 

Morelos, C.P. 05050, Alcaldía Cuajimalpa 

de Morelos, Ciudad de México. 

Superficie de 2811.30 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terrenos Baldíos 

 

Terrenos Baldíos 

 

Cañada 

 

Camino al Tecnológico 

16.22 

 

13.06 

 

131.30 

 

185.55 

20 15-9068-6 “Plantel 12 Nezahualcóyotl” 

ubicado en Calle Rancho Grande y 

 Av. Lázaro Cárdenas S/N Esq. con 

Circuito Universitario, S/N, Colonia Benito 

Juárez, C.P. 57000, Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Superficie de 17650.32 

metros cuadrados. 

SUR 

 

ESTE 

 

NORESTE 

 

Estadio Neza 86 

 

Calle Caminante 

 

Vía del FFCC 

150.00 

 

235.00 

 

271.00 

 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 

señalados con los números del 1 al 4 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano 

Desconcentrado denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; los señalados con 

los números 5 y 6 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; los señalados con los números del 7 al 

13 por la Secretaría de Educación Pública, así como los señalados con los números 14 al 19 a través de su 

Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, y; el señalado con 

el número 20  a través del Organismo Público Descentralizado Denominado  Colegio de Bachilleres, y con 

fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de 

CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad 

mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 

mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el 

domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 18 días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PRIMER Convenio Modificatorio que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de 
la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Baja California Sur, respecto del Convenio de Coordinación suscrito 
con fecha 8 de agosto de 2013, con el objeto de construir una planta desalinizadora en La Paz, cuyo nuevo objeto es 
impulsar la construcción de una planta desalinizadora en Los Cabos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, RESPECTO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN SUSCRITO CON FECHA 08 DE AGOSTO DE 2013, CON EL 

OBJETO DE “CONSTRUIR UNA PLANTA DESALINIZADORA EN LA PAZ”, CUYO NUEVO OBJETO ES “IMPULSAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DESALINIZADORA EN LOS CABOS” 

JUNIO DE 2018 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, 

MTRO. ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Y POR OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL MTRO. CARLOS 

MENDOZA DAVIS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, CON LA ASISTENCIA DE LOS 

CC. LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA ANGULO, LUIS GENARO RUÍZ HERNÁNDEZ, M.C. SONIA MURILLO MANRÍQUEZ E 

ING. JESÚS ANTONIO SOLANO LEYVA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN URBANA, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD, CONTRALORA GENERAL, Y 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, RESPECTIVAMENTE; Y EL MUNICIPIO DE LOS 

CABOS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. JESÚS ANTONIO 

GÓMEZ MONTOYA, DIANA BERENICE AGUIAR HOLMOS Y LIC. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ RIVERA, EN SUS 

CALIDADES DE PRIMER REGIDOR EN FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA MUNICIPAL Y 

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE; CON LA ASISTENCIA DEL LIC. ÓSCAR RENÉ NÚÑEZ 

COSÍO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL POR MINISTERIO DE LEY DEL 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

LOS CABOS, EN ADELANTE “EL OOMSAPASLC”; Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, RESPECTO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN SUSCRITO CON FECHA 08 DE AGOSTO DE 2013, CON 

EL OBJETO DE “CONSTRUIR UNA PLANTA DESALINIZADORA EN LA PAZ”, CUYO NUEVO OBJETO ES “IMPULSAR 

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DESALINIZADORA EN LOS CABOS”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 8 de agosto de 2013 “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron un 

convenio de coordinación con el objeto de "Construir una planta desalinizadora en La Paz", 

instrumento publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de septiembre de 2013, en 

lo sucesivo “EL CONVENIO”. 

2. Que en el rubro, antecedente IV y cláusulas primera, segunda en su concepto 2 – Obras, tercera, 

cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima primera, décima segunda, décima tercera y 

décima cuarta de “EL CONVENIO” se estableció:  

RUBRO 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA…Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR… CON EL 

OBJETO DE "CONSTRUIR UNA PLANTA DESALINIZADORA EN LA PAZ"…” 
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ANTECEDENTES 

“... 

IV. Para el cumplimiento de los compromisos de gobierno, en materia hídrica, que por su propia 
naturaleza involucran a "LA COMISIÓN" en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con la 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y con el propósito de dar pronta respuesta a las 
acciones comprometidas por parte del Ejecutivo Federal con los ciudadanos de La Paz, se hace 
necesario suscribir el presente Convenio con el Gobierno del Estado de Baja California Sur, de 
conformidad con la Ley de Planeación.” 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acuerdan conjuntar acciones y 
recursos con el objeto de “CONSTRUIR UNA PLANTA DESALINIZADORA EN LA PAZ”.“ 

“SEGUNDA.- El objeto del presente Convenio comprenderá las siguientes acciones: 

CONCEPTO 1- ESTUDIOS Y PROYECTOS 

. . . 

CONCEPTO 2- OBRAS 

NÚMERO OBRA Y/O ACCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

2.1 

Construcción de planta desalinizadora con 
capacidad nominal de 200 l/s y 

tanque de regulación, primera etapa (incluye 
proyectos Ejecutivos). 

Planta 1 

2.2 
Construcción de acueducto de la planta 

desalinizadora al municipio de La Paz, con 
diámetros variables de 16 a 30 pulgadas 

km 40 

2.3 
Construcción de tanque de regulación de 

2,000 m3 de capacidad (Lomas de Palmira). 
Tanque 1 

 

“TERCERA.- Los recursos presupuestarios que aportan “LA COMISION” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se aplicarán específicamente para “CONSTRUIR UNA PLANTA DESALINIZADORA 
EN LA PAZ”.” 

“CUARTA.- Los estudios necesarios estarán a cargo de “LA COMISIÓN”, coordinadamente con  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los costos se cubrirán con recursos de los programas federalizados.” 

“QUINTA.- Los recursos económicos necesarios para las inversiones requeridas en la ejecución de 
las obras se realizarán con los recursos del PROMAGUA y la participación privada de acuerdo a su 
normatividad. 

Los recursos federales que se aporten, estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, así como a las autorizaciones 
presupuestarias para ejercicios subsecuentes y modificaciones que en su caso emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.” 

“SEXTA.- “LA COMISIÓN” se compromete a: 

a) Aportar los recursos federales de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación 
y las Reglas de Operación de los Programas Federalizados. 

b) Acompañar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en la gestión que realice para la obtención de 
recursos del FONADIN. 

c) Coordinar en tiempo y forma en el ámbito de su competencia, la programación de las acciones 
contempladas en el presente Convenio. 

d) Otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la asistencia técnica que le solicite para la eficiente 
ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio. 

e) Vigilar la ejecución, desarrollo y avance de las acciones, así como verificar que los recursos que 
se aportan se destinen al cumplimiento del objeto del presente Convenio, informando de ello a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Entidad Fiscalizadora Federal competente. 
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f) Publicar en la página de internet de “LA COMISIÓN” el presente Convenio, una vez concluido el 
proceso de su suscripción. 

g) Atender y agilizar los trámites que efectúe “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la obtención de 
las concesiones, asignaciones y permisos, apegándose a las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

h) Otorgar la capacitación necesaria para la operación y manejo de la nueva infraestructura. 

i) Requerir a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
federales que no se hayan ejercido para el objeto y acciones que se señalan en la cláusula 
segunda del presente Convenio, y de aquellos que al cierre del ejercicio fiscal correspondiente 
no se hayan ejercido, lo que deberá cumplirse dentro de los primeros quince días hábiles del 
ejercicio siguiente. 

j) Revisar y validar el programa calendarizado de obras para la ejecución de los trabajos e integrar 
el expediente técnico correspondiente a cada obra en el caso de los programas federalizados, el 
cual deberá realizarse en forma conjunta con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con 
lo establecido en las Reglas de Operación vigentes.” 

“SÉPTIMA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a: 

a) Realizar las gestiones que resulten necesarias para obtener tanto del FONADIN como de la 
iniciativa privada, los recursos para la realización de las acciones objeto del presente convenio 
que se llevarán a cabo con los mismos. 

b) Designar a la dependencia del ejecutivo estatal que fungirá como Instancia Ejecutora de las 
acciones previstas en el presente Convenio 

c) Aportar los recursos necesarios para cumplir con las acciones objeto del presente Convenio. 

d) Solicitar a “LA COMISIÓN” la asesoría y asistencia técnica que requiera para la realización en 
forma adecuada de las acciones objeto del presente Convenio. 

e) Participar con “LA COMISIÓN” en los ejercicios necesarios para la planeación, actualización y 
evaluación de las acciones del Convenio desde su ámbito de competencia. 

f) Promover ante las autoridades municipales, organismos operadores, asociaciones civiles de 
usuarios y otras instancias afines, las obligaciones, beneficios, alcances, requisitos y criterios de 
elegibilidad, con objeto de lograr su participación en la ejecución de las acciones del Convenio. 

g) Realizar para las obras que lo requieran, en coordinación con las autoridades municipales 
competentes, los trámites y permisos siguientes: obtención de los derechos de agua; liberación y 
adquisición de tenencia de la tierra; permisos de construcción y de ocupación de zona federal; 
resolutivo favorable de la Manifestación de Impacto Ambiental; cambio de uso de suelo; y demás 
que sean necesarios para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos y metas de los 
compromisos de gobierno que se ejecuten en virtud del presente Convenio; y a sacar en paz y a 
salvo a “LA COMISIÓN” en todos los rubros citados, así como de cualquier problemática social 
que se suscite con motivo de la ejecución de las obras. 

h) Realizar las acciones necesarias para formalizar el Acta de Entrega-Recepción de la ejecución 
total de las obras y acciones materia del presente Convenio y la entrega de las mismas a las 
autoridades responsables de mantenimiento y operación. 

i) Informar a “LA COMISIÓN” semestralmente de la operatividad de la infraestructura dentro del 
ámbito de su competencia. 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales que no se hayan ejercido para 
el cumplimiento del objeto y acciones que se señalan en la cláusula segunda del presente 
Convenio y de aquellos que al cierre del ejercicio fiscal correspondiente no se hayan ejercido, lo 
que deberá cumplirse dentro de los primeros quince días hábiles del ejercicio siguiente.” 

“OCTAVA.- “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designarán un representante por cada 
una de ellas, quien fungirá como encargado de la instrumentación técnica de las acciones objeto del 
presente Convenio, conforme a lo siguiente: 

a) Por “LA COMISIÓN” Se designa al Director Local de Baja California Sur. 

b) Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se designa al Director General de la Comisión Estatal  
del Agua. 

…” 
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“NOVENA.- "LA COMISIÓN" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" acuerdan la creación de una 
Comisión de Seguimiento del Compromiso de Gobierno objeto del presente Convenio, la cual estará 
integrada por un Presidente, que será el representante de "LA COMISIÓN", quien tiene voto de 
calidad, un Secretario Ejecutivo que será el representante de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y un 
Representante, quien fungirá como Vocal.” 

● Representante de “LA COMISIÓN”.- El Director Local California Sur.- Presidente. 

● Representante de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- Ing. Miguel Ángel Calderón Bernal. 

● Representante del “IMTA”.- Ing. Víctor Javier Bourguett Ortiz.- Vocal. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- Durante el proceso de ejecución, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acepta 
obtener la autorización técnica de las acciones establecidas en el presente Convenio, por parte de 
“LA COMISIÓN”, la que ejercerá sus facultades de Coordinador Técnico de proyecto, reservándose 
el derecho de verificar en cualquier momento que las mismas se estén realizando según lo previsto 
técnicamente y dar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por escrito, las observaciones que estime 
pertinentes, relacionadas con la ejecución de los trabajos en la forma convenida y con las 
modificaciones que en su caso resulten procedentes.” 

“DÉCIMA SEGUNDA.- “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, acuerdan que concluidas 
las obras de infraestructura que se realicen al amparo del presente Convenio, así como de aquellas 
obras complementarias que se deriven de ellas, corresponderá en el ámbito de su competencia, la 
conservación, operación y mantenimiento de las mismas.” 

“DÉCIMA TERCERA.- “"LA COMISIÓN" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA", acuerdan que el personal 
que de cada una de las partes intervenga en la realización y ejecución de las acciones materia de 
este Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a lo que en ningún 
caso se le considerará como patrón sustituto.” 

“DÉCIMA CUARTA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete en el ámbito de su respectiva 
competencia, sacar en paz y a salvo a ““LA COMISIÓN” respecto de cualquier conflicto que se 
suscite con motivo de la suscripción y ejecución de las acciones objeto del presente Convenio en 
materia de conflictos sociales y de tenencia de la tierra en todos los casos.” 

3. La finalidad de la construcción de la planta desalinizadora en la ciudad de La Paz, era incrementar la 
oferta de agua a los habitantes con las acciones descritas en los numerales 2.1, 2.2 y 2.3 de la 
cláusula segunda de “EL CONVENIO”, sin embargo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se ha enfrentado 
a problemas financieros, legales en el municipio de La Paz, así como para la adquisición de los 
terrenos para la construcción de la planta establecida en “EL CONVENIO”, por lo que solicitó 
a “LA COMISIÓN” el cambio de objeto en el mismo a fin de que se impulse la construcción de una 
planta desalinizadora, pero en el municipio de Los Cabos, a través del acompañamiento en los 
trámites ante FONADIN para la obtención de los recursos financieros que requiera. 

4. “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acordaron involucrar para la firma del presente 
convenio modificatorio al municipio de Los Cabos, en virtud de ser el Organismo Operador Municipal 
del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de dicho municipio, quien ejecutará las 
acciones tendientes a impulsar la construcción de la planta desalinizadora en Los Cabos. 

 DECLARACIONES 

I.- “LA COMISIÓN” declara que: 

I.1.  Reconoce la personalidad del Mtro. Carlos Mendoza Davis como Gobernador del Estado de Baja 
California Sur, así como de los demás servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que 
intervienen en la suscripción del presente convenio modificatorio, en términos de las atribuciones 
señaladas en las declaraciones II.2 y II.3 de “EL CONVENIO”, en el entendido que lo suscribirán los 
actuales titulares de las dependencias y organismo señalados en el mismo; así como por el C. Luis 
Genaro Ruíz Hernández, Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política de Baja California Sur, 1, 16 fracción 
III, 20 fracción II, y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur. Asimismo reconoce la personalidad del C. Jesús Antonio Gómez Montoya, Primer Regidor en 
funciones de Presidente Municipal de Los Cabos y Lic. Óscar René Núñez Cosío, Director General 
del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Los Cabos, y de los demás servidores públicos municipales, en términos de las facultades 
establecidas en las declaraciones III.2, III.3 y IV.3 del presente convenio modificatorio. 



16 DIARIO OFICIAL Viernes 9 de noviembre de 2018 

I.2.  Ratifica el domicilio señalado en la declaración I.4. de “EL CONVENIO” para todos los efectos legales 
a que haya lugar. 

I.3.  Es su voluntad modificar “EL CONVENIO”, en los términos establecidos en el presente instrumento. 

II.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1.  Reconoce la personalidad del Mtro. Roberto Ramírez de la Parra, como Director General 
de “LA COMISIÓN” en términos de las atribuciones señaladas en la declaración I.3 de 
“EL CONVENIO”; así mismo reconoce la personalidad del C. Jesús Antonio Gómez Montoya, Primer 
Regidor en funciones de Presidente Municipal de Los Cabos y Lic. Óscar René Núñez Cosío, 
Director General del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Los Cabos, y de los demás servidores públicos municipales, en términos de las 
facultades establecidas en las declaraciones III.2, III.3 y IV.3 del presente convenio modificatorio. 

II.2.  Ratifica el domicilio señalado en la declaración II.4. de “EL CONVENIO” para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

II.3.  Es su voluntad modificar “EL CONVENIO”, en los términos establecidos en el presente instrumento. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.- Ser una persona moral de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y libre 
administración de su hacienda pública de conformidad con lo establecido por el artículo 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 117 de la Constitución Política del 
Estado de Baja California Sur, 51 fracción IV inciso A) de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 
del Estado de Baja California Sur, 25 fracción I, 26, 27 y 28 del Código Civil vigente del Estado de 
Baja California Sur, 39 fracción IV Inciso A), 40 fracción XIII y 82 fracción VII del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, 19 fracción XI y 26 
fracción V del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Los Cabos, B.C.S., y cuenta 
con las facultades necesarias para participar en el presente convenio modificatorio. 

III.2.- Quienes en este acto lo representan, acreditan su personalidad conforme lo siguiente: El C. Primer 
Regidor en funciones de Presidente Municipal y la C. Síndica Municipal del H. XII. Ayuntamiento de 
Los Cabos, Baja California Sur, derivado de los acuerdos tomados por el H. Cabildo, dentro la 
Vigésima Novena Sesión Pública Ordinaria, de fecha 01 de febrero del 2018 y Trigésima Tercera 
Sesión Pública Ordinaria, de fecha 05 de junio del 2018; y el C. Secretario General Municipal con el 
Nombramiento expedido por el C. Presidente Municipal del H. XII Ayuntamiento de  
Los Cabos, B.C.S. 

III.3.- Sus representantes cuentan con las atribuciones legales para celebrar el presente convenio, de 
conformidad a lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 40 fracción XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., 19 
fracción XI, 26 fracción V del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Los Cabos, 
B.C.S., 51 fracción V inciso a) y 53 XIII de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de 
Baja California Sur. 

III.4.- Señala como domicilio para todos los efectos legales que deriven del presente instrumento, el 
ubicado en Boulevard Antonio Mijares 1413, Colonia Centro, San José Del Cabo, Cabecera 
Municipal de Los Cabos, Baja California Sur, así como contar con Registro Federal de 
Contribuyentes MC-980406-J9A. 

III.5.- Sus representantes comparecen en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo del Honorable XII 
Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., emitido en Sesión Ordinaria, número Trigésima Tercera, de 
fecha 05 de junio del 2018, el cual faculta al C. Primer Regidor en funciones de Presidente 
Municipal del H. XII Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur, para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en carácter de Titular de la Administración Pública Municipal y 
conjuntamente con la C. Síndica Municipal y Secretario General Municipal; acuerdo que ha sido 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, No. 26, de fecha 20 
de junio del 2018. 

III.6.- Reconoce la personalidad del Mtro. Roberto Ramírez de la Parra, como Director General de  
“LA COMISIÓN” en términos de las atribuciones señaladas en la declaración I.3  
de “EL CONVENIO”; del Mtro. Carlos Mendoza Davis como Gobernador del Estado de Baja 
California Sur y de los demás servidores públicos que intervienen en la suscripción del presente 
convenio, estatales en términos de las atribuciones señaladas en las declaraciones II.2 y II.3 de  
“EL CONVENIO” y I.1 del presente instrumento, y del Lic. Óscar René Núñez Cosío, Director 
General del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Los Cabos en términos de la declaración IV.3 del presente instrumento. 
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IV.- “EL OOMSAPASLC” declara que: 

IV.1.- Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Municipio de Los Cabos, Estado de 
Baja California Sur, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por acuerdo 
del H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur, del 10 de junio de 2002, publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado número 29, del día 20 del mes y año citados, cuyo órgano 
superior es la Junta de Gobierno. 

IV.2.- Tiene a su cargo la operación a nivel municipal el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Los Cabos, B.C.S., en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 115 de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Aguas del Estado de Baja 
California Sur. 

IV.3.- Su representante, el Licenciado Óscar René Núñez Cosío, cuenta con las facultades legales 
necesarias para suscribir el presente instrumento, en su carácter de Director General de  
“EL OOMSAPASLC” y representante legal por ministerio de ley, de conformidad con el 
nombramiento otorgado dentro de la primera sesión ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 29 de 
septiembre de 2015, en la cual dentro del desahogo del orden del día se aprobó por unanimidad la 
propuesta de nombramiento de Director General del OOMSAPASLC, expidiéndose para tales 
efectos la certificación 003-I-2015, misma que fue debidamente publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, número 63, de fecha 31 de octubre de 2015; y a su vez 
el nombramiento del Director General del OOMSAPASLC fue ratificado por unanimidad por parte de 
la Junta de Gobierno del OOMSAPASLC en su primera sesión extraordinaria de fecha 30 de 
septiembre de 2015; siendo además protocolizado mediante acta número cincuenta y cinco del 
volumen primero del protocolo especial, de fecha 15 de octubre de 2015, a cargo del Licenciado 
José Rubén Aréchiga De La Peña, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número Diez y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal en ejercicio en dicha entidad federativa y con domicilio en la 
Cabecera Municipal de Los Cabos. 

IV.4.- En la actualidad ante el déficit del vital líquido, “EL OOMSAPASLC” ha emprendido una serie de 
acciones financieras, técnicas y jurídicas para lograr contar con una nueva planta desalinizadora, la 
cual permita llevar más agua a la población de Cabo San Lucas; además de encontrarse plasmada 
la necesidad y el Plan de Acción en el Proyecto Estratégico de Desarrollo de “EL OOMSAPASLC” 
2015-2018 y el Plan de Desarrollo Municipal 2015 – 2018, entre los cuales figura dentro de sus 
Objetivos, Estrategias y Metas los siguientes: “7.3. UN GOBIERNO CON CALIDAD EN EL 
SERVICIO, 7.3.1. Aumentar las capacidades de desalinización de agua, 7.3.1.1. Construir una 
nueva planta desalinizadora que amplíe las capacidades actuales de suministro de agua potable.” 

IV.5.- Para el cumplimiento de sus objetivos, su Junta de Gobierno cuenta con las más amplias facultades 
de dominio, administración y representación que requieran de poder o cláusula especial conforme a 
la Ley, así como las demás atribuciones establecidas en el artículo 31 y demás relativos y aplicables 
de la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur. 

IV.6.- Tiene su domicilio en calle Coronado y Guerrero #1327, colonia Centro, C.P. 23400, San José del 
Cabo, Baja California Sur. 

IV.7.- Reconoce la personalidad del Mtro. Roberto Ramírez de la Parra, como Director General de  
“LA COMISIÓN” en términos de las atribuciones señaladas en la declaración I.3  
de “EL CONVENIO”; del Mtro. Carlos Mendoza Davis como actual Gobernador del Estado de  
Baja California Sur y de los demás servidores públicos estatales en términos de las atribuciones 
señaladas en las declaraciones II.2 y II.3 de “EL CONVENIO” y I.1 del presente instrumento; 
del C. Jesús Antonio Gómez Montoya, Primer Regidor en funciones de Presidente Municipal de Los 
Cabos y de los demás servidores públicos municipales, en términos de las facultades establecidas 
en las declaraciones III.2 y III.3 del presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen en modificar el rubro, antecedente IV y las cláusulas primera, segunda en su 
concepto 2 – Obras, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima primera, décima segunda, 
décima tercera y décima cuarta de “EL CONVENIO”, por las razones expuestas en el numeral 3 del apartado 
de antecedentes, para quedar como sigue: 
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RUBRO 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA… Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR… Y EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, 
EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. JESÚS 
ANTONIO GÓMEZ MONTOYA, DIANA BERENICE AGUIAR HOLMOS Y LIC. LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ RIVERA, EN SUS CALIDADES DE PRIMER REGIDOR EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA MUNICIPAL Y SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, 
RESPECTIVAMENTE; CON LA ASISTENCIA DEL LIC. ÓSCAR RENÉ NÚÑEZ COSÍO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL POR MINISTERIO DE LEY 
DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS, EN ADELANTE “EL OOMSAPASLC”, CON 
EL OBJETO DE “IMPULSAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DESALINIZADORA  
EN LOS CABOS”…” 

ANTECEDENTES 

“IV. Para el cumplimiento de los compromisos de gobierno, en materia hídrica, que por su propia 
naturaleza involucran a "LA COMISIÓN" en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con la 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y con el propósito de dar pronta respuesta a las 
acciones comprometidas por parte del Ejecutivo Federal, se hace necesario suscribir el presente 
convenio con el Gobierno del Estado de Baja California Sur y el Municipio de Los Cabos, de 
conformidad con la Ley de Planeación. 

...” 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- “LA COMISIÓN”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” a través 
de “EL OOMSAPASLC” acuerdan conjuntar acciones con el objeto de “IMPULSAR LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DESALINIZADORA EN LOS CABOS”, cuyo proyecto se 
encuentra a cargo de “EL OOMSAPASLC” como Promotor. 

“SEGUNDA.- El objeto del presente convenio comprenderá las siguientes acciones: 

CONCEPTO 1- ESTUDIOS Y PROYECTOS 

... 

CONCEPTO 2- OBRAS 

NÚMERO OBRA Y/O ACCIÓN UNIDAD CANTIDAD

2.1 
Impulsar la construcción de una planta 

desalinizadora en Los Cabos. 

Acompañamiento 
en los trámites 
ante FONADIN 

1 

 

“TERCERA.- Los recursos presupuestarios obtenidos del Fondo Nacional de Infraestructura, se 
aplicarán específicamente para “IMPULSAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA 
DESALINIZADORA EN LOS CABOS”. 

“CUARTA.- La responsabilidad de “LA COMISIÓN” consistirá exclusivamente en el acompañamiento 
a “EL MUNICIPIO” a través de “EL OOMSAPASLC” para gestionar los recursos económicos ante el 
Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) para la construcción de la planta desalinizadora en el 
Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.” 

“QUINTA.- Los recursos económicos necesarios para la construcción de la planta desalinizadora, 
serán obtenidos del FONADIN y de la iniciativa privada de conformidad con la normatividad 
aplicable.” 

“SEXTA.- “LA COMISIÓN” se compromete a: 

a) Acompañar a “EL MUNICIPIO” a través de “EL OOMSAPASLC” en la gestión que realice para la 
obtención de recursos del FONADIN. 

b) Otorgar a “EL MUNICIPIO” a través de “EL OOMSAPASLC”, la asistencia técnica que le solicite 
para la obtención de los recursos de FONADIN. 
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c) Participar con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” a través de “EL OOMSAPASLC” 
en los ejercicios necesarios para la planeación, actualización y evaluación de las acciones del 
Convenio desde su ámbito de competencia. 

d) Publicar en la página de internet de “LA COMISIÓN” el presente Convenio, una vez concluido el 
proceso de su suscripción.” 

e) Evaluar en el ámbito de su competencia el esquema de contratación idóneo para el Proyecto, en 
atención a la necesidad social, urgente de contar dentro del menor tiempo posible con la citada 
fuente de suministro de agua potable para la población. 

“SÉPTIMA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” a través de “EL OOMSAPASLC” 
establecen sus compromisos en los siguientes términos: 

I.  “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a: 

a) Participar con “LA COMISIÓN”, y “EL MUNICIPIO” a través de “EL OOMSAPASLC” en los 
ejercicios necesarios para la planeación, actualización y evaluación de las acciones del 
Convenio desde su ámbito de competencia. 

b) Apoyar para las obras que lo requieran, en coordinación con las autoridades municipales y/o 
federales competentes, los tramites y permisos siguientes: obtención de los derechos de 
agua; liberación y adquisición de tenencia de la tierra; permisos de construcción y de 
ocupación de zona federal; resolutivo favorable de la Manifestación de Impacto Ambiental; 
cambio de uso de suelo; y demás que sean necesarios para cumplir con la normatividad, 
políticas, lineamientos y metas de los compromisos de gobierno que se ejecuten en virtud 
del presente convenio; 

II. “EL MUNICIPIO” se compromete a: 

a) Realizar las gestiones que resulten necesarias para obtener tanto del FONADIN, como de la 
iniciativa privada, los recursos económicos para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio. 

b) Participar con “LA COMISIÓN” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los ejercicios necesarios 
para la planeación, actualización y evaluación de las acciones del Convenio desde su 
ámbito de competencia. 

c) Solicitar a “LA COMISIÓN” la asesoría y asistencia técnica que requiera para la realización 
en forma adecuada de las acciones objeto de este Convenio. 

d) Realizar para las obras que lo requieran, en coordinación con las autoridades estatales y/o 
federales competentes, los tramites y permisos siguientes: obtención de los derechos de 
agua; liberación y adquisición de tenencia de la tierra; permisos de construcción 
y de ocupación de zona federal; resolutivo favorable de la Manifestación de Impacto 
Ambiental; cambio de uso de suelo; y demás que sean necesarios para cumplir con la 
normatividad, políticas, lineamientos y metas de los compromisos de gobierno que se 
ejecuten en virtud del presente convenio; y a sacar en paz y a salvo a “LA COMISIÓN” en 
todos los rubros citados, así como de cualquier problemática social que se suscite con 
motivo de la ejecución de las obras.” 

“OCTAVA.- “LA COMISIÓN”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” designarán un 
representante por cada una de ellas, quien fungirá como encargado de la instrumentación técnica de 
las acciones objeto del presente instrumento, conforme a lo siguiente: 

a) Por “LA COMISIÓN” se designa al Director Local Baja California Sur. 

b) Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se designa al Director General de la Comisión Estatal  
del Agua. 

c) Por “EL MUNICIPIO” se designa al Director General del Organismo Operador Municipal del 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos. 

…” 

“NOVENA.- "LA COMISIÓN",  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y “EL MUNICIPIO” acuerdan la 
creación de una Comisión de Seguimiento del Compromiso de Gobierno objeto del presente 
convenio, la cual estará integrada por un Presidente, que será el representante 
de "LA COMISIÓN", quien tiene voto de calidad, un Secretario Ejecutivo que será el representante 
de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", un representante de “EL MUNICIPIO” y por último un 
representante del “IMTA”, quien fungirá como Vocal. 
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● Representante de “LA COMISIÓN”.- El Director Local Baja California Sur. 

● Representante de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- El Director General de la Comisión Estatal 
del Agua. 

● Representante de “EL MUNICIPIO”.- El Director General del Organismo Operador Municipal 
del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos. 

● Representante del “IMTA”.- Vocal. 

...” 

“DÉCIMA PRIMERA.- “LA COMISIÓN” acompañará a “EL MUNICIPIO” a través de  
“EL OOMSAPASLC” en la obtención de los recursos necesarios para lograr las acciones objeto  
de este convenio.” 

“DÉCIMA SEGUNDA.- La conservación, operación y mantenimiento de las obras de infraestructura 
que se realicen con los recursos que se gestionarán mediante el presente convenio, corresponderá a 
“EL MUNICIPIO” y/o a la autoridad que éste designe competente en términos de ley. 

“DÉCIMA TERCERA.- “"LA COMISIÓN",  "LA ENTIDAD FEDERATIVA", “EL MUNICIPIO” y  
“EL OOMSAPASLC” acuerdan que el personal que de cada una de las partes intervenga en la 
realización y ejecución de las acciones materia de este instrumento, mantendrá su relación laboral y 
estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con las otras, a lo que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto.” 

“DÉCIMO CUARTA.- “EL MUNICIPIO” a través de “EL OOMSAPASLC” se compromete en el ámbito 
de su respectiva competencia, a sacar en paz y a salvo a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y  
“LA COMISIÓN”, respecto de cualquier conflicto que se suscite con motivo de la suscripción  
y ejecución de las acciones objeto del presente instrumento, salvo por causas que no le sean 
imputables a “EL MUNICIPIO” o a “EL OOMSAPASLC.” 

SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio modificatorio comenzará a surtir sus efectos a partir del día de su formalización. 

TERCERA.- NO NOVACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que con excepción de lo expresamente estipulado en la cláusula primera del 
presente convenio modificatorio, continúan vigentes en sus términos todas y cada una de las cláusulas y 
contenido de “EL CONVENIO”. 

Leído que fue por las partes que en el presente primer convenio modificatorio intervienen y enteradas de 
su contenido, fuerza y alcance legal, lo ratifican y firman al calce y al margen cada una de sus hojas por 
triplicado, en la ciudad de San José del Cabo, Baja California Sur, el día 4 de junio de 2018.- Por el Ejecutivo 
Federal, Comisión Nacional del Agua: el Director General, Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- Revisó en 
sus aspectos legales: la Subdirectora General Jurídica, Katia Karina Rodríguez Ramos.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Gobernador del Estado, Carlos Mendoza 
Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad, Luis Genaro Ruíz Hernández.- Rúbrica.-  
La Contralora General, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal del 
Agua, Jesús Antonio Solano Leyva.- Rúbrica.- Por el Municipio de Los Cabos: el Primer Regidor en 
Funciones de Presidente Municipal, Jesús Antonio Gómez Montoya.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, Diana 
Berenice Aguiar Holmos.- Rúbrica.- El Secretario General Municipal, Luis Alberto González Rivera.- 
Rúbrica.- Por el Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Los Cabos: el Director General, Óscar René Núñez Cosío.- Rúbrica.- El Director de Asuntos Jurídicos, 
Sigifredo Álvarez Castro.- Rúbrica.- El Coordinador de Asuntos Litigiosos y Contenciosos, Víctor Manuel 
Rivas Mendoza.- Rúbrica. 

ACOMPAÑAN AL DIRECTOR GENERAL DEL OOMSAPASLC, A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y EL COORDINADOR DE ASUNTOS LITIGIOSOS Y CONTENCIOSOS, EN 

CUMPLIMIENTO CON LAS FRACCIONES V, VI Y XIV DEL ARTÍCULO 22 Y FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 24 DEL 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL OOMSAPASLC. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Componente 
Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN  

DEL COMPONENTE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) PARA EL  

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

COMPONENTE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA  

DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE  

LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, EN LO SUBSECUENTE 

EL “SIAP”; LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL ING. GUSTAVO NIETO CHÁVEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 

POR EL C. M.V.Z. TONATIUH CERVANTES CURIEL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO DEL ESTADO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para 
el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 1 de febrero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Componente Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS) para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento tiene como objeto establecer las acciones para la operación del Componente 
Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información para 
el Desarrollo Rural Sustentable, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena 
fracción X del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y el artículo 35 y el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, con el fin de facilitar la 
comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes económicos que 
participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicios. 

III. En la Cláusula Decimosexta del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", las “PARTES” acordaron que 
las situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

 Asimismo, se acordó que a la firma de cualquier Convenio Modificatorio deberán concurrir la 
Directora en Jefe del “SIAP”, el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Querétaro y por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, instrumento 
que será pactado en común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA” la 
Lic. Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe del “SIAP”, y el Ing. Gustavo Nieto 
Chávez, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Querétaro; y por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” el M.V.Z. Tonatiuh Cervantes Curiel, en su carácter de titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado. 

IV. Las “PARTES” en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” acordaron  
lo siguiente: 



22 DIARIO OFICIAL Viernes 9 de noviembre de 2018 

“Que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 
presupuestales previstos para el Componente Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del 
“DPEF 2018”, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan realizar una 
aportación conjunta de hasta por un monto de $2’700,000,00 (Dos millones setecientos 
mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

La cantidad de hasta $900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser 
de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de 
$1’800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado. 

… 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 
2018” y a los Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en Materia de 
Información Estadística y Estudios 2018, que se señalan en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en 
el mes de marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Querétaro, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una 
ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

V. En razón de lo anterior, las “PARTES” acordaron que la aportación y ministración de los recursos 
para el cumplimiento del objeto del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” se llevará a cabo de 
conformidad con la programación referida en el Apéndice I denominado “Calendario de Ejecución 
2018”, el cual forma parte integrante de dicho instrumento. 

VI. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos designados en el 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” han determinado la implementación  
del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos, de 
conformidad con lo siguiente: 

 Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica  
e intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES”: 

I.1.  Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen en los mismos 
términos que se estableció en el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, así como su capacidad 
jurídica, técnica y administrativa para suscribir y dar cumplimiento al objeto del presente convenio 
modificatorio. 

I.2.  Manifiestan conocer los compromisos adquiridos y están conformes con la celebración del presente 
instrumento jurídico. 

Realizadas las declaraciones y manifestaciones anteriores, manifiestan que es su voluntad celebrar el 
presente instrumento jurídico, sujetándose en la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

Las “PARTES” acuerdan modificar el último párrafo de la Cláusula Segunda para quedar en los siguientes 
términos: 

“SEGUNDA. Que con el fin… 

(…) 

(…) 

(…) 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo; posteriormente, en el mes de septiembre, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Querétaro, en lo sucesivo el FOFAE”, en una ministración, el total de los 
recursos que le corresponde aportar. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

Las “PARTES” acuerdan modificar el Apéndice I del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar en 
los siguientes términos: 
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Apéndice I 

QUERÉTARO 

Calendario de Ejecución 2018. 

(Aportaciones en Pesos). 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Programa 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

$900,000 $1,800,000 $900,000             $1,800,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Información Estadística y Estudios 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 

Rural Sustentable (SNIDRUS) 

                

A Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) $900,000 $1,800,000 $900,000             $1,800,000 

 
TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al que se refiere el apartado de antecedentes de este 
documento, por lo que las estipulaciones en él pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento 
jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
"PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al 
devengo de los recursos, mismo que deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y 
que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, a los 25 días del mes de julio de 2018.- Por la SAGARPA: con fundamento en el 
artículo 16 del Reglamento Interior del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, firma por ausencia de acuerdo al oficio G00.-0177/2018, la Lic. Vanesa 
Copado Díaz, Directora de Operaciones de Campo.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Querétaro, Gustavo Nieto Chávez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN  

DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  

PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, EN EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, A QUIEN EN  

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “SAGARPA”, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 

ARRIAGA, DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD VEGETAL, M.V.Z. JOAQUÍN BRAULIO DELGADILLO ÁLVAREZ, 

DIRECTOR GENERAL DE SALUD ANIMAL, M.V.Z. HUGO FRAGOSO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DE INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, LIC. ARMANDO CÉSAR LÓPEZ AMADOR, DIRECTOR GENERAL DE 

INSPECCIÓN FITOZOOSANITARIA, LIC. JESÚS ÓSCAR VIDALES TORRES, DIRECTOR DE PLANEACIÓN  

E INTELIGENCIA SANITARIA, LCA. HUGO FRANCISCO SANDOVAL LÓPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN Y ENLACE Y MTRO. SALVADOR DELGADILLO ALDRETE, TITULAR DE LA UNIDAD DE PROMOCIÓN 

Y VINCULACIÓN, TODOS DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA,  

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO EL “SENASICA”, EL ING. EDUARDO MIGUEL MANSILLA 

GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO DE LA “SAGARPA” EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE 

REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 

ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero de 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para 
el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Tamaulipas 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, con 
fecha 25 de febrero de 2015, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el Anexo 
Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los 
objetivos, líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en 
adelante referido como el “PROGRAMA”, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2018, en adelante “DPEF” y 1, 8, 11, 14 y 17 del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la "SAGARPA” 
para el ejercicio 2018, en lo subsecuente las “REGLAS DE OPERACIÓN del PSIA”, publicados 
respectivamente en Diario Oficial de la Federación los días 29 de noviembre y 29 de diciembre, 
ambos de 2017. 

III. “LAS PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que para 
las situaciones no previstas, las modificaciones o adiciones a dicho instrumento jurídico, serían 
pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar mediante el Convenio 
Modificatorio, a cuya suscripción deberán concurrir el Director General de Sanidad Vegetal, el 
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Director General de Salud Animal, el Director General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera, el Director General de Inspección Fitozoosanitaria, el Director de Planeación e Inteligencia 
Sanitaria, el Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, y el Titular de la Unidad de Promoción y 
Vinculación, todos del “SENASICA”, el Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Tamaulipas y por 
parte del "GOBIERNO DEL ESTADO", el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO. 

IV.  En la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron  

lo siguiente: 

 “SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos 

previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 

disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por 

un monto de $100,400,000.00 (cien millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., integrados en 

la forma siguiente: 

 1. Hasta la cantidad de $100,400,000.00 (cien millones cuatrocientos mil pesos M.N.), 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

 2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” realizará su aportación de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal prevista en la normatividad estatal que le resulte aplicable …” 

V. Que en el Apéndice I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las partes acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 100,400,000.00 0.00 100,400,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 100,400,000.00 0.00 100,400,000.00

A Campañas Fitozoosanitarias /1 86,046,200.00 0.00 86,046,200.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 5,700,000.00 0 5,700,000.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias /2 
5,176,900.00 0 5,176,900.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias /3 
3,476,900.00 0 3,476,900.00

 

/1 Incluye los montos para los proyectos transversales de Sistema Informático, Divulgación, Capacitación y 

Emergencias Sanitarias 

/2 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 

/3 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 
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Apéndice II 

TAMAULIPAS 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Federal Estatal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

100,400,000.00 0.00 0.00 0.00 100,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

100,400,000.00 0.00 0.00 0.00 100,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

A Campañas Fitozoosanitarias 
/1

 86,046,200.00 0.00 0.00 0.00 86,046,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera  

5,700,000.00 0.00 0.00 0.00 5,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas 

no Cuarentenarias 
/2

 

5,176,900.00 0.00 0.00 0.00 5,176,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

D 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
/3

 

3,476,900.00 0.00 0.00 0.00 3,476,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

/1 Incluye los montos para los proyectos transversales de Sistema Informático, Divulgación, Capacitación y Emergencias Sanitarias 

/2 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 

/3 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2018 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo 
Total por Concepto de Apoyo 

Metas 

Físicas 
 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias  

Conceptos de Apoyo de:  

I. Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios no 

controlados 
2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 Proyecto 2 

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios no 

controlados 
700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 2 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades No Cuarentenarias  

Conceptos de Apoyo de: 

I. Medidas cuarentenarias en la movilización nacional de 

mercancías reguladas 
2,750,000.00 0.00 2,750,000.00 Proyecto 2 

II. Infraestructura y equipos en sitios de inspección para la 

movilización nacional de mercancías reguladas 
1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 Proyecto 1 

III. Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 
900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 2 

III. Campañas Fitozoosanitarias  

Conceptos de Apoyo de: 

I. Prevención de plagas fitosanitarias reglamentadas 41,042,000.00 0.00 41,042,000.00 Proyecto 7 

II. Asistencia técnica para la prevención de enfermedades 

acuícolas 
4,700,000.00 0.00 4,700,000.00 Proyecto 2 

III. Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 
26,700,000.00 0.00 26,700,000.00 Proyecto 6 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 

producción y procesamiento primario en productos agrícolas, 

pecuarios, acuícolas y pesqueros 

5,700,000.00 0.00 5,700,000.00 Proyecto 3 

Sistema Informático 1.5% 1,430,700.00 0.00 1,430,700.00 Proyecto 1 

Divulgación 1.5 % 1,430,700.00 0.00 1,430,700.00 Proyecto 1 

Capacitación 2% 1,907,600.00 0.00 1,907,600.00 Proyecto 1 

Inteligencia Sanitaria 1% 953,800.00 0.00 953,800.00 Proyecto 1 

Emergencias Sanitarias 4% 3,815,200.00 0.00 3,815,200.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 95,380,000.00 0.00 95,380,000.00  

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2  5,020,000.00 0.00 5,020,000.00  

TOTAL 100,400,000.00 0.00 100,400,000.00  

      

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, y los 

“Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor del 

Ramo el 18 de enero de 2018. 
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I. Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 

no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia epidemiológica de Moscas Exóticas de la 

Fruta 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 

de plagas cuarentenarias 
1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,300,000.00 0.00 2,300,000.00  2 

      

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios 

no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

exóticas en organismos acuáticos 
360,000 0.00 360,000 Proyecto 1 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

exóticas en animales terrestres 
340,000 0.00 340,000 Proyecto 1 

TOTAL 700,000 0.00 700,000  2 

      

I. Medidas cuarentenarias en la movilización nacional 

de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Operación de Puntos de Verificación e Inspección 

Interna (OPVI) 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Proyectos Especiales de Inspección (PEI) (Est) 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,750,000.00 0.00 2,750,000.00  2 

      

II. Infraestructura y equipos en sitios de inspección 

para la movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Proyectos Especiales de Inspección (PEI) 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00  1 

      

IV. Vigilancia epidemiológica de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en organismos acuáticos 
400,000.00 0.00 400,000.00 Proyecto 1 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en animales terrestres 
500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 900,000.00 0.00 900,000.00  2 

      

I. Prevención de plagas fitosanitarias reglamentadas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Campaña contra Plagas Reglamentadas del 

Algodonero 
5,529,053.00 0.00 5,529,053.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra la Langosta 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra la Cochinilla Rosada 900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Contra el Huanglongbing de los Cítricos 11,500,000.00 0.00 11,500,000.00 Proyecto 1 
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2018 Campaña Nacional Contra Moscas de la Fruta 18,591,381.00 0.00 18,591,381.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Contra Plagas Reglamentadas del Agave 765,451.00 0.00 765,451.00 Proyecto 1 

2018 Programa Fitosanitario Contra Pulgón Amarillo del 

Sorgo 
2,356,115.00 0.00 2,356,115.00 Proyecto 1 

TOTAL 41,042,000.00 0.00 41,042,000.00  7 

      

II. Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Peces 1,175,000.00 0.00 1,175,000.00 Proyecto 1 

2018 Crustáceos 3,525,000.00 0.00 3,525,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,700,000.00 0.00 4,700,000.00  2 

      

IV. Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina 13,297,069.00 0.00 13,297,069.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

animales 
3,607,364.00 0.00 3,607,364.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional contra la Rabia en Bovinos y 

especies ganaderas 
2,928,124.00 0.00 2,928,124.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional para el control de la Garrapata 

Boophilus spp 
4,786,356.00 0.00 4,786,356.00 Proyecto 1 

2018 Varroasis  675,721.00 0.00 675,721.00 Proyecto 1 

2018 Programa de eliminación de animales positivos, 

reactores, expuestos y sospechosos 
1,405,366.00 0.00 1,405,366.00 Proyecto 1 

TOTAL 26,700,000.00 0.00 26,700,000.00  6 

      

II. Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y procesamiento 

primario en productos agrícolas, pecuarios, acuícolas 

y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Inocuidad Agrícola 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 Proyecto 1 

2018 Inocuidad Pecuaria 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

2018 Inocuidad Acuícola y pesquera 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,700,000.00 0.00 5,700,000.00  3 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 
Segunda y el/los Apéndice(s) I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 
Componente Campañas Fitozoosanitarias, Concepto de Apoyo Prevención de Plagas fitosanitarias 
reglamentadas. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I.1. Que es su voluntad el celebrar el Primer Convenio Modificatorio a fin de llevar a cabo el objeto  
del mismo. 

I.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el Primer 
Convenio Modificatorio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en los términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” 

Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
relativa a las “APORTACIONES DE LOS RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2018”, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta 
para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $113,992,959.37 (ciento trece millones novecientos noventa y 
dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos .37/100 M.N., integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $100,400,000.00 (cien millones cuatrocientos mil pesos M.N.), correspondientes 
a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en 
el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $13,592,959.37 (trece millones quinientos noventa y dos mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos .37/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas, publicado en fecha 18 de diciembre de 2017 en 
el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estípula, las “PARTES” están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, el APÉNDICE I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente Campañas Fitozoosanitarias, Concepto de Apoyo Prevención 
de Plagas fitosanitarias reglamentadas, en la “Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta” se adiciona un 
monto estatal de $9,915,663.00 y asimismo, se incluye el Proyecto “Campaña Manejo Fitosanitario de la Caña 
de Azúcar” con una asignación estatal de $3,400,000.00, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 100,400,000.00 13,592,959.37 113,992,959.37

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 100,400,000.00 13,592,959.37 113,992,959.37

A Campañas Fitozoosanitarias /1 86,046,200.00 13,592,959.37 99,639,159.37

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 5,700,000.00 0 5,700,000.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias /2 
5,176,900.00 0 5,176,900.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias /3 
3,476,900.00 0 3,476,900.00

 

/1  Incluye los montos para los proyectos transversales de Sistema Informático, Divulgación, 
Capacitación y Emergencias Sanitarias 

/2  Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 

/3  Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 
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Apéndice II 

TAMAULIPAS 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Federal Estatal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

100,400,000.00 13,592,959.37 0.00 0.00 100,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,592,959.37 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

100,400,000.00 13,592,959.37 0.00 0.00 100,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,592,959.37 0.00 0.00 0.00 0.00 

A Campañas Fitozoosanitarias 
/1

 86,046,200.00 13,592,959.37 0.00 0.00 86,046,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,592,959.37 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

5,700,000.00 0.00 0.00 0.00 5,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, 

de Plagas y Enfermedades 

Reglamentadas no Cuarentenarias 
/2

 

5,176,900.00 0.00 0.00 0.00 5,176,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

D 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
/3

 

3,476,900.00 0.00 0.00 0.00 3,476,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

/1 Incluye los montos para los proyectos transversales de Sistema Informático, Divulgación, Capacitación y Emergencias Sanitarias 

/2 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 

/3 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2018 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo Total por Concepto de Apoyo 
Metas 

Físicas 
Cantidad 

 Federal Estatal Total Medida  

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 

no controlados 
2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 Proyecto 2 

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios 

no controlados 
700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 2 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades No Cuarentenarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Medidas cuarentenarias en la movilización nacional 

de mercancías reguladas 
2,750,000.00 0.00 2,750,000.00 Proyecto 2 

II. Infraestructura y equipos en sitios de inspección 

para la movilización nacional de mercancías 

reguladas 

1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 Proyecto 1 

III. Vigilancia epidemiológica de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 2 

III. Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Prevención de plagas fitosanitarias reglamentadas 41,042,000.00 13,315,663.00 54,357,663.00 Proyecto 8 

II. Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
4,700,000.00 0.00 4,700,000.00 Proyecto 2 

III. Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 
26,700,000.00 0.00 26,700,000.00 Proyecto 6 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Sistemas de reducción de riesgos de contaminación 

en la producción y procesamiento primario en 

productos agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros

5,700,000.00 0.00 5,700,000.00 Proyecto 3 

Sistema Informático 1.5% 1,430,700.00 0.00 1,430,700.00 Proyecto 1 

Divulgación 1.5 % 1,430,700.00 0.00 1,430,700.00 Proyecto 1 

Capacitación 2% 1,907,600.00 0.00 1,907,600.00 Proyecto 1 

Inteligencia Sanitaria 1% 953,800.00 0.00 953,800.00 Proyecto 1 

Emergencias Sanitarias 4% 3,815,200.00 0.00 3,815,200.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 95,380,000.00 13,315,663.00 108,695,663.00  

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2  5,020,000.00 277,296.37 5,297,296.37  

TOTAL 100,400,000.00 13,592,959.37 113,992,959.37  

      

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, y los 

“Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor del 

Ramo el 18 de enero de 2018. 
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I. Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios no 

controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Vigilancia epidemiológica de Moscas Exóticas de la 

Fruta 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria de 

plagas cuarentenarias 
1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,300,000.00 0.00 2,300,000.00  2 

      

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios no 

controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades exóticas 

en organismos acuáticos 
360,000 0.00 360,000 Proyecto 1 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades exóticas 

en animales terrestres 
340,000 0.00 340,000 Proyecto 1 

TOTAL 700,000 0.00 700,000  2 

      

I. Medidas cuarentenarias en la movilización nacional de 

mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Operación de Puntos de Verificación e Inspección 

Interna (OPVI) 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Proyectos Especiales de Inspección (PEI) (Est) 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,750,000.00 0.00 2,750,000.00  2 

      

II. Infraestructura y equipos en sitios de inspección para la 

movilización nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Proyectos Especiales de Inspección (PEI) 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00  1 

      

IV. Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en organismos acuáticos 
400,000.00 0.00 400,000.00 Proyecto 1 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en animales terrestres 
500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 900,000.00 0.00 900,000.00  2 

      

I. Prevención de plagas fitosanitarias reglamentadas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Campaña contra Plagas Reglamentadas del Algodonero 5,529,053.00 0.00 5,529,053.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra la Langosta 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra la Cochinilla Rosada 900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Contra el Huanglongbing de los Cítricos 11,500,000.00 0.00 11,500,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional Contra Moscas de la Fruta 18,591,381.00 9,915,663.00 28,507,044.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Contra Plagas Reglamentadas del Agave 765,451.00 0.00 765,451.00 Proyecto 1 

2018 Programa Fitosanitario Contra Pulgón Amarillo del Sorgo 2,356,115.00 0.00 2,356,115.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Manejo Fitosanitario de la Caña de Azúcar 0.00 3,400,000.00 3,400,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 41,042,000.00 13,315,663.00 54,357,663.00  8 
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II. Asistencia técnica para la prevención de enfermedades 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Peces 1,175,000.00 0.00 1,175,000.00 Proyecto 1 

2018 Crustáceos 3,525,000.00 0.00 3,525,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,700,000.00 0.00 4,700,000.00  2 

      

IV. Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina 13,297,069.00 0.00 13,297,069.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los animales 3,607,364.00 0.00 3,607,364.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional contra la Rabia en Bovinos y 

especies ganaderas 
2,928,124.00 0.00 2,928,124.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional para el control de la Garrapata 

Boophilus spp 
4,786,356.00 0.00 4,786,356.00 Proyecto 1 

2018 Varroasis  675,721.00 0.00 675,721.00 Proyecto 1 

2018 Programa de eliminación de animales positivos, 

reactores, expuestos y sospechosos 
1,405,366.00 0.00 1,405,366.00 Proyecto 1 

TOTAL 26,700,000.00 0.00 26,700,000.00  6 

      

II. Sistemas de reducción de riesgos de contaminación en 

la producción y procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2018 Inocuidad Agrícola 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 Proyecto 1 

2018 Inocuidad Pecuaria 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

2018 Inocuidad Acuícola y pesquera 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,700,000.00 0.00 5,700,000.00  3 

 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” 

Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente instrumento jurídico, 
por lo que las estipulaciones en este pactadas y que no hayan sido modificadas mediante este instrumento, 
subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran vigentes, con 
excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN” 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y cumplimiento de 
acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones 
de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de este instrumento, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 
por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los 14 días del mes de junio de 2018.-  
Por la SAGARPA: el Director General de Sanidad Vegetal, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Director General de Salud Animal, Joaquín Braulio Delgadillo Álvarez.- Rúbrica.- El Director General de 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, Hugo Fragoso Sánchez.- Rúbrica.- El Director General  
de Inspección Fitozoosanitaria, Armando César López Amador.- Rúbrica.- El Director de Planeación e 
Inteligencia Sanitaria, Jesús Óscar Vidales Torres.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación  
y Enlace, Hugo Francisco Sandoval López.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Promoción y Vinculación, 
Salvador Delgadillo Aldrete.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo 
Miguel Mansilla Gómez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo 
Rural, Ariel Longoria García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2018, Sistema Ferroviario-Seguridad-
Clasificación y Especificaciones de Vía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario.- Dirección General  
de Regulación Ferroviaria. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-003-ARTF-2018, SISTEMA FERROVIARIO-SEGURIDAD-
CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE VÍA. 

BENJAMÍN ALEMÁN CASTILLA, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF), con fundamento en 
los artículos 36 fracciones I, VII, y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción 
II, 40 fracción II y XVI; 41, 43, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 28 y 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción XIII, 6 Bis fracciones I, II, y XIX y 
28 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 42, 45, 47, 222 y 223 del Reglamento del Servicio 
Ferroviario; 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y Segundo del 
Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expide para consulta pública el Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2018 “Sistema Ferroviario-Seguridad-Clasificación y 
Especificaciones de Vía”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir del día 
natural inmediato siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten 
sus comentarios ante el CCNN-TF, ubicado en Calle Nueva York 115, Primer Piso, Col. Nápoles, C.P. 03818, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00, 73436 y 73441, o bien a los correos 
electrónicos: karla.fernandez@sct.gob.mx y samuel.fuentes@sct.gob.mx, para que en los términos de la Ley 
de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. SINEC-20180829115816663. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Titular de la Agencia Reguladora de Transporte 
Ferroviario y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, 
Benjamín Alemán Castilla.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-003-ARTF-2018, 
SISTEMA FERROVIARIO-SEGURIDAD-CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE VÍA 

Prefacio 

Con base en la legislación y reglamentación vigente en materia de transportación ferroviaria y en 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y su Reglamento, la presente Norma establece la clasificación, calificación, requisitos mínimos para su 
conservación y defectos más comunes de la vía, con la finalidad de mantenerla en buen estado para que 
brinde con seguridad y eficiencia el servicio a que está destinada, a su vez que contribuya a incrementar sus 
índices de participación en el transporte terrestre. 

La elaboración del presente Proyecto Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) integrado por: 

 Asociación Mexicana de Agente de Carga. 

 Asociación Mexicana de Distribución de Gas Licuado y Empresas Conexas, A.C. 

 Asociación Mexicana de Ferrocarriles. 

 Asociación Mexicana de Gas Natural. 

 Asociación Mexicana de la Industria Automotriz. 

 Asociación Mexicana del Transporte Intermodal. 

 Asociación Nacional de la Industria Química. 

 Asociación Nacional de Transporte Privado. 

 Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Comisión Reguladora de Energía. 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Coordinación General de Centros SCT. 
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 Dirección General de Autotransporte Federal. 

 Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal. 

 Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

 Dirección General de Servicios Técnicos. 

 Instituto Mexicano del Transporte. 

 Policía Federal. 

 Procuraría Federal del Consumidor. 

 Secretaría de Economía. 

 Secretaría de Energía. 

 Secretaría de la Defensa Nacional. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Servicio Administración Tributaria. 

 Universidad Tecnológica de San Juan del Río. 

Con objeto de elaborar el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de 

Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Administradora de la vía corta Tijuana–Tecate. 

 Alstom, Transport México, S.A. de C.V. 

 Asociación Mexicana de Ferrocarriles, A.C. 

 Cal y Mayor y Asociados, S.C. 

 Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

 Ferrocarril Mexicano, S.A de C.V. 

 Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V. 

 Ferrocarriles Suburbanos S.A. de C.V. 

 Ferrosur, S.A. de C.V. 

 Impulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V. 

 Inversiones Ferroviarias de México, S.A. de C.V. 

 Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

 Línea Coahuila Durango, S.A. de C.V. 

 Proyectos y Estudios Ferroviarios, S.A. de C.V. 

 SEMEX, S.A. de C.V. 

 Universidad Tecnológica de San Juan del Río. 

Índice del contenido 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece la clasificación y los requerimientos mínimos 
que debe cumplir cada clase de vía para garantizar la seguridad del tráfico de trenes, en el sistema ferroviario 
mexicano, así como incorporar mejoras a la vía, de acuerdo con los avances tecnológicos. 

1.2 Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos y los sujetos obligados a su cumplimiento los Concesionarios y Asignatarios que presten el servicio 
público de transporte ferroviario. 

Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las vías en el interior de una instalación que no es parte del 
sistema de las vías generales de comunicación o de aquellas que se utilizan exclusivamente para operaciones 
de tránsito rápido en un área urbana que no están conectados con el sistema de vías generales de 
comunicación. 

2. Referencias Normativas 

Los siguientes documentos vigentes o los que los sustituyan, son indispensables para la aplicación de este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

2.1. NOM-050-SCT2-2017. “Disposición para la señalización de cruces a nivel de caminos y calles con 
vías férreas.” Publicada el 11 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

2.2. NOM-055-SCT2-2016, “Para vía continua, unión de rieles mediante soldadura.” Publicada el 26 de 
mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

2.3. NOM-056-SCT2-2016, “Para durmientes de madera.” Publicada el 26 de mayo de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y 
definiciones siguientes: 

3.1 aguja de cambio 

Componente móvil de un herraje de cambio que tiene un extremo en punta que se ajusta contra el riel de 
apoyo para desviar el equipo rodante de una vía a otra. Su movimiento puede ser manual, automático o 
semiautomático. 

3.2 alabeo 

Diferencia de nivel en una longitud determinada de vía, o variación de la elevación transversal en situación 
diagonal en uno de los dos rieles medido en milímetros, y que produce un efecto de torsión en el bogie (truck) 
o bogies de los carros que conforman un tren. 

3.3 alcantarilla 

Estructura hidráulica con claro menor de 6 metros que permite el drenaje transversal bajo la vía 

3.4 alineamiento 

Localización horizontal de una vía para describir curvas y tangentes. 

3.5 ancla de riel 

Accesorio de vía que se sujeta en el patín del riel y se ajusta contra el durmiente con el propósito de evitar 
que el riel se mueva longitudinalmente y que el durmiente se abanique por efecto del tráfico o de la 
temperatura. 

3.6 árbol de cambio 

Dispositivo para la operación manual de las agujas de un cambio de vía. 

3.7 balasto 

Material pétreo seleccionado, producto de la trituración de piedra, que se coloca sobre el sub-balasto, 
debajo de los durmientes y entre ellos, cuya función es soportar las cargas rodantes y transmitirlas a la 
terracería, distribuyéndolas en las formas que no se produzcan deformaciones perjudiciales en éstas. 
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3.8 boca del sapo 

Extremo del sapo del lado de la punta, es la parte del sapo más cercana a las agujas. 

3.9 cambio de vía 

Carga o componente de carga aplicada en ángulo recto al eje longitudinal del riel. 

3.10 cambios hidráulicos (Hydraswitch) 

Aparato con sistema hidráulico para mover las agujas de cambio, que se opera a modo vía radio, local 
(botones) y control remoto. 

3.11 canal de cejas 

Abertura a través de una estructura o elemento de la vía para guiar la ceja de la rueda a través de ella. 

3.12 candado de cambio 

Accesorio que se coloca en la palanca del árbol de cambio para impedir el movimiento de las agujas. 

3.13 ceja de la rueda 

Porción de la rueda que sobresale de la pisada para guiar al equipo rodante a lo largo de la vía 

3.14 chicoteo de vía  

Desalineamiento de la vía causado por excesivas fuerzas de compresión en el riel debido al incremento de 
temperatura. 

3.15 clase de vía 

Vía categorizada en seis diferentes clases segregadas por límites de velocidad máxima de operación. De 
esta manera se establecen los requerimientos mínimos de mantenimiento y conservación que deben 
cumplirse en cada una de ellas. 

3.16 clavo de vía 

Pieza alargada con cabeza, de sección cuadrada y un extremo cortante, usado para sujetar los rieles y 
otros componentes de la vía. 

3.17 confiabilidad de vía 

Es la probabilidad de que las partes y componentes de la vía, cumplan cabalmente a un nivel de confianza 
con la velocidad con que fue diseñada. 

3.18 contrarriel 

Riel u otra barra de sección especial colocado en forma paralela a los rieles de la vía para evitar que las 
ruedas se descarrilen o para mantener las ruedas alineadas para prevenir que las cejas golpeen las puntas de 
las agujas o las puntas de sapo. 

3.19 corrimiento de riel 

Deslizamiento longitudinal de los rieles en la vía bajo tráfico o por cambio de temperatura. 

3.20 cortavía 

Una combinación de dos cambios que conectan dos vías adyacentes. 

3.21 crucero ferroviario 

Una estructura que permite que se intersecten dos vías a nivel. 

3.22 cuneta 

Canal abierto construido lateralmente a lo largo de la vía con el propósito de conducir los escurrimientos 
superficiales procedentes del terraplén, taludes y áreas adyacentes a fin de proteger la estructura de la vía. 

3.23 curva 

Configuración del alineamiento de la vía que permite cambiar de dirección por medio de un arco 
del mismo radio. 

3.24 desbalance 

Inclinación normal, negativa a positiva del riel; expresada en radio de inclinación. 
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3.25 descarrilamiento 

Evento que se produce cuando cualquier rueda del equipo rodante se sale del hongo del riel. 

3.26 deslave de vía 

Una erosión de la capa de balasto o del terraplén originado por escurrimientos derivados de 
precipitaciones extraordinarias. 

3.27 división 

Una de las partes territoriales en que se divide el sistema ferroviario de una empresa ferroviaria para su 
operación y administración. 

3.28 durmiente 

Componente de la vía donde se apoyan los rieles, que sirve para mantener el escantillón de la vía y para 
trasmitir las cargas de los trenes al balasto y de éste al lecho de la vía. Los durmientes pueden ser de madera, 
concreto, acero u otros materiales. 

3.29 equipo ferroviario 

Los vehículos tractivos, de arrastre o de trabajo que circulan en las vías férreas. 

3.30 escantillón abierto 

Cualquier escantillón mayor al estándar causado por deterioro de la vía o por instalación incorrecta. 

3.31 escantillón de la vía 

Distancia entre las caras internas del hongo de los rieles de la vía, medido en el plano a 15.8 mm (5/8”) 
abajo de la banda de rodamiento en ángulo recto. El escantillón estándar de la vía es 1435 mm (56 ½”). 

3.32 escantillón del contrarriel 

Distancia entre la línea de escantillón del sapo y la cara exterior del contrarriel medido en ángulo recto. 

3.33 escape o ladero 

Vía férrea auxiliar conectada por ambos extremos para evitar el encuentro en la misma vía y permitir el 
paso de trenes, o para almacenar equipo ferroviario. 

3.34 espiral 

Transición de la vía entre una tangente y una curva con incremento gradual y uniforme de curvatura. 

3.35 fijación 

Dispositivo mediante el cual el riel se sujeta al durmiente, Planchuelas, tornillos, clips y clavos. 

3.36 geometría de la vía 

Serie de requerimientos que se utilizan en el diseño de construcción y mantenimiento de la vía férrea tales 
como el ancho de la vía o escantillón, alineamiento, nivelación, elevación de los rieles exteriores en curvas, 
superficie de rodamiento de los rieles y los límites de velocidad. 

3.37 golpe de vía 

Variación de nivel o línea en una misma sección transversal de la vía. 

3.38 grado de curvatura 

Ángulo que subtiende una cuerda de 20 metros. 

3.39 hachazuelear 

Emparejar la superficie de los durmientes de madera en la zona de la placa de asiento, cortando con una 
hachazuela para que la placa de asiento quede a nivel y sobre una superficie plana y uniforme. 

3.40 hombro 

Es la porción del balasto entre los extremos del durmiente y el inicio de la pendiente del balasto. También 
el tope levantado en una placa de asiento en la línea del clavo. 

3.41 inclinación de riel 

Posición de diseño del riel en la vía de 1:40 proporcionada por la superficie de apoyo del durmiente o de la 
placa de asiento. 
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3.42 inserto acero manganeso para cruceros 

Un crucero ferroviario en el cual se inserta un colado de acero manganeso en cada una de las 
intersecciones formando los diamantes y las alas del crucero. 

3.43 inserto de la aguja 

Aditamento intercambiable de acero manganeso que se ensambla por medio de tornillos al riel de la aguja 
para formar su punta a fin de proporcionar mayor duración en su uso. 

3.44 junta de riel 

Unión de los extremos entre dos rieles asegurada ya sea con planchuelas atornilladas o con soldadura. 

3.45 junta suspendida 

Unión de dos rieles situada entre dos durmientes consecutivos con la separación reglamentaria. 

3.46 lecho de la vía 

Base sobre la que se coloca el balasto, los durmientes y el riel de una vía férrea. 

3.47 línea de escantillón 

Línea paralela al riel por el lado interior de la vía a 15.9 mm (5/8”) abajo de la superficie del hongo del riel. 

3.48 línea 

Trazo de la vía en distancias cortas para definir tangentes o curvas. 

3.49 máquina de cambio 

Aparato usado para mover las agujas del cambio. Puede operar a control remoto a través del controlador o 
en forma manual. 

3.50 mm 

milímetros 

3.51 MTB 

Millones de toneladas brutas. 

3.52 número del cambio 

Corresponde al número del sapo en un cambio de vía. 

3.53 número del sapo 

Es el cociente de dividir la longitud de la punta teórica a una sección cualquiera del sapo entre el ancho del 
sapo en esa sección. Es la cotangente del ángulo del sapo (½ cot ø/2). 

3.54 paso a nivel 

Es un cruce o intersección al mismo nivel entre una vía férrea y una carretera o camino. 

3.55 patio 

Sistema de Vías Férreas conformado por vías principales y auxiliares para la recepción, formación y 
despacho de Trenes y, en general para apoyar la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario 
y los servicios de Interconexión y los servicios auxiliares. 

3.56 pendiente: 

Tangente del ángulo que forma el plano de la vía respecto al plano horizontal; es el cambio gradual de 
elevación o descenso de la vía medido en por ciento. 

3.57 pisada 

Porción de la rueda que hace contacto con la parte superior del hongo del riel o banda de rodamiento. 

3.58 placa de asiento 

Placa que se coloca entre el riel y el durmiente. 

3.59 placas del cambio 

Conjunto de placas especialmente diseñadas para usarse en el área del cambio. 
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3.60 planchuela de compromiso 

Par de barras de acero al alto carbón especialmente roladas para unir los extremos de dos rieles de 
diferente calibre y sección. 

3.61 planchuela 

Una barra de acero que se usa en pares en una junta para unir los extremos de dos rieles para 
proporcionar continuidad a la vía. 

3.62 profundidad del canal de la ceja 

Distancia vertical libre en el canal de cejas para el paso de las ruedas con seguridad. 

3.63 protector de agujas tipo contrarriel 

Dispositivo conformado con riel u otro perfil colocado paralelamente al riel de apoyo delante de la punta de 
la aguja, formando un canal de cejas con el riel de apoyo, para mantener las cejas de las ruedas en su 
correcto alineamiento cuando se aproximan al cambio. El protector puede ser ajustable para mantener la 
separación con el riel de apoyo. 

3.64 puente 

Estructura elevada con claro de 6 metros o mayor que se construye para salvar un obstáculo natural o 
artificial y darle continuidad a la vía férrea. 

3.65 punta de agujas 

Extremo de la aguja donde se inicia el herraje de cambio. 

3.66 riel de apoyo 

Riel de la vía contra el que se ajusta la aguja en un cambio. 

3.67 riel soldado continuo (RSC) 

Riel sin juntas emplanchueladas que se extiende entre estaciones o laderos. 

3.68 riel 

Uno de los elementos que forman la superestructura de un sistema de vía férrea, fabricado con una 
aleación de acero con otros metales, bajo especificaciones de metalurgia, geometría, resistencia, durabilidad y 
sección, que permitan el rodamiento cómodo y seguro del equipo, transmitiendo los esfuerzos a la 
subestructura de la vía. 

3.69 Secretaría 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3.70 sapo 

Componente de un cambio de vía utilizado en la intersección de dos vías para proporcionar soporte a las 
ruedas y guiar las cejas a través de sus alas, permitiendo así que las ruedas crucen de una vía a otra. 

3.71 sobreelevación 

Elevación que se le da al riel exterior de una curva con respecto al riel interior, para que el equipo 
ferroviario transite en forma segura a la velocidad establecida. 

3.72 sub-balasto 

Capa de material graduado que se coloca sobre la superficie terminada de la rasante del terraplén y 
debajo del balasto para proporcionar mejor drenaje y distribución de la carga al lecho de la vía. 

3.73 tangente: Tramo de vía recto entre dos curvas. 

3.74 tirafondo 

Un perno con punta y cuerda que se coloca con herramienta especial en taladros practicados en el 
durmiente para asegurar el riel o las placas de asiento. 

3.75 tramo de vía 

Límite de la jurisdicción del Ingeniero de Vía. 

3.76 vía clásica 

Vía construida con rieles unidos con planchuelas y tornillos, fijados a durmientes de madera por medio de 
la placa de asiento y clavos. 
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3.77 vía de excepción 

Es aquella que la empresa ferroviaria ha identificado en el horario reglamentario, instrucciones especiales, 

órdenes generales o en cualquier otro registro apropiado. Que no esté localizada a menos de 9 m. de una vía 

adyacente que pueda estar en uso simultáneo a velocidades superiores a 20 km/h, la velocidad máxima 

permisible es de 15 km/h (9.5 millas/h) para trenes de carga, ni a 30 metros de un puente o un cruce a nivel. 

No se permite la operación para trenes de pasajeros, excepto vacíos. 

3.78 vía elástica 

Vía construida con largo riel soldado y fijado a durmientes de concreto o de madera con fijación elástica. 

3.79 vía principal 

Una vía que se extiende a través de patios y entre estaciones que no debe ser ocupada sin autorización 

del controlador o protección. 

3.80 vía:  

Estructura compuesta de diferentes elementos que sirven de soporte y guía para el movimiento de equipo 

rodante. 

3.81 vías industriales 

Vías particulares de las industrias. 

4. Seguridad de vía, clasificación y especificaciones. 

4.1 Clasificación de la vía. 

El sistema de clasificación de vías se divide en seis categorías, designándolas vía de excepción y de la 1 a 

la 5, de acuerdo con la velocidad permisible de operación. Debe tomarse en cuenta para cada una de las 

líneas, la velocidad máxima de operación de los trenes consignada en los horarios, con base en la Tabla 1. 

Clasificación de la vía 
Velocidad máxima de operación de 

trenes de carga 

Velocidad máxima de operación de 

trenes de pasajeros 

Vía de excepción 15 km/hr N/A 

Vía clase 1 15 km/hr 25 km/hr 

Vía clase 2 40 km/hr 45 km/hr 

Vía clase 3 65 km/hr 95 km/hr 

Vía clase 4 95 km/hr 125 km/hr 

Vía clase 5 125 km/hr 145 km/hr 

Tabla 1. Velocidad máxima de operación de los trenes 

4.1.1 Escantillón. 

El escantillón se mide entre la cara interna por debajo de la parte superior del hongo del riel en un ángulo 

recto en un plano de 15 mm (5/8”). El escantillón estará dentro de los límites establecidos de acuerdo 

con la Tabla 2. 

Clase de la vía 
El escantillón debe medir por lo 

menos— 
Pero no más de— 

Excepción.............. N/A................................. 1,479 mm (58 1/4") 

1............................ 1,422 mm (56")........... 1,473.2 mm (58") 

2 y 3....................... 1,422 mm (56")........... 1,466.9 mm (57 3/4") 

4 y 5....................... 1,422 mm (56")............. 1,460.5 mm (57 1/2") 

Tabla 2. Medidas del escantillón según tipo de vía 
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El alineamiento de la vía no puede desviarse de la uniformidad por arriba de la cantidad prescrita 
en la Tabla 3. 

Clase de la vía 

Tangente Curva 

La desviación de las flechas 
en cuerdas de 20 m no puede 

ser más de- 1 

La desviación de las 
flechas en cuerdas de 

10 m no puede ser más 
de-2 

La desviación de las 
flechas en cuerdas de 20 
m no puede ser más de-2 

1.......................... 127 mm (5") 3N/A 127 mm (5")

2.......................... 76 mm (3") 3N/A 76 mm (3")

3.......................... 45 mm (1 - 3/4") 32 mm (1 - 1/4") 45 mm (1 - 3/4")

4.......................... 38 mm (1 - 1/2") 25 mm (1") 38 mm (1 - 1/2")

5.......................... 19 mm (3/4") 13 mm (1/2") 16 mm (5/8")

 
1 - Los extremos de la línea estarán en puntos sobre el lado del escantillón de la línea del riel, 15 mm (5/8”) 

por debajo de la parte superior del hongo del riel. Cualquiera de los rieles puede ser utilizado como la línea de 
riel; sin embargo, el mismo riel se utiliza para toda la longitud de ese segmento tangencial de la vía. 

2 - Los extremos de la cuerda estarán en puntos sobre el lado del escantillón del riel exterior, 15 mm (5/8”) 
por debajo de la parte superior del hongo del riel. 

3 - N/A-No aplica. 

Tabla 3-Alineamiento 

4.1.2 Curvas; Sobreelevación y velocidad máxima 

Los trenes no operan siempre con la misma velocidad al pasar una curva, los trenes cargados y de subida 
llevan una velocidad menor que los trenes ligeros y de bajada. Lo anterior afecta la sobreelevación y velocidad 
máxima que se calculan de la siguiente manera: 

(a) La sobreelevación se fija con la condición de equilibrio (igual reacción sobre ambos rieles para evitar 
el desgaste excesivo de los rieles) para los trenes lentos de acuerdo con la velocidad a la que 
pueden operar (velocidad real) considerando la fórmula: 

e = 0.0004V2G ------- (1) 

Donde: 

e = Sobreelevación en pulgadas 

V = Velocidad de los trenes (velocidad real) en km/h. 

G = Grado de curvatura métrico (con cuerdas de 20 metros) 

(b) La máxima elevación del riel exterior en una curva no puede ser mayor a 152 mm (6”) para 
ninguna clase de vía indicada en 5.1.1. Con excepción en lo dispuesto en 5.1.5, el riel exterior de 
una curva no puede estar por debajo del nivel del riel interior. 

(c) La sobreelevación superior a 152 mm (6”) requiere de autorización especial. 

(d) La máxima velocidad de operación permitida para los trenes, se obtiene aplicando la fórmula: 

 

Donde: 

Vmax = Velocidad máxima de operación permitida de acuerdo con el Horario establecido en km/h 

e = Sobreelevación en pulgadas 

G = Grado de curvatura métrico (con cuerdas de 20 metros) 

Eu = 38 mm a 76 mm (1.5” a 3”) 

(e) Los ferrocarriles utilizarán el sub-balanceo que se ajuste más a su operación, geometría de vía y 
pendiente desde 38 mm a 76 mm (1.5” a 3”). 

(f) Todos los vehículos son considerados calificados para operar en la vía con un desbalance Eu sin 
exceder de 3 pulgadas. La tabla 4 de esta parte es una tabla de velocidades calculadas de 
acuerdo a la fórmula (2), cuando Eu es para varios desbalances y grados de curvatura. 
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Los valores resultantes de esta fórmula para diferentes valores de Eu se muestran en la siguiente tabla de 
valores Eu y e. 

VELOCIDADES MÁXIMAS EN CURVAS (km/h) 

GRADO DE 
CURVATURA (G) 

DESBALANCE 
EN  PULGADAS 

(Eu) 

 SOBREELEVACIÓN EN PULGADAS (Ea) V = √((Ea+Eu)/(0.0004xG)) 

Grado Minuto 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

0 30 

1.5 105 110 115 120 125 130 135 140 145 150 150 155 160 165 165 170 

2 115 120 125 130 135 140 145 150 150 155 160 165 165 170 175 180 

3 135 140 145 150 150 155 160 165 165 170 175 180 180 185 190 190 

0 45 

1.5 85 90 95 100 100 105 110 115 115 120 125 125 130 135 135 140 

2 95 100 100 105 110 115 115 120 125 125 130 135 135 140 140 145 

3 110 115 115 120 125 125 130 135 135 140 140 145 150 150 155 155 

1 0 

1.5 75 75 80 85 90 90 95 100 100 105 105 110 110 115 115 120 

2 80 85 90 90 95 100 100 105 105 110 110 115 115 120 125 125 

3 95 100 100 105 105 110 110 115 115 120 125 125 125 130 130 135 

1 15 

1.5 65 70 70 75 80 80 85 85 90 90 95 100 100 100 105 105 

2 70 75 80 80 85 85 90 90 95 100 100 100 105 105 110 110 

3 85 85 90 90 95 100 100 100 105 105 110 110 115 115 120 120 

1 30 

1.5 60 60 65 70 70 75 75 80 80 85 85 90 90 95 95 100 

2 65 70 70 75 75 80 80 85 85 90 90 95 95 100 100 100 

3 75 80 80 85 85 90 90 95 95 100 100 100 105 105 105 110 

1 45 

1.5 55 55 60 65 65 70 70 75 75 80 80 80 85 85 90 90 

2 60 65 65 70 70 75 75 80 80 80 85 85 90 90 90 95 

3 70 75 75 80 80 80 85 85 90 90 90 95 95 100 100 100 

2 0 

1.5 50 55 55 60 60 65 65 70 70 75 75 75 80 80 80 85 

2 55 60 60 65 65 70 70 75 75 75 80 80 80 85 85 90 

3 65 70 70 75 75 75 80 80 80 85 85 90 90 90 95 95 

2 15 

1.5 50 50 55 55 60 60 60 65 65 70 70 70 75 75 75 80 

2 55 55 60 60 60 65 65 70 70 70 75 75 75 80 80 80 

3 60 65 65 70 70 70 75 75 75 80 80 80 85 85 85 90 

2 30 

1.5 45 50 50 50 55 55 60 60 65 65 65 70 70 70 75 75 

2 50 50 55 55 60 60 65 65 65 70 70 70 75 75 75 80 

3 60 60 65 65 65 70 70 70 75 75 75 80 80 80 85 85 

2 45 

1.5 45 45 50 50 50 55 55 60 60 60 65 65 65 70 70 70 

2 50 50 50 55 55 60 60 60 65 65 65 70 70 70 75 75 

3 55 60 60 60 65 65 65 70 70 70 75 75 75 75 80 80 

3 0 

1.5 40 45 45 50 50 50 55 55 55 60 60 60 65 65 65 70 

2 45 50 50 50 55 55 55 60 60 60 65 65 65 70 70 70 

3 55 55 55 60 60 60 65 65 65 70 70 70 75 75 75 75 

3 15 

1.5 40 40 45 45 50 50 50 55 55 55 60 60 60 65 65 65 

2 45 45 50 50 50 55 55 55 60 60 60 65 65 65 65 70 

3 50 55 55 55 60 60 60 65 65 65 65 70 70 70 70 75 

3 30 

1.5 40 40 40 45 45 50 50 50 55 55 55 55 60 60 60 65 

2 40 45 45 50 50 50 55 55 55 55 60 60 60 65 65 65 

3 50 50 55 55 55 55 60 60 60 65 65 65 65 70 70 70 

3 45 

1.5 35 40 40 40 45 45 50 50 50 50 55 55 55 60 60 60 

2 40 40 45 45 50 50 50 50 55 55 55 60 60 60 60 65 

3 50 50 50 50 55 55 55 60 60 60 60 65 65 65 65 70 

4 0 

1.5 35 35 40 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 60 

2 40 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 60 60 60 

3 45 50 50 50 50 55 55 55 55 60 60 60 60 65 65 65 

4 15 

1.5 35 35 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 

2 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 60 60 

3 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 60 60 60 60 65 65 

4 30 

1.5 35 35 35 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 

2 35 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 60 

3 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 60 60 60 60 60 

4 45 

1.5 30 35 35 35 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 

2 35 35 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 

3 40 45 45 45 50 50 50 50 55 55 55 55 55 60 60 60 

5 0 

1.5 30 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 50 

2 35 35 40 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 50 55 55 

3 40 40 45 45 45 50 50 50 50 50 55 55 55 55 60 60 

5 15 

1.5 30 30 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 

2 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 50 55 

3 40 40 40 45 45 45 50 50 50 50 50 55 55 55 55 55 

5 30 

1.5 30 30 35 35 35 35 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 

2 35 35 35 35 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 50 50 

3 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 50 50 55 55 55 55 

5 45 

1.5 30 30 30 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 45 50 50 

2 30 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 50 

3 40 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 50 50 55 55 55 

6 0 

1.5 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 45 50 

2 30 35 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 

3 35 40 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 50 50 50 55 

6 15 

1.5 30 30 30 30 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 

2 30 30 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 50 50 

3 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 50 50 50 
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VELOCIDADES MÁXIMAS EN CURVAS (km/h) 

GRADO DE 
CURVATURA (G) 

DESBALANCE 
EN  PULGADAS 

(Eu) 

 SOBREELEVACIÓN EN PULGADAS (Ea) V = √((Ea+Eu)/(0.0004xG)) 

Grado Minuto 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

6 30 

1.5 25 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 

2 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 50 

3 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 50 50 50 50 50 

6 45 

1.5 25 30 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 

2 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 45 45 

3 35 35 35 40 40 40 40 45 45 45 45 45 50 50 50 50 

7 0 

1.5 25 25 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 

2 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 

3 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 45 50 50 50 

7 15 

1.5 25 25 30 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 

2 30 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 

3 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 45 50 50 

7 30 

1.5 25 25 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 

2 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 

3 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 45 50 

7 45 

1.5 25 25 25 30 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 

2 25 30 30 30 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 40 45 

3 30 35 35 35 35 40 40 40 40 40 40 45 45 45 45 45 

8 0 

1.5 25 25 25 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 

2 25 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 

3 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 45 

8 15 

1.5 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 

2 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 

3 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 45 45 45 45 

8 30 

1.5 25 25 25 25 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 

2 25 25 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 

3 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 40 45 45 45 

8 45 

1.5 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 

2 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 

3 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 40 45 45 

9 0 

1.5 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 

2 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 40 

3 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 40 45 

9 15 

1.5 20 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 

2 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 

3 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 40 45 

9 30 

1.5 20 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 

2 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 

3 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 40 

9 45 

1.5 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 

2 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 

3 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 40 

10 0 

1.5 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 

2 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 

3 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 40 40 40 

10 15 

1.5 20 20 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 

2 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 

3 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 40 40 

10 30 

1.5 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 

2 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 

3 25 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 40 40 

10 45 

1.5 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 

2 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 

3 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 40 

11 0 

1.5 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 

2 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 

3 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 35 40 40 

11 15 

1.5 20 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 

2 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 

3 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 40 40 

11 30 

1.5 20 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 

2 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 

3 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 35 40 

11 45 

1.5 20 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 

2 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 

3 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 35 

12 0 

1.5 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 

2 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 

3 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 35 

12 15 

1.5 20 20 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 

2 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 

3 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 

12 30 

1.5 20 20 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 

2 20 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 

3 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 
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VELOCIDADES MÁXIMAS EN CURVAS (km/h) 

GRADO DE 
CURVATURA (G) 

DESBALANCE 
EN  PULGADAS 

(Eu) 

 SOBREELEVACIÓN EN PULGADAS (Ea) V = √((Ea+Eu)/(0.0004xG)) 

Grado Minuto 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

12 45 

1.5 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 

2 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 

3 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 35 

13 0 

1.5 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 

2 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 

3 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 

13 15 

1.5 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

2 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 

3 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 35 

13 30 

1.5 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

2 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 

3 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 

13 45 

1.5 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

2 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 

3 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 

14 0 

1.5 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 

2 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 

3 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 

14 15 

1.5 15 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 

2 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 

3 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 

14 30 

1.5 15 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 

2 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 

3 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 30 35 35 

14 45 

1.5 15 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 

2 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

3 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 

15 0 

1.5 15 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 

2 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

3 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 30 35 

15 15 

1.5 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 

2 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

3 20 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 30 35 

15 30 

1.5 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 

2 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 

3 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 30 

15 45 

1.5 15 15 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 

2 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 

3 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 30 

16 0 

1.5 15 15 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 

2 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 

3 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 

16 15 

1.5 15 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 

2 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 

3 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 

16 30 

1.5 15 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 

2 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 

3 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 

16 45 

1.5 15 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 

2 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 

3 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 

17 0 

1.5 15 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 

2 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 

3 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 

17 15 

1.5 15 15 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 

2 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 

3 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 

17 30 

1.5 15 15 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 

2 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 

3 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

17 45 

1.5 15 15 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 

2 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 

3 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

18 0 

1.5 15 15 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 

2 15 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 

3 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 

18 15 

1.5 15 15 15 20 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 

2 15 20 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 

3 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 

18 30 

1.5 15 15 15 20 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 

2 15 20 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 

3 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 

18 45 

1.5 15 15 15 20 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 

2 15 20 20 20 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 

3 20 20 20 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 

Tabla 4. Velocidad máxima para diferentes valores de Eu y e 



48 DIARIO OFICIAL Viernes 9 de noviembre de 2018 

4.1.3 Remate de sobreelevación 

La elevación que debe darse al riel exterior de una curva y la proporción a la que se debe ir elevando o 
descendiendo de manera uniforme a la entrada y salida de la misma, será fijada por un supervisor calificado, 
quien considerará cada curva por separado y guardará nota de ella. 

(a) Las curvas que no tengan espirales, el remate de la sobreelevación del riel exterior se hará en las 
tangentes, en la proporción de 13 mm (1/2”), por cada 10 metros (33 pies), de manera que al 
comenzar la curva se tenga ya la sobreelevación completa. 

(b) En las curvas reversas, cuando no exista tangente intermedia o cuando ésta no tenga la suficiente 
longitud para que se pueda rematar la elevación en la proporción indicada, se tomará la mitad de 
dicha tangente para comenzar en este punto a elevar el riel exterior de cada curva, en la proporción 
que resulte de manera que a la entrada de cada una de ellas se tenga ya la sobreelevación asignada 
a esa curva. 

(c) Las marcas de sobreelevación, hechas de acuerdo con las normas reglamentarias se conservarán en 
los puntos donde empieza la sobreelevación, en los puntos donde ya se tenga completa y en los 
puntos intermedios, como está prescrito. 

(d) La sobreelevación establecida y la longitud de la espiral de cualquier curva, no se cambiará sin 
instrucciones del Ingeniero de División. 

4.1.4 Nivel de la vía 

Para conseguir que el movimiento de los trenes sobre la vía sea suave y cómodo se requiere que ésta 
esté correctamente alineada y nivelada. Para conservar la vía debidamente alineada y nivelada, se ejecutarán 
tres clases de trabajos, según convenga; estos trabajos son: reparación parcial o por tramos, reparación 
general o continua y reconstrucción y balastado. Antes de alinear la vía, deberá siempre nivelarse 
debidamente y tener el escantillón correcto. 

Cada empresa ferroviaria concesionaria, mantendrá sus vías niveladas dentro de los límites establecidos 
en la tabla 5. 

Nivelación de la vía 

Clase de vía 

1 2 3 4 5 

mm (pulg) mm (pulg) mm (pulg) mm (pulg) mm (pulg) 

El remate de la elevación por cada 10 metros al final de un levante 

no debe ser mayor que......................................... 
89 mm (3 ½”) 76 mm (3”) 51 mm (2”) 38 mm (1 ½”) 25 mm (1”) 

En uno u otro riel la desviación de un perfil uniforme de la ordenada 

media de una cuerda de 20 metros no debe ser mayor 

que.................................................................... 

76 mm (3”) 70 mm (2 ¾”) 57 mm (2 ¼”) 51 mm (2”) 32 mm (1 ¼”) 

La desviación de un nivel cero en cualquier punto de vía tangente o 

una elevación reversa de nivel en curvas no debe ser mayor 

que.......................................................... 

76 mm (3”) 51 mm (2”) 44 mm (1 ¾”) 32 mm (1 ¼”) 25 mm (1”) 

La diferencia de niveles entre dos puntos separados menos de 20 

metros no debe ser mayor que*12.................... 
76 mm (3”) 57 mm (2 ¼”) 51 mm (2”) 44 mm (1 ¾”) 38 mm (1 ½”) 

Donde se determine por una decisión de ingeniería anterior a la 

promulgación de esta regla, a causa de restricciones físicas en la 

longitud de la espiral y prácticas operativas y por experiencia, el 

cambio de nivel en espirales a cada 31 pies no debe ser mayor que 

51 mm (2”) 44 mm (1 ¾”) 32 mm (1 ¼”) 25 mm (1”) 19 mm (¾”) 

 

1 Exceptuando la restricción del numeral 5.1.4 donde la elevación en cualquier punto de una curva iguala o excede 152.4 mm (6”), la 

diferencia de nivel entre ese punto y otro con mayor elevación comprendidos en un tramo de 20 metros no debe ser mayor de 38 mm (1 ½”) 

2 Sin embargo, para controlar movimientos armónicos en vías de clase 5 hasta clase 2 con juntas emplanchueladas y cuatrapeadas, las 

diferencias de nivel no excederán de 32 mm (1 ¼”) en un total de 6 pares de juntas comprendidas dentro de 7 juntas bajas. Las vías con un 

cuatrapeo menor de 3.5 m (10 pies) no se considerarán como juntas cuatrapeadas. Las juntas comprendidas dentro de las 7 juntas bajas y 

que no cumplan con la distancia normal entre juntas no se consideran como juntas para los propósitos de esta nota. 

Tabla 5. Límites de nivelación 
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4.1.5 Remate al nivelar 

Cuando la vía se eleve para ser nivelada, el remate de la altura que se dé para ligarla con el resto de la vía 
que no se eleva, se hará teniendo en cuenta la velocidad de los trenes en ese tramo, para dar comodidad al 
pasaje y evitar accidentes. En ningún caso se excederán los valores de la Tabla 6. 

Velocidad Máxima “Remate” 

Para 150 km/h 25 mm (1") en cada 38 m 

Para 140 km/h 25 mm (1") en cada 35 m 

Para 130 km/h 25 mm (1") en cada 33 m 

Para 120 km/h 25 mm (1") en cada 30 m 

Para 110 km/h 25 mm (1”) en cada 28 m 

Para 100 km/h 25 mm (1”) en cada 25 m 

Para 90 km/h 25 mm (1") en cada 23 m 

Para 80 km/h 25 mm (1") en cada 20 m 

Para 70 km/h 25 mm (1") en cada 18 m 

Para 60 km/h 25 mm (1”) en cada 15 m 

Para 50 km/h 25 mm (1") en cada 13 m 

Para 40 km/h 25 mm (1") en cada 10 m 

Para 30 km/h 25 mm (1") en cada 8 m 

Para 20 km/h 25 mm (1") en cada 5 m 

Para 10 km/h 25 mm (1") en cada 3 m 

Tabla 6. Remate al nivelar 

4.2 Calificación de la vía. 

Se debe de buscar en todo momento que las condiciones geométricas y estructurales de las vías, estén 
acordes con la densidad de tráfico y la velocidad máxima especificada. Esto es, a mayor índice de densidad y 
velocidad debe corresponder un mayor índice de seguridad de la vía y por consecuencia, vías con una alta 
calidad de mantenimiento o de mayor tecnología. 

Se establecen tolerancias máximas en sus parámetros más significativos, con objeto de garantizar una 
adecuada operación y evitar el deterioro prematuro de los componentes. Cuando las tolerancias son 
excedidas, corresponde decidir si se restringe la velocidad en el tramo afectado o bien se reclasifica la clase 
de la vía a otro nivel inferior. 

Concepto UNIDAD
CLASE DE VÍA 

Excepción 1 2 3 4 5 

El escantillón mínimo o debe ser mm 1,422 1,422 1,422 1,422 1,422 1,422 

pulg. 56 56 56 56 56 56 

El escantillón máximo debe ser mm 1,479.50 1,473.2 1,466.9 1,466.9 1,460.5 1,460.5

pulg. 58-1/4 58 57-3/4 57-3/4 57-1/2 57-1/2 

En vía tangente, la desviación de las flechas en cuerdas de 20 m, 

no puede ser más de 

mm - 127 76.2 44.5 38.1 19 

pulg. - 5 3 1-3/4 1-1/2 3/4 

En vía curva, la desviación de las flechas en cuerdas de 10 m, no 

puede ser más de 

mm - N/A N/A 32 25 13 

pulg. - N/A N/A 1-1/4 1 1/2 

En vía curva, la desviación de las flechas en cuerdas de 20 m, no 

puede ser más de 

mm - 127 76 45 38 16 

pulg. - 5 3 1-3/4 1-1/2 5/8 
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El remate de la elevación por cada 10 metros al final de un 

levante, no debe ser mayor 

mm - 89 76 51 38 25 

pulg. - 3-1/2 3 2 1-1/2 1 

En uno u otro riel la desviación del perfil uniforme de la ordenada 

media de un cuerda de 20 m no debe ser mayor que 

mm - 76 70 57 51 32 

pulg. - 3 2-3/4 2-1/4 2 1-1/4 

La desviación de un nivel cero en cualquier punto de vía en 

tangente o una elevación reversa de nivel en curvas no debe ser 

mayor que 

mm - 76 51 45 32 25 

pulg. - 3 2 1-3/4 1-1/4 1 

La diferencia de niveles entre dos puntos separados menos de 

20 metros no debe ser mayor que 

mm - 76 57 51 45 38 

pulg. - 3 2-1/4 2 1-3/4 1-1/2 

Donde se determina por decisión de Ingeniería anterior a la 

promulgación de esta regla, a causa de restricciones físicas en la 

longitud de la espiral y prácticas operativas y por experiencia, el 

cambio de nivel en es pirales a cada 10 metros no debe ser 

mayor que 

mm  51 45 32 25 19 

pulg. - 2 1-3/4 1-1/4 1 3/4 

Número de durmientes de madera que deben estar en buen 

estado en un tramo de 11.88 m (39 pies) en vía tangente y 

curvas < de 1.3 grado métrico 

pieza - 5 8 8 12 12 

Número de durmientes de madera que deben estar en buen 

estado en un tramo de 11.88 m (39 pies) en cambios de vía y 

curvas ≥ de 1.3 grado métrico 

pieza - 6 9 10 14 14 

Una junta de riel debe estar soportada por al menos un durmiente 

en buen estado cuyo eje se encuentre a no más de 61 cm (24") 

del centro de la junta 

pieza - 1 1 - - - 

Una junta de riel debe estar soportada por al menos un durmiente 

en buen estado cuyo eje se encuentre a no más de 46 cm (18") 

del centro de la junta 

pieza - - - 1 1 1 

Una junta de riel debe estar soportada por dos durmientes en 

buen estado cuyos ejes se encuentren a no más de 61 cm (24") 

del centro de la junta 

pieza - - - 1 1 1 

Falta de paridad en los rieles, en la banda de rodamiento de los 

extremos de los rieles en una junta no debe ser mayor que 

mm - 6 6 5 3 3 

pulg. - 1/4 1/4 3/16 1/8 1/8 

Falta de paridad en los rieles, en el lado de escantillón de los 

extremos de los rieles en una junta no debe ser mayor que 

mm - 6 5 5 3 3 

pulg. - 1/4 3/16 3/16 1/8 1/8 

Desgaste vertical máximo en el hongo del riel de 90-100 lb/yd mm - 13 13 13 13 13 

pulg. - 1/2 1/2 1/2 1/2 1/2 

Desgaste horizontal máximo en el hongo del riel de 90-100 lb/yd mm - 16 16 16 16 16 

pulg. - 5/8 5/8 5/8 5/8 5/8 

Desgaste vertical máximo en el hongo del riel de 112-115 lb/yd mm - 14 14 14 14 14 

pulg. - 9/16 9/16 9/16 9/16 9/16 

Desgaste horizontal máximo en el hongo del riel de 112-115 lb/yd mm - 13 13 13 13 13 

pulg. - 1/2 1/2 1/2 1/2 1/2 

Desgaste vertical máximo en el hongo del riel de 136 lb/yd mm - 22 22 22 22 22 

pulg. - 7/8 7/8 7/8 7/8 7/8 

Desgaste horizontal máximo en el hongo del riel de 136 lb/yd mm - 22 22 22 22 22 

pulg. - 7/8 7/8 7/8 7/8 7/8 

Escantillón de contrarriel a la cara interna del diamante del sapo 

no debe ser menor que 

mm - 1,375 1,378 1,381 1,381 1,384 

pulg. - 54-1/8 54-1/4 54-3/8 54-3/8 54-1/2 

Escantillón de contrarriel al cara interna ala del sapo no debe ser 

mayor que 

mm - 1,353 1,349 1,349 1,349 1,346 

pulg. - 53-1/4 53-1/8 53-1/8 53-1/8 53 

Tabla 7. Requerimientos Mínimos 
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4.3 Requisitos mínimos para la conservación de la vía. 

En este punto, se establecen los requisitos mínimos para la conservación de vías, lo cual permite que las 
empresas ferroviarias, programen los trabajos, en función del desgaste de cada uno de los componentes. 

4.3.1 Rieles y accesorios 

El riel cumple sus funciones básicas: pista de rodadura, elemento soporte de la carga de las ruedas de los 
trenes y de guiado de las cejas de las ruedas. El riel es el componente principal de la vía, el más costoso y por 
lo mismo al que se le debe dedicar cuidados especiales para su conservación. Los rieles se marcan y 
estampan durante el proceso de fabricación con un sistema único de identificación. Ver figuras 1 y 2. 

 

Figura 1. Marcado recomendable del lado exterior del riel. 

 

 

Figura 2. Marcado recomendable del lado interior del riel 

La forma de la sección ha ido evolucionando con el tiempo hasta llegar a la sección “T” que se usa de 

manera general en todos los ferrocarriles del mundo. La sección “T” también se ha ido mejorando en Estados 

Unidos de América pasando por las que diseñaba cada Ferrocarril y posteriormente las secciones ASCE 

(Sociedad Americana de Ingenieros Civiles), las secciones AAR (Asociación Americana de Ferrocarriles) y 

finalmente las secciones RE (Ingenieros de Ferrocarriles) actual AREMA. 

 

Figura 3. Criterio de condenación para rieles 
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Parámetros 

55.55 - 57.05 kg/m (112 - 115 lbs/yd) 67.46 kg/m (136 lbs/yd) 
44.64 - 49.60 kg/m (90-100 

lbs/yd) 

Desgaste 
Horizontal 

Desgaste 
Horizontal 

Desgaste 
Horizontal 

Desgaste 
Horizontal 

Desgaste 
Horizontal 

Desgaste 
Horizontal 

Condena 14 mm 9/16" 13 mm 1/2" 22 mm 7/8" 22 mm 7/8" 13 mm 1/2" 16 mm 5/8" 

Tabla 8. Límites de condenación 

 

El calibre del riel se define por su peso por unidad de longitud. En el sistema inglés Libras/Yarda. El calibre 
ha ido evolucionando de acuerdo con el crecimiento del peso del equipo rodante de los trenes. Actualmente 
se tienen en operación rieles de 37.20 a 67.46 kg/m (75 a 136 lbs/yda). 

4.3.2 Fijaciones 

El sistema de fijación es el conjunto de elementos que sujetan el riel contra el durmiente para evitar 
desplazamientos laterales, longitudinales o verticales del riel, que afectan el alineamiento, el escantillón o la 
nivelación de la vía. Un buen sistema de fijación permite que la vía desarrolle su capacidad y pueda operar a 
la velocidad máxima. 

La fijación puede ser directa o indirecta. Es directa cuando el mismo elemento que se fija al durmiente 
sujeta el riel, como el clavo de vía. Figura 4. 

 

Figura 4. Sistema de fijación en vía clásica 

 

Es indirecta cuando además del elemento que se fija al durmiente se requiere de otro para sujetar el riel, 
como ejemplo en la fijación RN y en general toda la fijación elástica. Figura 5. 

 

Figura 5. Sistema de fijación en vía elástica 
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4.3.3 Placa de asiento 

La placa de asiento tiene la función de distribuir la carga de la rueda a un área en la cara superior del 
durmiente para que la madera pueda resistir los esfuerzos de compresión perpendiculares a las fibras que en 
madera dura son del orden de 49 kg/cm2 (700 lb/pulg2) y en madera de pino son 35 kg/cm2 (500 lb/pulg2). 

La fuerza que descarga una rueda para carros de 130 toneladas es de 20,960 kg (46,600 lb), 
considerando la distribución de carga a través del riel de 0.43 y el impacto en el riel de 200%, por lo que se 
requiere de un área de 596 cm2 (92.4 pulg2). 

Se recomienda un área de 700 cm2 (108.5 pulg2) que corresponde a una placa de 197x356 mm 
(7 3/4” x 14”). 

Cuando la vía se rehabilite y se construya con riel de 136 lb/yd, deberá incluirse placa de 197x406 mm 
(7 3/4” x 16”). 

La placa de asiento debe ser de acero rolado o cualquier otro material que resista la alta compresión y los 
esfuerzos cortantes y de flexión que se generan al asentar el riel. La placa debe tener una inclinación en el 
asiento del riel 1:40 limitado por dos hombros de 11 mm (7/16”), de altura que mantengan al patín del riel en 
su posición. Debe tener 4 taladros cuadrados de 19 mm (3/4”) de lado, llamados de línea, que alojan a los 
clavos de vía y mantienen alineado el patín del riel. Debe tener 2 o 4 taladros externos, la mitad del lado de 
campo y la mitad por el lado de escantillón que permiten en caso dado, fijar la placa al durmiente por medio 
de clavos de vía. Ver Figura 6. 

 

 

 

Figura 6. Placas de asiento 
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4.3.4 Clavos de vía 

El clavo de vía será de acero con un contenido mínimo de 0.06 de carbón y resistencia mínima a la ruptura 

por tensión de 3,865 kg/cm2 (55,000 lb/pulg2). 

La sección de los clavos será cuadrada, de 16 mm (5/8”) de lado y la longitud será de 152 mm (6”) o de 

140 mm (5 1/2”) para vía principal y secundaria respectivamente. La punta será en forma de cincel y la cabeza 

alargada con cortes transversales en los extremos con el lado más largo hacia el patín del riel, con la misma 

inclinación de 4:1. 

El clavo no es una fijación eficiente para mantener el apriete de su cabeza contra el patín del riel, ya que 

su capacidad de extracción es limitada, 650 kg (1,400 lb), dependiendo del tipo de madera, del clima y de la 

edad del durmiente. La función principal del clavo es mantener el escantillón, evitando que los rieles se abran 

o que se viren. El movimiento vertical y la flexión negativa de los rieles rápidamente sacan a los clavos de su 

posición inicial, pero se mantiene su función si el clavo no está suelto. 

4.3.5 Anclas de riel 

Las anclas de riel controlan el movimiento longitudinal del riel sobre los durmientes provocado por la 

variación de temperatura, tráfico, pendiente y frenado de los trenes. 

Las anclas deben desarrollar una resistencia al corrimiento contra el patín del riel de cuando menos 

1,800 kg (4,000 lb) que aplican contra la cara lateral del durmiente. Pueden ser de diferentes tipos: rígidas de 

sección canal o “T” y de resorte de sección rectangular. Existen diversos diseños y capacidades desde 

2,270 kg (5,000 lb) al corrimiento, otras, con resistencia de 4,540 kg (10,000 lb) aproximadamente. 

4.3.6 Patrón de anclaje 

Patrón de anclaje será como sigue: 

a) En vía principal con riel soldado continuo y durmiente de concreto, no se requiere anclar la vía. 

b) En vía principal con riel soldado continuo, durmiente de madera y fijación a base de clavo, se 

anclará un durmiente sí y uno no. (Patrón No. 2). 

c) En puentes de cubierta abierta se anclarán 120 durmientes antes y 120 durmientes después al 

100%, iniciando 2 durmientes antes del muro guardatierra. (Patrón No. 1). 

d) En vía principal con riel emplanchuelado y tonelaje anual mayor a 10 MTB, se anclará un 

durmiente sí y uno no (Patrón No. 2). 

e) En vía principal con riel emplanchuelado y tonelaje anual de 10 MTB o menor, se anclará un 

durmiente sí y tres no. (Patrón No. 4). 

f) En patios y vías industriales se anclarán un durmiente sí y tres no (Patrón No. 4). 

g) En los cambios de vía con riel soldado continuo, se anclarán 120 durmientes antes de la punta de 

agujas y 120 durmientes después de la última pieza del juego de madera de cambio, tanto por el 

ladero como por la vía principal al 100% (Patrón No. 1). 

h) En los cambios de vía con riel emplanchuelado se anclarán 48 durmientes antes de la punta de 

agujas y 48 durmientes después de la última pieza del juego de madera de cambio, tanto por el 

ladero como por la vía principal, al 100% (Patrón No. 1). 
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i) En los cambios se anclará todo el juego de madera de cambio al 100%. 

j) En vía principal en curvas de 3° o más con riel soldado continuo y durmiente de madera y fijación a 

base de clavo, se anclará toda la curva al 100% (Patrón No. 1). 

k) En los detectores de muñones calientes se anclarán 120 durmientes antes y 120 durmientes 

después al 100% (Patrón No. 1). 

l) En laderos con riel emplanchuelado se anclará un durmiente sí y dos no (Patrón No. 3). 

 

Figura 7. Patrones de anclaje 

 

4.3.7 Dispositivos antivire (curve block). 

Por lo que respecta a los dispositivos antivire (curve block), entendidos como topes instalados en la placa 

de asiento del riel por medio de un tornillo en uno de los agujeros de línea, del lado de escantillón, con su 

cabeza bajo la placa; la cabeza se incrusta en el durmiente de madera. El tope que es una pieza sólida de 

acero detiene al patín del riel para que no sea virado hacia afuera de la vía. Ver Figura 7. 

La placa se fija al durmiente con 4 clavos en los agujeros de anclaje. El dispositivo se instala en el mismo 

durmiente en ambos rieles. El espaciamiento será de acuerdo a la curvatura de la vía. 

Grado de curvatura  Espaciamiento 

2° a 4°  a cada 4 durmientes 

>4° a cada 3 durmientes 
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Figura 8. Dispositivos antivire 

 

4.3.8 Fijaciones 

En el caso de las fijaciones indirectas y fijaciones elásticas para durmientes de madera, los componentes 
de la fijación elástica para durmientes de madera con la placa de asiento rolada con hombro integrado para el 
clip, los tirafondos para sujetar la placa y el clip E que presiona al patín del riel. 

Se recomienda que la fijación elástica se usará en vías de fuerte graduación mayor de 7° 30’ clase 4 y 3, 
en cambios de vías clase 4. 

Para esta fijación se seguirán los siguientes requerimientos: 

a) Se usarán tirafondos de 24 mm x 152 mm (15/16” x 6”) o de 25 mm x 152 mm (1” x 6”). De acero 
con resistencia a la tensión de 4,217 kg/cm2 (60,000 lb/pulg2). 

b) Los tirafondos se aplicarán con perforación previa. 

c) Los tirafondos se atornillarán hasta que su cabeza toque a la superficie de la placa de asiento pero 
sin sobreapretarlos. 

d) No deben usarse clavos en placas de agujero redondo para tirafondos. 

e) En todos los casos se usarán 4 tirafondos para sujetar la placa rolada. 

Por lo que respecta a las fijaciones de los durmientes de concreto contra el riel han representado uno de 
los aspectos en que mayor cuidado deberán observar los ferrocarriles ya que de su efectividad depende la 
seguridad y el buen funcionamiento de la vía. 

Las fijaciones en durmientes de concreto deben ser elásticas a base de grapa o de clip y con el riel 
asentado en una almohadilla de elastómero. En todos los casos son fijaciones indirectas ya que el clip o la 
grapa requieren de otro elemento para sujetar el durmiente que puede ser un hombro empotrado en el 
concreto o bien un perno de anclaje. 

Existe un gran número de diseño de fijaciones, las más reconocidas y usadas son: 

a) A base de grapa. 

b) A base de Clip o Resorte: 



Viernes 9 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL 57 

4.3.9 Durmientes. 

El durmiente es un elemento de apoyo del riel que se sitúa transversalmente al eje de la vía con 
separación uniforme, al cual se fija el riel para mantener el escantillón. Los durmientes se diseñan para 
distribuir la carga de las ruedas del tren a la capa de balasto y de ésta al lecho de la vía; al trabarse con el 
balasto previenen los movimientos laterales, longitudinales y verticales de la estructura de la vía. 

Los durmientes representan uno de los componentes más importantes de la vía en el conjunto, por lo cual 
su duración es determinante en los costos de construcción y conservación de la vía. Los durmientes 
tradicionalmente han sido de madera, para considerar el alargue de su vida, se fabrican de concreto, acero y 
materiales plásticos. 

La separación entre durmientes se establece como sigue: 

Durmientes de madera  50 cm (19 11/16”)1 

Durmientes de concreto presforzado  50 a 70 cm (23 5/8” a 27 ½”) 

Durmientes de acero  50 cm 19 11/16” 

Durmientes de plástico  50 cm 19 11/16” 

1La distancia entre durmientes se podrá aumentar o disminuir, donde el diseño de construcción y 
operación lo requiera. 

4.3.10 Clasificación de durmientes 

Los durmientes se fabricarán de un material al que los rieles puedan sujetarse con seguridad. Cada 
segmento de vía de 11.89 m (39 pies) tendrá un número suficiente de durmientes que combinados 
proporcionen un soporte efectivo que: 

a) Sujete el escantillón dentro de los límites especificados; 

b) Mantenga la nivelación dentro de los límites prescritos, y 

c) Conserve el alineamiento dentro de los límites establecidos. 

La cantidad mínima y el tipo de durmientes especificados en los párrafos siguientes de esta sección, 
repartidos efectivamente para soportar el segmento completo y 

Por lo menos un durmiente del tipo especificado en los párrafos (a) y (b) de esta sección y que se localiza 
en una junta según la posición indicada en el párrafo (5.3.2.7) de esta sección. 

a) Cada segmento de vía de 11.89 m (39 pies) tendrá: 5 durmientes en vía clase 1; 8 durmientes 
en vía clase 2 y 3 y 12 durmientes en vía clase 4 y 5, que no estén: 

Para durmientes de madera: 

(1) Completamente rotos; 

(2) Rajados o dañados a tal grado que el balasto penetre en los durmientes, que no retengan los 
clavos de vía o las fijaciones al riel; 

(3) Tan deteriorados que la placa de asiento o el patín del riel se mueve lateralmente más de 
12.7 mm (½”) respecto a los durmientes o, 

(4) Penetrados por la placa de asiento más del 40 % del espesor del durmiente. 

Para durmientes de concreto: 

(1) No deben presentar desgaste mayor de 25 mm (1”) en la zona de asiento del riel que propicie 
que la fijación quede suelta; 

(2) No deben tener roturas en el centro que dejen expuesto el acero de preesfuerzo o que 
ocasionen la pérdida del escantillón; 

(3) No deben presentar roturas o daños que impidan el anclaje del sistema de fijación; 

(4) No debe haber desprendimiento de concreto en los durmientes dañados por descarrilamiento 
en las cabezas y al centro de modo que descubran el acero de preesfuerzo o que dañen el 
anclaje de éste. 

(5) No deben presentar abrasión de más de 25 mm (1”) en la zona de apoyo del durmiente con 
el balasto ni debe estar descubierto el acero de preesfuerzo en la base del durmiente; 

(6) No deben presentar vencimiento de la barra de acero del durmiente bi-block de tal manera 
que la vía no mantenga el escantillón. 
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b) Cada segmento de vía de 12 metros tendrá la cantidad mínima y el tipo de durmientes que se indica 
en la tabla 9. 

Clase de vía 
Vía en tangente y en 

curvas < 2 grados 
Cambios y vía en curvas 

mayores de 2 grados 

Vía clase 1............. 5 6 

Vía clase 2............. 8 9 

Vía clase 3............. 8 10 

Vía clase 4 y 5....... 12 14 

 

Tabla 9–Cantidad mínima de durmientes 

Las vías clases 1 y 2 tendrán un durmiente cuyo eje longitudinal esté ubicado dentro de 61 cm (24”) 
medido desde el centro de la junta de riel y las vías 3 a 5 tendrán un durmiente cuyo eje longitudinal esté 
ubicado dentro de 46 cm (18”) medido desde el centro de la junta de riel o dos durmientes cuyos ejes 
longitudinales estén ubicados dentro del espacio de 61 cm (24”) a cada lado del centro de la junta de riel. La 
posición relativa de estos durmientes se describe en las siguientes figuras: 

4.3.11 Juntas 

Una junta suspendida de riel en vías clases 1 y 2 estará apoyada, por lo menos sobre un durmiente 
especificado en los párrafos 5.3.2.5 de esta sección cuyo eje longitudinal esté dentro del espacio de 122 cm 
(48"), tal como se muestra en la Figura 8. 

 

Figura 8-Junta de clase 1 y 2 

Una junta suspendida de riel en vías clases 3 a 5 estará apoyada, por lo menos sobre un durmiente 
especificado en los párrafos 5.3.2.5 de esta sección cuyo eje longitudinal esté dentro de una distancia 
de 92 cm (36"), tal como se muestra en la Figura 9 . 

 

Figura 9–Junta de clase 3 a 5 

Para el caso de dos durmientes, uno a cada lado de una junta suspendida de riel y cuyos ejes 
longitudinales está dentro de 61 cm (24") medido desde el eje de la junta, tal como se muestra en la figura 10. 

 

Figura 10–Junta de clase 3 a 5 
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Para vía construida sin durmientes, tal como losas de vía (vías ahogadas), vía conectada directamente a 
componentes estructurales de puentes y vía sobre fosas de servicios, la estructura de la vía debe cumplir los 
requisitos de numeral 5.3.2.4 (b) de esta sección. 

4.3.12 Balasto 

A menos que esté apoyada estructuralmente de otra forma, toda la vía deberá estar soportada sobre 
material (balasto) que: 

(a) Trasmita y distribuya la carga de la vía y el equipo rodante ferroviario al sub-balasto; 

(b) Restrinja la vía lateral, longitudinal y verticalmente bajo las cargas dinámicas impuestas por el 
equipo rodante ferroviario y los esfuerzos térmicos ejercidos por los rieles; 

(c) Proporcione un drenaje adecuado para la vía, y 

(d) Mantenga en forma apropiada el nivel normal de la vía, el alineamiento y la nivelación. 

(e) Reparta la presión bajo el durmiente para impedir que el subsuelo blando se dañe con el peso de 
los trenes (deformando con ello el trazado de la vía). 

(f) Ofrezca una superficie sólida pero con una cierta elasticidad que permite absorber las vibraciones. 

El tamaño y especificaciones del balasto se encuentran referidos en las tablas 11 y 12, el adecuado para 
que, bajo la presión de los trenes, estas piedras se ajusten unas con otras formando un armazón capaz de 
distribuir el peso hacia afuera y hacia abajo. Y para permitir un drenaje rápido de las aguas pluviales y la 
evaporación de la humedad del subsuelo y retardar el crecimiento de la vegetación. 

Cada ferrocarril determinará los tamaños o números que se utilizan en las vías principales o de su clase. 

El espesor de la capa de balasto depende del tipo de trenes que tengan que circular por la vía. Para trenes 
de alta velocidad, vía clase 4 y 5 se coloca una capa de 30 cm (12”) mínima de espesor, pero en otros 
trenes de menor velocidad, vía clase 1, 2 y 3 el espesor es de 20 cm (8”) mínima. 

Se deberá mantener los hombros del balasto con el ancho especificado en la Tabla 10, medido desde los 
extremos del durmiente. 

Tipo de durmiente Tipo de riel 
Ancho de hombro 

mínimo recomendado 

Madera/plástico Emplachuelada 23 cm (9”) 

Madera/plástico RSC 30 cm (12”) 

Acero RSC 30 cm (12”) 

Concreto RSC 30 cm (12”) 

Tabla 10-Anchos de hombro mínimos recomendados 

 

Para las propiedades, valores y límites recomendados para las pruebas de balasto, ver tabla 11. 

PROPIEDADES 

MATERIALES QUE PUEDEN UTILIZARSE COMO BALASTO 

GRANITO BASALTO CUARCITA CALIZA DOLOMITA 
ESCORIA DE 

ALTO HORNO 

ESCORIA DE 

HORNOS DE 

ACERACIÓN 

PRUEBA 

A.S.T.M. 

Porcentaje de material que 

pasa por la malla No. 200 
1.0% 1.0% 1.0% 1.0% 1.0% 1.0% 1.0% C-117 

Volumen específico 

gravitacional (ver nota 2) 
2.6 2.6 2.6 2.6 2.65 2.3 2.9 C-127 

Porcentaje de absorción 1 1 1 2 2 5 2 C-127 

Trozos de Arcilla y 

partículas desprendibles 
0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% C-142 

Degradación (LAA) 35% 25% 30% 30% 30% 40% 30% VER NOTA 1 

Intemperismo acelerado 

(Sulfato de Sodio en 5 

ciclos ) 

5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% C-88 

Partículas alargadas y/o 

planas 
5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 

D-4791 

Método A 

Nota 1: Los materiales que al cribarse contienen partículas retenidas en la malla de 1" serán analizados con el método de prueba A.S.T.M. C-535. Los materiales que al cribarse pase el 100% 

a través de la malla de 1" serán analizados con el método de prueba A.S.T.M. C-131 

Nota 2: Solamente el volumen específico gravitacional el valor límite se tomará el mínimo y los límites para las demás pruebas se tomarán los valores máximos. 

Tabla 11–Valores recomendados para pruebas de balasto. 
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4.3.13 Granulometría 

En cuanto a la granulometría, las partículas de balasto deben ser aproximadamente cuboides, con aristas 
angulosas (no redondas). El tamaño de las partículas se apegará a lo señalado en la Tabla 12 con el uso 
indicado para vía principal y patios. 

Tamaño N° 

Tamaño Nominal o 

Abertura de la 

malla 

Porcentaje que pasa 

76 mm 

(3”) 

63 mm 

(2 ½”) 

51 mm 

(2”) 

38 mm 

(1 ½”) 

25.4 mm 

(1”) 

19 mm 

(¾”) 

12.7 mm 

(½”) 

9.5 mm 

(3/8”) 
N° 4 N° 8 

24 
63 - 19 mm 

(2 ½” – ¾”) 
100 90 – 100 - 25-60 - 0-10 0-5 - - - 

25 
63 - 10 mm 

(2 ½” – 3/8”) 
100 80-100 60-85 50-70 25-50 - 5-20 0-10 0-3 - 

3 
51 - 25 mm 

(2” – 1”) 
- 100 95-100 35-70 0-15 - 0-5 - - - 

4A 
51 - 19 mm 

(2” – ¾”) 
- 100 90-100 60-90 10-35 0-10 - 0-3 - - 

4 
38 - 19 mm 

(1 ½” – ¾”) 
- - 100 90-100 20-55 0-15 - 0-5 - - 

5 
25 - 10 mm 

(1” – 3/8”) 
- - - 100 90-100 40-75 15-35 0-15 0-5 - 

57 
25 mm (1”) 

N° 4 
- - - 100 95-100 - 25-60 - 0-10 0-5 

Tabla 12-Granulometría recomendada 

4.3.14 Drenaje 

Las especificaciones para los tipos de drenaje son las siguientes: 

Drenaje superficial. Debe cumplir los siguientes requerimientos: 

 Evitar el encharcamiento del agua sobre el terraplén. 

 Interceptar y desviar el agua superficial. 

 Almacenar y canalizar las corrientes. 

 Desalojar el agua de lluvia y de la nieve. 

El drenaje superficial lo constituyen las alcantarillas que son las estructuras hidráulicas que cruzan por 
debajo de la vía; las cunetas que son zanjas superficiales a ambos lados de la vía; las contracunetas, que son 
las zanjas que se construyen arriba de los cortes, paralelas a la vía y que evitan que los cortes se deslaven y 
que se inunde la vía. 

Drenaje subterráneo. Debe cumplir los siguientes requerimientos: 

 Derivar y drenar las bolsas de agua y manantiales o brotes de agua. 

 Intercepción de filtraciones y corrientes subterráneas. 

 Secado de rellenos saturados. 

 Abatimiento del nivel freático. 

 Secado del balasto drenando el agua bajo los durmientes. 

El sistema de drenaje subterráneo consiste en tubos longitudinales y transversales; tubos perforados; 
drenes franceses o zanjas rellenas de piedra; geoceldas y geotextiles. Son zanjas rellenas de material 
granular grueso que tienen por objetivo captar y conducir las aguas que escurren superficialmente. 

4.3.15 Cambios de vía 

Como parte integral de la seguridad, los cambios de vía o juegos de cambio (herrajes), forman parte 
integral de la vía principal. 

Es por ello que éstos deberán ser considerados dentro de las normas y estándares de calidad para las 
vías según su clasificación. 
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Se debe verificar que todos los componentes del cambio estén completos, en buen estado, en posición 
correcta y funcionando de manera adecuada. 

Los cambios pueden ser: 

1) Cambio izquierdo cuando la vía divergente está hacia la izquierda. 

2) Cambio derecho cuando la vía divergente está hacia la derecha. 

3) Cambio equilátero cuando ambas vías divergen el mismo ángulo. 

El número del cambio es definido por el número de sapo. 

 
Figura 11-Cambio izquierdo 

 

 
Figura 12-Cambio derecho 

 

 
Figura 13-Cambio equilátero 

 
Figura 14-Nomenclatura de un cambio derecho 

4.3.16 Cambios de doble control 

Cualquier máquina de cambio debe cumplir con los siguientes requisitos para garantizar las condiciones 
óptimas de operación: 

a) Los durmientes pedestales deben estar en buenas condiciones físicas y correctamente calzados. 

b) Detectar cualquier obstrucción que impida el movimiento libre de las agujas. 

c) Revisar el estado de las agujas. 

d) El sistema de fijación de la máquina de cambio al durmiente debe encontrarse completa y en buenas 
condiciones para evitar que exista movimiento por el aflojamiento de herrajes. 
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e) La máquina de cambio debe estar correctamente apoyada y alineada con la barra de operación. 

f) Revisar el ajuste de las agujas con el riel de apoyo, no más de 1/8” de calibración de la abertura de 

las agujas para que se active el controlador de sobrecarga y salga fuera de control si no completa su 

carrera. 

g) Verificar que la corriente del motor se encuentre dentro lo establecido por el fabricante. 

4.3.17 Árboles de cambio 

Cada cambio incluye un árbol de cambio que debe cumplir con los siguientes requerimientos: 

1) Debe estar firmemente fijado y asegurado a los durmientes pedestales del cambio. 

2) Debe estar colocado del lado de la vía divergente del cambio (vía del ladero en su caso) o sea del lado 

del cierre del cambio para el ladero. 

 Algunas aplicaciones en cortavías requieren que el árbol se sitúe del lado de la apertura del cambio 

cuando la separación de las vías por conectar es de 6.10 m (20’) o menos. 

3) Cuando las condiciones lo permiten, la instalación de árboles bajos, se hará con la palanca apuntando 

hacia el sapo cuando el alineamiento de las agujas está a la vía principal. 

4) Los árboles de cambio recomendados para vía principal y ladero pueden usarse en cualquier otra vía. 

5) El mantenimiento de los árboles operados manualmente es responsabilidad del área de Infraestructura. 

El área de Señales es responsable del mantenimiento de las máquinas de cambio e hidráulicos. 

6) No instalar árboles automáticos trillables en vía principal y laderos. 

7) Posición de banderas de los árboles de cambio; las banderas deben exhibir el color rojo cuando no 

están alineadas en la dirección de los movimientos normales del tren. Cuando el cambio está alineado en la 

dirección correcta para el paso del tren las banderas deben presentar el canto de color blanco. En cambios de 

control dual no se requiere bandera. 

4.3.18 Sapos 

Las características principales de los sapos deben ser: 

1) La profundidad del canal de la ceja, medida a partir del plano de la superficie de contacto de la 

pisada de la rueda en el sapo en vías clase 1 no será menor de 1 ⅜ pulgadas ni menos de 1 ½ 

pulgadas en vías clase 2 a 5. 

2) Si la punta del sapo está desgranada, fracturada o desgastada más de cinco octavos de pulgada 

verticalmente y 6 pulgadas hacia atrás, la velocidad de operación sobre el sapo no será mayor de 15 

km/h. 

3) Si la porción de la rodada sobre el diamante de un sapo está desgastada verticalmente más de 

tres octavos de pulgada abajo del contorno original, la velocidad de operación sobre el sapo no será 

mayor de 15 km/h. 

4) Cuando un sapo se diseña para soportar el peso de la ceja de la rueda, la profundidad del canal 

de la ceja debe ser menor que la señalada para la vía clase 1, si se operan velocidades de clase 1. 

4.3.19 Sapos autorresguardados 

Para el caso de sapos autorresguardados. 

1) Los elevadores de protección en un sapo autorresguardado no tendrán un desgaste mayor de  

9.5 mm (3/8”). 

2) Si se hacen reparaciones a un sapo autorresguardado sin removerlo del servicio, la cara de su 

guarda se restaurará antes de reconstruir la punta. 
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El escantillón de la cara del guarda del sapo y de contrarriel estará dentro de los límites prescritos en la 
siguiente tabla: 

Clase de vía 

Escantillón del contrarriel. 

La distancia entre la línea del escantillón de un sapo1 

hacia el contrarriel o cara del contrarriel, medida en un 

ángulo recto a través de la vía con respecto a la línea del 

escantillón2, no puede ser 

menor que - 

Escantillón de la cara del sapo. 

La distancia entre las líneas del contrarriel 1, medida a 

través de un ángulo recto de la vía hacia el escantillón de 

la cara del sapo 2, no puede ser más que- 

1 1374 mm (54 1/8") 1353 mm (53 1/4") 

2 1377 mm (54 1/4") 1356 mm (53 1/8") 

3 y 4 1381 mm (54 3/8") 1356 mm (53 1/8") 

5 1384 mm (54 1/2") 1346 mm (53") 

 

1 Una línea a lo largo de la cara de la guía de la ceja del sapo que está más cercano al centro de la vía y en la misma 

elevación que la línea del escantillón. 

2 Una línea de 16 mm (5/8”) por debajo de la parte superior del hongo del riel o de la superficie de la banda de rodadura 

de la estructura de la vía. 

Tabla 13-Escantillón de guarda del sapo y contrarriel 

 

Figura 15-Escantillón de sapo y contrarriel 

5. Inspecciones 

Cada inspección se realizará a pie o viajando sobre la vía en un vehículo a una velocidad que permita a la 
persona que hace la inspección observar visualmente que la estructura de la vía cumpla con esta sección. Sin 
embargo, se pueden utilizar dispositivos mecánicos, eléctricos o de otro tipo para inspeccionar la vía como un 
suplemento a la inspección visual. Si se utiliza un vehículo para la inspección visual, su velocidad no será 
mayor de 8 km/h (5 millas/h) al pasar por cruceros y cambios de vía, fuera de eso, la velocidad de inspección 
del vehículo se sujetará a juicio del inspector, apoyado en las condiciones de la vía y los requisitos de la 
inspección. Al viajar en un vehículo sobre la vía, la inspección se sujetará a las siguientes condiciones: 
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Un inspector en un vehículo puede inspeccionar hasta dos vías al mismo tiempo, con tal que la visibilidad 
no se reduzca por impedimentos de cualquier causa y que la vía secundaria no esté centrada a más de 9 
metros de la vía en que viaja el inspector; 

Dos inspectores en un vehículo pueden inspeccionar hasta cuatro vías a la vez, siempre que la visibilidad 
no se reduzca por impedimentos de cualquier causa y que cada vía que se inspecciona se encuentre centrada 
dentro de 12 metros de la vía en que viajan los inspectores; 

Cada vía principal se recorrerá en vehículo o se inspeccionará a pie por lo menos una vez cada dos 
semanas y cada vía del ladero se recorre realmente con el vehículo o se inspecciona a pie por lo menos una 
vez al mes. En líneas ferroviarias con gran densidad de viajes diarios de ida y vuelta, donde el tiempo en la 
vía no permite una inspección en vehículo y en vías cuyos centros están a menos de 5 metros, los requisitos 
de este párrafo no se aplican, y 

Los registros de las inspecciones a las vías indicarán la(s) vía(s) que se recorrieron en vehículo o se 
inspeccionaron a pie según lo señalado en el párrafo 5.3.6.4 de esta sección. 

Cada inspección a la vía se ejecutará de acuerdo con el programa de la tabla 14. 

Clase de vía Tipo de vía Frecuencia requerida 

Vía de excepción y vías clase  
1, 2 y 3 

Vía principal y en laderos 

Por lo menos una vez a la semana, con un 
intervalo mínimo de 3 días entre inspecciones, si 
la vía se usa menos de una vez a la semana o 

dos veces al mes con un intervalo mínimo del día 
entre inspecciones, si en la vía se trasladan trenes 

de pasajeros o mueven más de 10 millones de 
toneladas brutas durante el tráfico del año 

anterior. Cuando se requiere utilizar la vía de 
excepción, ésta deberá ser inspeccionada 

previamente por personal del departamento de 
infraestructura. 

Vía de excepción y vías clase  
1, 2 y 3 

Otras que no son vía 
principal y en laderos 

Por lo menos una vez al mes, con un intervalo 
mínimo de 20 días entre inspecciones. 

Vías clase 4 y 5 ……………………………..
Por lo menos dos veces a la semana con un 
intervalo mínimo de 1 día entre inspecciones. 

Tabla 14-Frecuencia de las inspecciones 

 
Si la persona que hace la inspección encuentra una discrepancia con los requisitos de esta sección, el 

inspector iniciará inmediatamente las acciones correctivas. 

5.1 Requerimientos básicos para la inspección de la vía 

Todas las vías, de acuerdo con su clase deben tener un mantenimiento adecuado para que puedan operar 
a la velocidad establecida para cada clase. El grado de mantenimiento está determinado por los requisitos de 
seguridad que debe cumplir cada vía, considerando la geometría y el estado físico de los componentes 
de la vía. 

a) Balasto. 

La propiedad del balasto y drenaje eficiente son necesarios para mantener la nivelación y alineamiento de 
la vía. Asegurarse de que las condiciones de vía con lodo o con agua estancada en la vía sean reportadas. 
Monitorear la cantidad de balasto existente en los hombros y en los cajones especialmente cuando existe un 
potencial problema de riel comprimido. 

b) Drenaje. 

El drenaje no debe ser descuidado ya que es un importante aspecto de la inspección de vía. Verificar 
cualquier condición que evite al agua que fluya en la vía. Los puentes, alcantarillas y cunetas necesitan ser 
inspeccionadas y los defectos reportados donde existan problemas. Tomar nota de aguas estancadas a lo 
largo de la vía ya que pueden indicar alcantarillas obstruidas. 

c) Vegetación. 

La presencia de vegetación ocurre con el tiempo y necesita ser medida antes de que se convierta en un 
peligro, tanto para los trabajadores como para los trenes. Si el problema de la vegetación se encuentra en los 
pasos peatonales se deben colocar indicaciones de peligro. Los métodos de corte e inhibición de maleza 
deberán hacerse en un periodo menor de 30 días. Es muy importante mantener la visibilidad en los 
cruzamientos a nivel. 
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d) Escantillón. 

El escantillón abierto es condición inaceptable y es una de las causas de descarrilamiento más frecuentes. 
Los Inspectores deben revisar regularmente el escantillón en curvas, cambios y en las juntas. Sumar los 
movimientos laterales bajo carga a las medidas estáticas para determinar las acciones correctivas. Cuando se 
inspeccionen las vías de patio, accesos a industrias y vías industriales, poner la vía fuera de servicio si el 
escantillón alcanza 1,473 mm (58”, 1 1/2” abierto). 

e) Geometría. 

Los defectos de geometría incluyen alineamiento y nivelación, desalineamiento en curvas, perfil, nivel 
transversal y alabeo. Los defectos de geometría están clasificados en los parámetros de seguridad. Las 
mediciones exactas deben ser tomadas y registradas en los reportes, todas las mediciones deben incluir los 
movimientos de la vía bajo carga viva (dinámico). 

f) Durmientes. 

1. Revisar que los grupos de durmientes BO sean menores que los establecidos en los requisitos de 
seguridad; en caso negativo, aplicar las acciones correctivas correspondientes. Considerar los defectos 
geométricos provocados por los grupos de B.O. 

2. En juntas suspendidas, como se especifica en los numerales 5.3.2.8; 5.3.2.9 y 5.3.2.10. 

g) Defectos de riel. 

Hay dos categorías principales de defectos de riel: transversales y longitudinales (longitud del defecto). 
Los defectos transversales son generalmente encontrados por los carros detectores. Los Inspectores deben 
buscar evidencias que demuestren posibles indicios o desarrollos de defectos, con base en los 
siguientes puntos: 

1. Apariencia inusual en la banda de rodamiento del riel. 

2. Sangrado y decoloración abajo del hongo del riel. 

Las juntas tienden a presentar varios defectos de riel (grietas en el taladro, grietas entre hongo y el alma, 
separación horizontal del hongo). 

Una fractura a través de la superficie de rodamiento requiere de acción correctiva. Esos rieles se deben 
reemplazar, cancelar el servicio o supervisar visualmente los movimientos sobre ellos. 

h) Extremos disparejos de los rieles. 

Se tienen extremos disparejos cuando se instala un riel nuevo junto a uno viejo que ya tiene desgaste. 
También se presentan en juntas de compromiso flojas o mal instaladas. Hay dos tipos de juntas disparejas de 
la pisada (vertical) y de escantillón (lateral). La junta dispareja de escantillón representa un problema serio que 
puede provocar un descarrilamiento. Cuando el tropezón llegue a 6 mm (1/4”) poner orden de precaución 
a 20 km/h. 

i) Juntas de riel. 

Las planchuelas deben llenar ciertos requisitos para operar a determinadas velocidades. Debido a la 
amplia variedad de defectos se debe tener especial cuidado al aplicar las acciones correctivas. Menos 
de 2 tornillos en un extremo de riel, si no se repara colocar orden de precaución a 15 km/h o poner a la vía 
fuera de servicio. 

j) Inspección de juntas de compromiso. 

Las juntas de compromiso deben inspeccionarse más frecuentemente que las planchuelas estándar. El 
Inspector de Vía debe registrar su ubicación y visualmente inspeccionarlas. 

k) Corte del riel con soplete. 

En cualquier vía está prohibido el corte con soplete de los extremos de los rieles o los taladros hechos con 
soplete. Sólo en casos de emergencia podrán aplicarse cortes con soplete, y en este caso colocar una orden 
de precaución a 30 km/h que permanecerá hasta que los rieles sean cambiados. 

l) Placas de asiento. 

Colocar una orden de precaución a 40 km/h en caso de que entre la placa de asiento y el patín del riel 
existan clavos de vía u otros objetos que causen concentración de la carga. 
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m) Fijaciones de riel. 

Las fijaciones son los componentes que mantienen el escantillón (clavos, clips o grapas). Donde se 
encuentren tramos de escantillón abierto, la causa puede ser fijaciones defectuosas o insuficientes. Este 
defecto que no está clasificado específicamente será corregido por el personal de vía substituyendo la fijación 
dañada. 

n) Curvas en vía principal. 

Las inspecciones de vía deben realizarse con frecuencia a pie en las curvas de la línea principal. Seguir 
estos lineamientos: 

1. Priorizar las curvas que deben ser caminadas usando el reporte del carro geométrico. 

2. Documentar la caminata de las curvas. 

3. Avisar al Ingeniero de Vía de todos los defectos graves encontrados que requieren acción correctiva 
urgente. 

4. Inspeccionar los movimientos de la curva periódicamente, especialmente en los períodos de grandes 
cambios de temperatura. Donde la curva se mueva hacia adentro más de 51 mm (2”) la curva debe ser 
alineada hacia afuera, antes de que la temperatura ambiente exceda de 30°C. Si la curva no es 
corregida en su alineamiento hacia afuera, o el riel liberado de esfuerzos, colocar una orden de 
precaución a 30 km/h y programar la liberación de riel. 

o) Inspección de cambios. 

Las inspecciones de cambios deben garantizar que la vía es segura para las velocidades autorizadas 
según su Clase de la vía. Todos los defectos deben ser registrados. Todas las condiciones inseguras deben 
ser corregidas de acuerdo a los requerimientos establecidos. 

a. Árbol de cambio. 

b. Barras de conexión. 

c. Agujas de cambio. 

d. Tiro o carrera de agujas. 

e. Ajustes de las agujas. 

f. Desgaste de las agujas. 

g. Protectores de las agujas. 

h. Rieles de apoyo. 

i. Varillas de cambio. 

j. Placas de cambio. 

k. Talón de agujas. 

l. Sapos. 

m. Sapos autoresguardados. 

n. Contrarrieles. 

o. Escantillón. 

p. Nivel transversal. 

q. Nivelación a lo largo del cambio. 

r. Alineamiento. 

s. Inspección de los durmientes de cambio. 

t. Rieles. 

u. Anclas de riel. 

v. Balasto. 

w. Prioridades de los cambios según su estado físico. 
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5.2 Inspecciones especiales de la vía. 
En caso de incendios, inundaciones, deslaves, tormentas severas, sismos u otros acontecimientos que 

pudieran haber dañado la estructura de la vía, es necesario realizar inspecciones especiales al tramo de vía 
afectado lo más rápido posible, inclusive antes de la operación de trenes en el tramo. 

También en casos de deterioro acelerado o súbito de la vía, la Subdirección de Infraestructura de la 
empresa ferroviaria ordenará inspecciones especiales conjuntas. 

Las inspecciones especiales se harán con personal técnico del área de Infraestructura 
5.3 Defectos más comunes en la vía. 
5.3.1 Defectos de los rieles. 
Defectos internos. Estos defectos internos son visibles solamente después que llegan al hongo, alma o 

patín. Tales defectos progresan con el tráfico y aumentan su tamaño con mayor número de toneladas 
transportadas. La mayoría de los defectos internos solamente son detectados a través de ultrasonido. 

Defectos externos. Los defectos externos son aquellos visibles, permitiendo observar el acompañamiento 
de su degradación a lo largo del tiempo. 

Rieles defectuosos localizados por el carro detector de defectos de rieles. Los rieles defectuosos 
localizados por el carro detector cuando se disponga de éste, deben ser protegidos inmediatamente después 
del paso del carro detector, aunque los defectos no sean visibles en la superficie del riel. Las acciones 
correctivas referirse a la tabla 15. 

Los rieles localizados por el carro detector, que tengan grietas transversales, compuestas u otros defectos 
que los hagan impropios para usarse en cualquier vía deben marcarse con una faja ancha de pintura roja a lo 
largo del alma y del patín a cada lado del punto defectuoso. Estos rieles deben ser prontamente cambiados de 
la vía, cortados en pedazos no mayores de 2.44 m (8 pies) de largo y considerados de desecho. 

Defecto 

Longitud del defecto  mm (pulg) 
Porcentaje de área 
dañada en el hongo  
del riel por el defecto 

Si el riel 
defectuoso no se 

reemplaza, 
ejecutar  la acción  

correctiva en la 
nota: 

Mayor  que 
Pero no mayor

que 
Menor  

que 

Pero no 
menor  

que 
 

Fisura  transversal 

--------- --------- 70 5 B 

  100 70 A2 

   100 A 

Fisura  compuesta 

--------- --------- 70 5 B 

  100 70 A2 

   100 A 

Fractura de detalle --------- --------- 25 5 C 

Fractura por quemadura de 
locomotora 

--------- --------- 80 25 D 

Soldadura defectuosa 
--------- --------- 100 80 [A2] o [E y H] 

   100 [A] o [E y H] 

Separación horizontal del hongo 25 mm (1") 51 mm (2") --------- --------- H y F 

Separación vertical del hongo 51 mm (2") 102 mm (4") --------- --------- I y G 

Grieta  en el alma 102 mm (4") --------- --------- --------- B 

Riel entubado (1) (1) --------- --------- A 

Separación del alma y el hongo del 
riel 

     

Grieta  en el taladro  de tornillo 

13 mm (1/2") 25 mm (1") --------- --------- H y F 

25 mm (1") 38 mm (1 1/2") --------- --------- H y G 

38 mm (1 1/2") --------- --------- --------- B 

(1) (1) (1) --------- A 

Patín roto 
25 mm (1") 152 mm (6") --------- --------- D 

152 mm (6") --------- --------- --------- [A] o [E e I] 

Quebradura ordinaria --------- --------- --------- --------- A o E 

Riel dañado --------- --------- --------- --------- D 

Riel aplanado 
Profundidad < 10 
mm (3/8") y largo 

< 203 mm (8") 
--------- --------- --------- H 

(1) Grietas en el hongo del riel 
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Notas: 

A) Asignar una persona calificada para realizar una inspección visual. Después de la inspección visual, 
esta persona puede autorizar que prosiga la operación, sin inspección visual continua, a una velocidad 
máxima de 15 km/h (10 millas/h) por un lapso no mayor de 24 horas antes de otra inspección visual o el 
reemplazo o la reparación del riel defectuoso. 

B) Limitar la velocidad de operación por encima del riel defectuoso a la que autorice la persona 
designada. La velocidad de operación no puede ser mayor de 50 km/h (30 millas/h) o la velocidad 
máxima permisible por la persona designada para la clase de vía afectada, la que sea menor. 

C) Colocar planchuelas, atornilladas únicamente en los agujeros más alejados del defecto, durante un 
lapso no mayor de 20 días de que se determinó continuar con la vía en uso. En el caso de vías clase 5 
a 3, limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 millas /h) hasta que se 
coloquen las planchuelas; después de eso limitar la velocidad a 80 km/h (50 millas/h) o a la velocidad 
máxima permisible según la 5.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. Cuando se lleva a 
cabo una detección de defectos internos en el riel se descubren defectos en vías clases 2 a 4 que 
requieren una acción correctiva tipo C, la velocidad de operación se limitará a 80 km/h (50 millas/h) o a 
la velocidad máxima permisible según la 5.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor, por un 
periodo que no exceda de 4 días. Si el riel defectuoso no ha sido removido de la vía o no se ha llevado 
a cabo una reparación definitiva dentro de los 4 días desde que se descubrió el defecto, limítese la 
velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 millas/h) hasta que se coloquen las 
planchuelas, después de eso limitar la velocidad a 80 km/h (50 millas/h) o a la velocidad máxima 
permisible según la 5.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

D) Colocar planchuelas, atornilladas únicamente en los agujeros más alejados del defecto, durante un 
lapso no mayor de 10 días desde que se determinó continuar con la vía en uso. En el caso de vías 
clase 3 a 5, limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 millas/h) o menos 
según lo autorice una persona calificada y quien tiene por lo menos un año de experiencia en 
mantenimiento de vías férreas, hasta que se coloquen las planchuelas; después de eso limitar la 
velocidad a 80 km/h (50 millas/h) o a la velocidad máxima permisible según la 5.1 para la clase de vía 
considerada, la que sea menor. 

E) Colocar planchuelas en el defecto y atornillar con un mínimo de 4 tornillos. 

F) Inspeccionar el riel 90 días después que se determinó que la vía continuara en uso 

G) Inspeccionar el riel 30 días después que se determinó que la vía continuara en uso. 

H) Limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 80 km/h (50 millas/h) o a la velocidad 
máxima permisible según 5.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

I) Limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 millas/h) o a la velocidad 
máxima permisible según 5.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

Tabla 15-Acciones correctivas 

Imagen Defecto Descripción 

Fisura 
transversal 

Es una fractura transversal progresiva que comienza en un centro cristalino o núcleo al interior del 
hongo desde donde se propaga al exterior como una superficie pulida, clara u oscura,
redonda u ovalada, prácticamente en ángulo recto con la longitud del riel. Los rasgos que 
distinguen a una fisura transversal de otros tipos de fisuras o defectos son el centro cristalino o 
núcleo y la superficie casi pulida del daño que la rodea. 

Fisura 
compuesta 

Es una fractura progresiva que comienza en una grieta horizontal que sigue su curso hacia arriba o 
hacia abajo del hongo con una superficie pareja, brillante u oscura, y sigue avanzando
hasta formar un ángulo recto con la longitud del riel. Las fisuras compuestas requieren la 
inspección de ambos lados de la fractura para localizar la grieta horizontal superior desde la cual 
inicia. 

Separación 
horizontal 
del hongo 

Se refiere a un defecto horizontal progresivo que se inicia al interior del hongo, generalmente 
ubicado a un ¼” o más debajo de la superficie de rodadura y que avanza horizontalmente en todas 
las direcciones, por lo general, acompañada de una zona aplastada en la superficie de rodadura. 
El defecto aparece como una rajadura longitudinal del riel cuando alcanza la cara lateral del hongo.

Separación 
vertical del 
hongo 

Se refiere a una grieta vertical a través de o cerca de la mitad del hongo, y que se extiende
dentro o a través de ella. Una grieta o línea de oxidase puede observar bajo el hongo cerca del 
alma, o algunas piezas pueden incluso desprenderse del lado del hongo. 
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Grieta en el 
alma 

Es una rajadura a lo largo del costado del alma que se extiende dentro o a través de ella. 

Riel 
entubado 

Es una grieta vertical en el riel, generalmente en el alma, debido a una falla de las caras de 
contracción del lingote, unidas durante el rolado. 

Patín roto Significa cualquier rotura en el patín del riel. 

Fractura de 
detalle 

Se refiere a una fractura progresiva que se origina en o cerca de la superficie del hongo del riel. 
Estas fracturas no deben confundirse con fisuras transversales, fisuras compuestas, ni otros 
defectos de origen interno. Las fracturas de detalle normalmente se originan con manchas de 
shelly, agrietado o con desconchaduras en la superficie del hongo del riel. 

Fractura por 
quemadura 
de 
locomotora 

Se refiere a una fractura progresiva que inicia en las manchas donde las ruedas motrices han 
resbalado o patinado sobre la superficie de la rodadura del riel. Al desarrollarse hacia abajo, las 
fracturas por quemadura se parecen a las fisuras compuestas e incluso a las fisuras transversales 
con las cuales no se deben confundir o clasificar. 

Quebradura 
ordinaria 

Se refiere a una rotura parcial o total donde no hay indicios de una fisura, y en la cual no se 
encuentran ninguno de los defectos descritos en esta tabla. 

Riel dañado 
Se refiere a cualquier riel roto o averiado debido a destrozos, ruedas aplanadas o desbalanceadas, 
al patinado o causas similares. 

Riel 
aplanado 

Se refiere a una longitud corta de riel, no ubicado en una junta o maestra, que se ha aplanado
en el ancho del hongo a una profundidad de 3/8” o más por debajo del resto del riel.
Esta falla no se repite con regularidad por lo tanto no incluye las corrugaciones, y no tienen una 
causa determinada como las quemaduras ocasionadas por las ruedas o soldaduras. Su
largo individual es relativamente corto, cuando se le compara con el desgaste que sufre el hongo 
en las 

Grieta en el 
taladro de 
tornillo 

Se refiere a una fisura a través del alma, originado en un barreno para el perno, que progresa en 

una línea inclinada hacia arriba o hacia el hongo, o hacia abajo en dirección al patín del

riel. Las roturas totales en el agujero del perno pueden continuar horizontalmente sobre el 

alma/hongo, o alma/patín, o pueden progresar a través de la base o cabeza hasta separar un 

pedazo del riel. Roturas múltiples que ocurren en un extremo del riel deben ser considerados 

Soldadura 
defectuosa 

Se refiere a una soldadura efectuada en el campo o en las instalaciones fijas que contiene 

interrupciones o lagunas que individualmente exceden del 5 por ciento del hongo, o en 

combinación exceden del 10 por ciento del hongo, dentro o cerca del plano transversal,

causada por una penetración incompleta del metal de la soldadura en los extremos del riel, una 

falta de fusión entre la soldadura y el extremo del riel, arrastre de escoria o arena, rebaba inferior 

Separación 

del alma y el 

hongo del 

riel 

Se refiere a una fractura progresiva, que separa longitudinalmente el hongo del riel y el alma en el 

área del filete del hongo del riel, y que se extiende hacia el interior o a través del alma del riel. 

Tabla 16–Defectos de los rieles 
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5.3.2 Juntas de riel disparejas. 

Cualquier falta de semejanza de los rieles en una junta no debe exceder las prescritas en la tabla 
siguiente: 

Clase de vía 
En la banda de rodadura de los 

extremos de los rieles 
En el lado del escantillón de los 

extremos de los rieles 

1 6 mm (1/4) 6 mm (1/4) 

2 6 mm (1/4) 5 mm (3/16) 

3 5 mm (3/16) 5 mm (3/16) 

4 y 5 3 mm (1/8) 3 mm (1/8) 

Tabla 17-Juntas de riel disparejas 

 

5.3.3 Defectos de las fijaciones. 

La vía se fijará por medio de un sistema de componentes que mantengan eficientemente el escantillón 
dentro de los límites prescritos en el Numeral 5.3.1.5 Cada componente de cada sistema debe ser evaluado, 
por la empresa Ferroviaria, para determinar si efectivamente el escantillón está siendo mantenido. 

Los elementos de fijación no deberán estar con: 

 Partes vencidas, rotas, desgastadas, faltantes o inoperantes, material impropio. 

 Evidencia de reciente deterioro rápido del escantillón con probable deterioro continuo. 

 Evidencia de recientes daños significativos a los elementos de fijación de los rieles donde sea 
evidente el ensanchamiento del escantillón de la vía. 

 Evidencia de trabajos de mantenimiento recientes realizados incorrectamente, resultando en la falta 
de componentes de fijación, suficientes para evitar que el escantillón de la vía se abra. 

5.3.4 Defectos de los durmientes. 

Un atributo único de los durmientes de concreto es la abrasión que puede ocurrir entre la base del riel y el 
asiento del riel en el durmiente, un componente del sistema de fijación del riel. Una variedad de diseños de 
almohadillas y materiales se colocan entre el riel y los durmientes para mitigar la abrasión. 

Sin embargo, la abrasión desigual o "calzamiento" del asiento del riel puede ser problemática para un 
entorno operativo de alta velocidad o alto tonelaje que puede causar que las fijaciones del riel se aflojen bajo 
carga o en casos extremos causen inclinación o despliegue del riel. Ver la  figura 16. 

 

Figura 16–Desgaste de durmiente 

En consecuencia, los inspectores deben buscar el despliegue del riel debido a la abrasión del asiento del 
riel en los durmientes de concreto, particularmente en territorio con niveles de tráfico pesado y curvatura 
moderada. La mecánica de esta condición en los durmientes de concreto incluye los siguientes elementos: 

 Desgaste de concreto o abrasión resultado de clips de riel flojos, aisladores y almohadillas del riel 
sueltos. 

 Los componentes sueltos permiten que más humedad y abrasión entren en el asiento del riel. 
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 Una vez que la almohadilla se desgaste en el lado de campo y la base del riel del durmiente de 
concreto entre en contacto con el asiento del riel, puede ocurrir un corte rápido en el interior del 
concreto (abrasión acelerada). 

 Los signos y síntomas de la abrasión del asiento del riel del durmiente de concreto incluyen: 

o Almohadilla de durmiente machacada o triturada (mantener la integridad de la almohadilla es 
esencial). 

o Aisladores machacados, movidos de su lugar o faltantes. 

o Clips flojos que indican pérdida de presión en la base del riel (pérdida de fuerza de presión). 

o Movimiento longitudinal del riel. 

o Indicaciones de coloración de pasta de cemento pulverizado en el balasto por desgaste del 
asiento del riel. 

5.3.5 Defectos del balasto. 

El balasto debe ser de piedra triturada de origen ígneo, de grano fino: basalto, riolita, andesita o granito, y 
forma parte integral de la estructura de la vía. El balasto, independientemente del material, debe cumplir con 
los requisitos establecidos en el numeral 5.3.3.4. 

Los inspectores deben considerar el estado general de una vía al referirse el balasto contaminado. Debido 
a que las condiciones de balasto pueden ser de naturaleza subjetiva, los inspectores también deben mirar 
otros indicadores, como la condición geométrica de la vía. Por ejemplo, un defecto por balasto contaminado 
sólo se reportará si modifica o altera su condición geométrica de acuerdo a los parámetros de su clase. 

5.3.6 Defectos de los cambios. 

El personal encargado de vía, inspeccionará cuidadosamente los cambios con frecuencia; pero como 
mínimo una vez a la semana todos los de la vía principal, y una vez al mes todos los de las otras vías; 
pondrán especial atención al alineamiento, escantillón y desgaste de las agujas. Observarán si hay grietas o 
roturas en las varillas y orejas de las agujas y en las barras de conexión. Al hacer la inspección 
observarán que: 

 Las agujas tengan la separación reglamentaria en su talón y punta. 

 Ambas puntas de las agujas ajusten perfectamente contra los rieles respectivos. 

 Los pernos y chavetas estén en su lugar, y que las chavetas tengan correctamente abiertas las 
piernas. 

 Los árboles de cambio y las palancas del mismo estén debidamente aseguradas y en posición 
correcta; así corno también si su movimiento es el correcto. 

 Los contrarrieles estén debidamente asegurados, que la separación entre el contrarriel y el riel sea la 
reglamentaria y que estén a la distancia correcta del sapo. 

 Los resortes de los sapos de resorte y de las agujas de los árboles automáticos tengan la tensión 
adecuada y funcionen correctamente, de acuerdo con las instrucciones correspondientes. 

 Los rieles móviles de los sapos de resorte se muevan libremente. 

 Todos los pernos y tuercas de los sapos estén completos y apretados. 

 Las placas de asiento de los sapos y agujas estén en su lugar y en buenas condiciones. 

Al inspeccionar los cambios, los voltearán y moverán con la palanca respectiva para darse cuenta si han 
perdido movimiento, y personalmente se asegurarán de que los cambios queden siempre cerrados con 
candado y alineados a la vía principal. 

Inspección semestral en la zona de agujas, en los cambios de la vía principal se retirarán y revisarán 
cuidadosamente las varillas número uno, la barra de conexión y los pernos, limpiándolos para poder ver si 
tienen fisuras o roturas; si están oxidados o tienen otros defectos. Todas las piezas defectuosas, débiles o que 
pongan en peligro el uso correcto del cambio, deberán reponerse. Se aceitarán y engrasarán todas las piezas 
antes de volver a colocarlas en su lugar. 

Se repondrá inmediatamente la barra de conexión en los cambios de la vía principal que haya sido 
averiada, por haber sido "pasado" el cambio; por piezas que arrastren de los carros o por descarrilamientos; si 
el daño no es muy serio, puede utilizarse dicha barra de conexión en cambios de vías secundarias. 
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Antes de quitar la barra de conexión, varillas, o desamar o quitar el árbol del cambio, se clavarán las 
agujas en la posición debida o se protegerá el cambio con abanderados mientras se colocan de nuevo en su 
lugar las piezas. 

Al inspeccionar los cambios en territorios con señales eléctricas, los supervisores de vía examinarán la 
varilla y soportes que conectan las agujas al contacto que controla el circuito. Observarán que la varilla no 
esté doblada; que las orejas estén bien apernadas a las puntas de las agujas y que no estén dobladas o rotas; 
y que todas las chavetas y tuercas de seguridad estén en su lugar. Las varillas o conexiones defectuosas 
deben repararse o substituirse, y si no es esto posible se clavarán las agujas del cambio. 

Antes de hacer esta inspección semestral de los cambios en territorios con señales eléctricas, deberá 
coordinarse con el área o departamento de señales. 

6. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana está a 
cargo de la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario, conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo 
dispuesto en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y el Reglamento del Servicio Ferroviario vigentes. 

Asimismo, las sanciones que correspondan en caso de que los sujetos obligados incumplan lo estipulado 
por el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana serán aplicadas por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes conforme lo estipulado en el artículo 59 de la Ley Reglamentaria de Servicio Ferroviario, sin 
perjuicio de las que impongan otras autoridades en el ejercicio de sus atribuciones o de la responsabilidad 
penal que resulte. 

7. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de su elaboración. 
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TRANSITORIOS 

Primero: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana una vez que sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación como norma definitiva entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente al día de su publicación. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Titular de la Agencia Reguladora de Transporte 
Ferroviario y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, 
Benjamín Alemán Castilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Peña Sola, con una superficie 
aproximada de 00-52-21 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PEÑA SOLA”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-52-21 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 5233, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27889, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA PEÑA SOLA”, con una superficie aproximada de 00-52-21 hectáreas, ubicado en el 
municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11422 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MELQUIADES PEDRAZA Y RESERVA; 

Al Sur: FAUSTINO HERNANDEZ VILLA; 

Al Este: FAUSTINO HERNANDEZ VILLA, y 

Al Oeste: CECILIO BALDERAS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encino, con una superficie 
aproximada de 00-40-18 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ENCINO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-40-18 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 5232, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27890, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL ENCINO”, con una superficie aproximada de 00-40-18 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11423 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ISIDRO PEDRAZA HERNANDEZ; 

Al Sur: IGNACIO PEDRAZA COLORADO; 

Al Este: IGNACIO PEDRAZA COLORADO, y 

Al Oeste: RUTILIO HERNANDEZ GARCIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Peña Sola, con una superficie 
aproximada de 06-64-81 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PEÑA SOLA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-64-81 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 5231, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27891, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “PEÑA SOLA”, con una superficie aproximada de 06-64-81 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11424 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: FAUSTINO HERNANDEZ VILLA; 

Al Sur: SANTOS COLORADO VILLA; 

Al Este: AGUSTIN PEDRAZA HERNANDEZ, y 

Al Oeste: RESERVA DE LA LOCALIDAD. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
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mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caño, con una superficie 
aproximada de 00-67-03 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CAÑO”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-67-03 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 5230, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27892, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CAÑO”, con una superficie aproximada de 00-67-03 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11425 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: GERVACIO GARCIA HERNANDEZ; 

Al Sur: ANTONIO PEÑA; 

Al Este: ERNESTO GARCIA, y 

Al Oeste: JOSE TRUJILLO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 



76 DIARIO OFICIAL Viernes 9 de noviembre de 2018 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Zompantle, con una superficie 
aproximada de 00-28-67 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ZOMPANTLE”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-28-67 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 5229, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27893, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL ZOMPANTLE”, con una superficie aproximada de 00-28-67 hectáreas, ubicado en el 
municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11426 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MANUEL FLORES; 

Al Sur: ELISEO JIMENEZ GALICIA; 

Al Este: GUADALUPE JIMENEZ GALICIA, y 

Al Oeste: CANDELARIA MENDEZ JIMENEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Agua Escondida, con una superficie 
aproximada de 00-63-76 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL AGUA 

ESCONDIDA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-63-76 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 5228, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27894, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL AGUA ESCONDIDA”, con una superficie aproximada de 00-63-76 hectáreas, ubicado en el 
municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11427 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: RESERVA; 

Al Sur: AGUSTIN PEÑA ALVARADO; 

Al Este: RESERVA, y 

Al Oeste: ROGELIO ALVARADO ORTIZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Parcela, con una superficie 
aproximada de 01-70-87 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PARCELA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-70-87 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 5227, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27895, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA PARCELA”, con una superficie aproximada de 01-70-87 hectáreas, ubicado en el municipio 

de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11428 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: RAYMUNDO RUIZ TLAXCALTECO; 

Al Sur: ELPIDIO TLAXCALTECO PEDRAZA; 

Al Este: RAYMUNDO RUIZ TLAXCALTECO, y 

Al Oeste: SILVINO MORALES COLORADO. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma, con una superficie 
aproximada de 00-25-25 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA LOMA”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-25 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 5226, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27896, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA LOMA”, con una superficie aproximada de 00-25-25 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11429 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CARRETERA ENRIQUE COLORADO VILLA; 

Al Sur: ENRIQUE COLORADO VILLA; 

Al Este: ZANJA, y 

Al Oeste: JUAN BALDERAS VILLA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sauco, con una superficie 
aproximada de 00-32-52 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SAUCO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-32-52 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 5225, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27897, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL SAUCO”, con una superficie aproximada de 00-32-52 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11430 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CESAR PEÑA; 

Al Sur: FRANCISCO PEÑA GARCIA; 

Al Este: LEOBALDO COLORADO ALVARADO, y 

Al Oeste: CESAR PEÑA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, con una superficie 
aproximada de 01-03-32 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RANCHITO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-03-32 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4985, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28007, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL RANCHITO”, con una superficie aproximada de 01-03-32 hectáreas, ubicado en el municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11431 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ENRIQUE JIMENEZ PEDRAZA; 

Al Sur: CRISANTO  PEDRAZA; 

Al Este: ENRIQUE DOMINGUEZ PEÑA, y 

Al Oeste: ELEODORO GARCIA COLORADO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Piedras Podridas, con una 
superficie aproximada de 01-14-81 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS PIEDRAS 

PODRIDAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-14-81 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 4973, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27993, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LAS PIEDRAS PODRIDAS”, con una superficie aproximada de 01-14-81 hectáreas, ubicado en 

el municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11432 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: EL BOSQUE; 

Al Sur: ANDRES GARCIA GALICIA; 

Al Este: FRANCISCO TRUJILLO GALICIA, y 

Al Oeste: CAMINO. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma, con una superficie 
aproximada de 00-40-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA LOMA”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-40-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 4972, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27992, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA LOMA”, con una superficie aproximada de 00-40-00 hectáreas, ubicado en el municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11433 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ALBERTO GARCIA COLORADO; 

Al Sur: JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ; 

Al Este: JUAN PEÑA JIMENEZ, y 

Al Oeste: CIPRIANO MORALES CABALLERO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
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presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cruz, con una superficie 
aproximada de 00-30-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CRUZ”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-30-00 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 4991, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27991, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA CRUZ”, con una superficie aproximada de 00-30-00 hectáreas, ubicado en el municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11434 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CAMINO; 

Al Sur: ALBERTO GARCIA COLORADO; 

Al Este: DANIEL GARCIA CABALLERO, y 

Al Oeste: ANTONIO GARCIA COLORADO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICIO Circular No. 0952170500/107 relativo a la obligación de los servidores públicos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para presentar acta administrativa e informe de separación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- México.- Gobierno de la 
República.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

OFICIO CIRCULAR No. 0952170500/107 

ASUNTO: Relativo a la obligación de los servidores públicos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para presentar acta 
administrativa e informe de separación. 

CC. SECRETARIO GENERAL, 
DIRECTORES NORMATIVOS, 
TITULARES DE UNIDAD, 
COORDINADORES NORMATIVOS, 
DELEGADOS Y 
DIRECTORES DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
PRESENTES 

Como es de su conocimiento, con fechas 06 y 24 de julio de 2017, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión”; y 
el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de 
entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal”, respectivamente. 

Los ordenamientos invocados prevén que los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de las empresas productivas del Estado, y los servidores públicos 
hasta el nivel de director general en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector paraestatal o en la 
empresas productivas del Estado, deberán rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de 
separación que refiera los asuntos a su cargo y del estado que guardan, y entregar los recursos 
presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia a quienes lo sustituyan en sus funciones. 

Los servidores públicos de niveles inferiores a los descritos en el párrafo anterior, quedarán sujetos a la 
obligación señalada, siempre que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos; y 
cuando así lo determine el titular de la dependencia o entidad o empresa productiva del Estado por la 
naturaleza e importancia de la función pública que desempeñen. 

También deberán realizar procesos de entrega – recepción, los servidores públicos que por comisión, 
suplencia, encargo o bajo cualquier otra figura, hayan quedado como encargados provisionales de alguna 
unidad administrativa cuyo titular deba cumplir con esta obligación. 

Los titulares de la Dependencias y Entidades, de la Procuraduría General de la República y de las 
empresas productivas del Estado, previa opinión del Titular del Órgano Interno de Control o Titulares de 
Auditoría interna de las empresas productivas del Estado, en el ámbito de su competencia y según 
corresponda, deberán enviar por escrito a la Secretaría de la Función Pública el documento donde conste la 
relación de los servidores públicos que en adición a los ya señalados también estarán obligados a realizar el 
proceso de entrega – recepción, indicando nombre, cargo, área de adscripción, ubicación física y tipo de 
fondos, bienes y valores públicos que tengan a su cargo, así como las actualizaciones correspondientes. 

Asimismo, a través del Oficio Circular números UCEGP/209/003/2018 y UPRHAPF/408/004/2018, de 
fecha 21 de febrero de 2018, la Secretaría de la Función Pública comunicó que desarrolló y puso en operación 
el Sistema de Entrega Recepción y Rendición de Cuentas (SERC) como herramienta tecnológica para 
automatizar el registro de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas institucionales e 
individuales, y que el registro de la identificación de estos servidores públicos obligados a presentar acta 
administrativa de entrega – recepción, deberá ser a través del Registro Único de Servidores Públicos del 
Gobierno Federal (RUSP), administrado por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, de la Secretaría de la Función Pública. 

En esta virtud y con el propósito de garantizar la continuidad de las funciones que corresponden a la 
Secretaría General y los diversos órganos normativos, de operación administrativa desconcentrada y 
operativos, del Instituto Mexicano del Seguro Social, cuando sus titulares se separen del empleo, cargo o 
comisión respectivo, así como propiciar el aprovechamiento óptimo de los recursos financieros, humanos y 
materiales que tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones; con fundamento en los artículos 256 
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y 268, fracción XII, de la Ley del Seguro Social; 5o. y 59, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 66, fracción XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 67, del 
Estatuto de Trabajadores de Confianza “A” del Instituto Mexicano del Seguro Social; y Noveno, del Acuerdo 
del Ejecutivo Federal por el que se establecen las “Bases Generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión”, 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de julio de 2017, he tenido a bien expedir las 
Disposiciones siguientes: 

PRIMERA. Los servidores públicos de mando que ocupen en el Instituto Mexicano del Seguro Social, la 
titularidad de un cargo con nivel salarial H, I, J, K, L, M, N y O, o equivalente, independientemente de su 
nombramiento o condiciones de trabajo, estarán obligados a rendir al separarse de su empleo, cargo o 
comisión, un informe de separación que refiera los asuntos a su cargo y del estado que guardan, y entregar 
los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados 
para el ejercicio de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y 
clasificados de conformidad con la normatividad aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus 
funciones. 

La entrega-recepción de los recursos asignados así como el informe de separación, también se llevarán a 
cabo cuando por necesidades del servicio se realice una reestructuración de la unidad administrativa a la que 
esté adscrito el servidor público, o haya una redistribución de funciones, o se presente alguna otra 
circunstancia que requiera efectuar la entrega de los recursos correspondientes al servidor público que en lo 
subsecuente habrá de realizar las funciones que aquél tenía encomendadas. 

De igual modo, tendrá la obligación descrita en los párrafos precedentes toda persona trabajadora del 
Instituto con nivel inferior al señalado en esta Disposición, que administre o maneje fondos, bienes o valores 
públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, independientemente de su puesto o categoría y régimen de 
contratación. 

SEGUNDA. El Instituto identificará a estos servidores públicos a través del Registro de Servidores 
Públicos del Gobierno Federal (RUSP), que lleva la Secretaría de la Función Pública. 

TERCERA. Los servidores públicos obligados, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deberán 
generar y presentar su acta administrativa e informe de separación a través del módulo de Entrega Recepción 
Individual del Sistema de Entrega-Recepción y Rendición de Cuentas (SERC) ingresando a 
http://capacitacionserc.funcionpublica.gob.mx/sso-web/registro.jsf 

CUARTA. El acta administrativa e informe de separación de los servidores públicos aludidos en la 
Disposición PRIMERA del presente Oficio Circular, se formularán conforme a lo previsto en el Acuerdo del 
Ejecutivo Federal por el que se establecen las “Bases Generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión”, 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2017; el Acuerdo de la Secretaría de la 
Función Pública por el que se establecen los “Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de 
entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2017 y su reforma emitida mediante el "ACUERDO que reforma el 
diverso por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-
recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2017. 

QUINTA. El Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá la intervención en 
los actos de entrega – recepción de los servidores públicos a que se refiere la Disposición PRIMERA de este 
Oficio Circular, así como la coordinación de acciones para la atención de la Disposición TERCERA del 
presente Oficio Circular, que corresponda conforme a la normatividad aplicable en la materia. 

SEXTA. Corresponderá a la Dirección de Administración, interpretar para efectos administrativos las 
disposiciones contenidas en el presente Oficio Circular. 

SÉPTIMA.- Las Disposiciones del presente Oficio Circular, entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

OCTAVA.- A la entrada en vigor del presente documento, se abroga el Oficio Circular número 
0952170500/0313, de fecha 17 de agosto de 2012, emitido por el entonces Director General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2012, y se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al presente. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.- El Director General, Tuffic Miguel Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 475035) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 38/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente 
Grande; la exclusión de turno de nuevos asuntos del citado órgano jurisdiccional; y su transformación e inicio de 
funciones en Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el mismo Estado y residencia, su 
competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Juzgados de Distrito de la última materia y entidad federativa indicados; y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana, y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 38/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE; LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS 
DEL CITADO ÓRGANO JURISDICCIONAL; Y SU TRANSFORMACIÓN E INICIO DE FUNCIONES EN JUZGADO 
NOVENO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL MISMO ESTADO Y RESIDENCIA, SU 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y DOMICILIO; ASÍ COMO LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 
RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE LA ÚLTIMA MATERIA Y 
ENTIDAD FEDERATIVA INDICADOS; Y QUE REFORMA EL SIMILAR 3/2013 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES DE LOS 
CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚBLICA MEXICANA, Y AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS  
DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos, ha 
ocasionado el aumento en las cargas de trabajo que registran los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo 
Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano 
jurisdiccional en la entidad federativa; 

QUINTO. En sesión celebrada el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, aprobó, entre otros, el dictamen relativo a la transformación del Juzgado Sexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco con residencia en Puente Grande, en Juzgado 
Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la misma entidad y residencia; y 

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para el 
inicio de funciones del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Puente Grande. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Puente Grande, concluye funciones a las veinticuatro horas del once de noviembre de dos mil 
dieciocho. 

Artículo 2. Para que el Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Puente Grande, pueda concluir funciones, se le excluye del turno de nuevos asuntos del 
cinco al once de noviembre de dos mil dieciocho. 

Artículo 3. El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el órgano jurisdiccional que concluye funciones 
enviará los asuntos de su índice a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, a fin de que los 
distribuya de forma consecutiva entre los Juzgados de Distrito a los que presta servicio, cuidando que 
los expedientes materia del reparto se remitan al órgano jurisdiccional cuando se encuentren relacionados de 
conformidad con el artículo 45, fracción II y 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

El Juzgado de Distrito que haya recibido el asunto continuará con el trámite hasta su conclusión y archivo 
definitivo. 

Artículo 4. La Oficina de Correspondencia Común una vez que haya turnado los asuntos, informará al 
Juzgado que concluye a qué órgano jurisdiccional fueron turnados. 

La Oficina de Correspondencia Común elaborará una relación en la que conste el origen y destino de los 
asuntos materia de reparto, que enviará a la Dirección General de Estadística Judicial, quien la remitirá a la 
Procuraduría General de la República, para los efectos conducentes, especialmente para cumplimentar las 
órdenes de aprehensión libradas por el Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande. 

Artículo 5. El titular del órgano jurisdiccional que concluye funciones, designará al servidor público que 
elaborará una relación en la que se numeren los expedientes de forma consecutiva y por orden de antigüedad 
señalando, en su caso, los anexos, billetes de depósito, fianzas, valores y demás documentos; y elaborará el 
acta de entrega y recepción de los expedientes y sus anexos, tanto a la Oficina de Correspondencia Común, 
como al Juzgado de Distrito que correspondió su conocimiento. 

Artículo 6. Los libros de control del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, deberán darse por concluidos, asentando la certificación 
correspondiente, y ponerse en resguardo de la Administración Regional. 

Artículo 7. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente 
Grande, en el periodo de exclusión, del cinco al once de noviembre de dos mil dieciocho se distribuirán entre 
los restantes Juzgados de Distrito a los que presta servicio. 

Los asuntos relacionados en términos de los artículos 45, fracción II y 46 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, serán turnados al Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales, en 
el Estado y residencia indicados, por ser el órgano jurisdiccional que conoce o conoció de éstos. 

Artículo 8. El Juzgado de Distrito que concluye funciones no deberá ser considerado en el turno de 
guardias de los de asuntos en días y horas inhábiles para los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, durante el periodo de exclusión, es 
decir, del cinco al once de noviembre de dos mil dieciocho. 

El turno de guardia para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles para los Juzgados de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, se modifica para 
quedar como sigue: 

TURNO Y PERIODO DE GUARDIA 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE CORRESPONDE LA 

GUARDIA 

DEL 12 AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA 
EN PUENTE GRANDE 

DEL 19 AL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA 
EN PUENTE GRANDE 

DEL 26 DE NOVIEMBRE AL 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA 
EN PUENTE GRANDE 
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DEL 3 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA 
EN PUENTE GRANDE 

DEL 10 AL 17 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA 
EN PUENTE GRANDE 

DEL 17 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA 
EN PUENTE GRANDE 

DEL 24 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA 
EN PUENTE GRANDE 

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 7 DE 
ENERO DE 2019 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA 
EN PUENTE GRANDE 

 

Y así sucesivamente de manera semanal. 

Los turnos de guardia inician el día lunes a las ocho horas con treinta minutos y finalizan el siguiente lunes 
a las ocho horas con veintinueve minutos. 

Artículo 9. El Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Puente Grande, se transforma en Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande. 

Artículo 10. El Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Puente Grande, inicia funciones el doce de noviembre de dos mil dieciocho, el cual tendrá igual 
competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de Distrito de la misma materia y residencia. 

Artículo 11. El Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Puente Grande, tiene su domicilio en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, sito 
en el Centro Penitenciario Puente Grande, kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, código postal 
45427, Puente Grande, Jalisco. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 12. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, prestará servicio al Juzgado Noveno de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, a partir de la 
fecha que inicia funciones. 

Artículo 13. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común, del doce al 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, en días y horas hábiles, se remitirán al Juzgado Noveno de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, a través del 
sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos; con excepción de los 
asuntos relacionados en términos de lo previsto en el artículo 45, fracción II, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales, los que serán turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los 
antecedentes. 

Artículo 14. Para el turno de asuntos en días y horas inhábiles los Juzgados de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, atenderán los asuntos conforme al 
calendario señalado: 

TURNO Y PERIODO DE GUARDIA 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE CORRESPONDE 

LA GUARDIA 

DEL 12 AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

DEL 19 AL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

DEL 26 DE NOVIEMBRE AL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 
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DEL 3 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

DEL 10 AL 17 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

DEL 17 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

DEL 24 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 7 DE ENERO DE 
2019 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

DEL 7 AL 14 DE ENERO DE 2019 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

DEL 14 AL 21 DE ENERO DE 2019 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE 

 

Y así sucesivamente de manera semanal. 

Los turnos de guardia inician el día lunes a las ocho horas con treinta minutos y finalizan el siguiente lunes 
a las ocho horas con veintinueve minutos. 

Artículo 15. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de turno, 
los titulares de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia 
en Puente Grande, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, los datos 
señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS 
PERIODO DEL DOCE AL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE 2018 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE PENDIENTES DE RESOLVER 

      

 

Artículo 16. El titular del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Puente Grande, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros nuevos de 
control, donde se asentará la certificación correspondiente, para efecto del inicio de registro de los asuntos 
que reciba con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

Deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato proporcionado 
por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo. 

Artículo 17. El órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 18. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 19. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción III, número 3, del Acuerdo General 3/2013, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar  
como sigue: 
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“SEGUNDO. … 

I. a II. … 

III. … 

1. a 2. ... 

3. Treinta y dos juzgados de Distrito especializados: nueve de amparo en materia penal, siete con 
residencia en Zapopan y dos con sede en Puente Grande; nueve en materias administrativa y de trabajo y 
siete en materia civil, todos con residencia en el municipio de Zapopan; y siete de procesos penales federales 
con residencia en Puente Grande. 

4. … 

IV. a XXXII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. Con motivo de la conclusión de funciones del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, y su transformación e inicio de funciones 
como Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el mismo Estado y residencia, se da vista a 
la Comisión de Adscripción para que en el ámbito de sus facultades determine si al órgano jurisdiccional de 
nueva creación será adscrito el titular del Juzgado que concluye funciones o uno diverso. 

El personal del Juzgado que concluye funciones se trasladará al de nueva creación con su plaza, 
respetando sus derechos laborales, con excepción del personal de confianza el cual será trasladado al órgano 
jurisdiccional de nueva creación siempre y cuando sea adscrito al mismo el titular del que concluye funciones; 
para lo cual la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal realizará la 
implementación administrativa correspondiente, en el entendido que el órgano jurisdiccional de nueva 
creación deberá contar con la plantilla de personal que tienen sus homólogos. 

En caso de que fuera readscrito el titular a un diverso Juzgado, el personal de confianza no será 
trasladado al nuevo órgano jurisdiccional, sino que podrá ser reubicado a la nueva adscripción del Juez de 
Distrito, quedando a consideración del propio titular, de lo contrario, quedarán a disposición del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará al órgano jurisdiccional que inicia funciones de la infraestructura y 
equipamiento necesarios para el desempeño de sus labores. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, las Direcciones Generales de 
Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las 
modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común que dará servicio al órgano jurisdiccional 
que inicia funciones. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 38/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande; la exclusión de turno de nuevos asuntos 
del citado órgano jurisdiccional; y su transformación e inicio de funciones en Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el mismo estado y residencia, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; 
así como las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito de 
la última materia y entidad federativa indicados; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en 
que se divide la república mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González 
Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 
Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 39/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito en 
Materia Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en Toluca; así como a la distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en la entidad federativa y residencia 
indicados; y que reforma el similar 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 39/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 
FUNCIONES DEL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN TOLUCA; ASÍ COMO A LA DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN 
MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA INDICADOS; Y QUE 
REFORMA EL SIMILAR 3/2013, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES DE LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE 
LA REPÚBLICA MEXICANA; Y AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA 
DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comercio; el cual 
adicionó al Código de Comercio un Título Especial denominado “Del Juicio Oral Mercantil” lo que incidió en el 
ámbito competencial de los Juzgados de Distrito por ser la materia mercantil de jurisdicción concurrente de la 
que también conocen los órganos jurisdiccionales de las diversas entidades federativas; 

QUINTO. El artículo Vigésimo Cuarto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado 
el diez de enero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, dispuso la adición del artículo 53 bis a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a efecto de establecer la materia mercantil como 
independiente de especialización para los juzgados de Distrito; 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el seis de junio de dos mil 
dieciocho, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de México, con residencia en Toluca; y 

SÉPTIMO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la 
instalación e inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, 
con residencia en Toluca. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 
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ACUERDO 

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en Toluca, 
tiene su domicilio en Sor Juana Inés de la Cruz, número 302 sur, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, 
Estado de México. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 2. El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, inicia funciones el doce de noviembre de dos mil dieciocho, con la plantilla laboral autorizada, y 
conocerá de los asuntos señalados en el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, dentro de su jurisdicción. 

Artículo 3. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, prestará servicio al Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal que inicia funciones. 

Para tal efecto, la Oficina de Correspondencia Común contará con una sección mercantil para la 
recepción, registro y turno de las demandas de los nuevos asuntos mercantiles que se presenten. 

Artículo 4. El titular del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, con 
residencia en Toluca, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, 
donde se asentará la certificación correspondiente, para efecto del inicio de registro de los asuntos que reciba 
con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

Deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato proporcionado 
por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo. 

Artículo 5. El órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 6. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 7. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal a fin de 
equilibrar las cargas de trabajo en el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, 
con residencia en Toluca, podrá establecer la competencia temporal compartida por parte de los Juzgados de 
Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales actualmente en funciones en la misma residencia, para 
conocer de asuntos mercantiles y comunicaciones relacionadas con éstos que se presenten en esa 
jurisdicción territorial, así como regular el turno, total o parcial, de éstos. 

Artículo 8. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción II, número 3, del Acuerdo General 3/2013, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar 
como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. … 

II. … 

1. a 2. … 

3. Veintinueve Juzgados de Distrito en el Estado de México; seis de Procesos Penales Federales, siete 
especializados en materia de Amparo y Juicios Federales y uno en materia Mercantil Federal, todos con 
residencia en Toluca; diez Juzgados de Distrito Mixtos y uno en materia Mercantil Federal todos con sede en 
Naucalpan de Juárez; y cuatro con sede en Nezahualcóyotl. 

4. … 

III. a XXXII. …” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. Los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca, conservarán su actual denominación, jurisdicción territorial y competencia y 
continuarán conociendo de los asuntos en materia mercantil que se les haya turnado antes del inicio de 
funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, hasta su total conclusión y archivo. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará al órgano jurisdiccional que inicia funciones de la infraestructura y 
equipamiento necesarios para el desempeño de sus labores. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, las Direcciones Generales de 
Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las 
modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común que dará servicio al órgano jurisdiccional 
que inicia funciones. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 39/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, con 
residencia en Toluca; así como a la distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito en materia de 
amparo y juicios federales en la entidad federativa y residencia indicados; y que reforma el similar 3/2013, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Rosa Elena González Tirado, quien votó en contra del Artículo 7, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a treinta de octubre de 
dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO General 40/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito en 
Materia Mercantil Federal en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa; así como a la distribución de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados; y que reforma el similar 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 40/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 
FUNCIONES DEL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL ESTADO DE TABASCO, CON 
RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA; ASÍ COMO A LA DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA INDICADOS; Y QUE REFORMA EL SIMILAR 3/2013, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES 
TERRITORIALES DE LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚBLICA MEXICANA; Y AL NÚMERO, A 
LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 
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SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comercio; el cual 
adicionó al Código de Comercio un Título Especial denominado “Del Juicio Oral Mercantil” lo que incidió en el 
ámbito competencial de los Juzgados de Distrito por ser la materia mercantil de jurisdicción concurrente de la 
que también conocen los órganos jurisdiccionales de las diversas entidades federativas; 

QUINTO. El artículo Vigésimo Cuarto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado 
el diez de enero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, dispuso la adición del artículo 53 bis a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a efecto de establecer la materia mercantil como 
independiente de especialización para los juzgados de Distrito; 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once de julio de dos mil 
dieciocho, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa; y 

SÉPTIMO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la 
instalación e inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 
Tabasco, con residencia en Villahermosa. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa. 

El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Tabasco, con residencia en 
Villahermosa, tiene su domicilio en Avenida Gregorio Méndez Magaña número 2637, colonia Atasta de Serra, 
código postal 86100, Villahermosa, Tabasco. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 2. El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Tabasco, con residencia 
en Villahermosa, inicia funciones el doce de noviembre de dos mil dieciocho, con la plantilla laboral 
autorizada, y conocerá de los asuntos señalados en el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, dentro de su jurisdicción. 

Artículo 3. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa, prestará servicio al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal que 
inicia funciones. 

Para tal efecto, la Oficina de Correspondencia Común contará con una sección mercantil para la 
recepción, registro y turno de las demandas de los nuevos asuntos mercantiles que se presenten. 

Artículo 4. El titular del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Tabasco, con 
residencia en Villahermosa, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de control 
nuevos, donde se asentará la certificación correspondiente, para efecto del inicio de registro de los asuntos 
que reciba con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

Deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato proporcionado 
por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo. 
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Artículo 5. El órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 6. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 7. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal a fin 
de equilibrar las cargas de trabajo en el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 
Tabasco, con residencia en Villahermosa, podrá establecer la competencia temporal compartida por parte 
de los Juzgados de Distrito actualmente en funciones en la misma residencia, para conocer de asuntos 
mercantiles y comunicaciones relacionadas con éstos que se presenten en esa jurisdicción territorial, así 
como regular el turno, total o parcial, de éstos. 

Artículo 8. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción X, número 3, del Acuerdo General 3/2013, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar 
como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a IX. … 

X. … 

1. a 2. … 

3. Ocho juzgados de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, uno de ellos en 
Materia Mercantil Federal. 

4.  

XI. a XXXII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. Los Juzgados de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, 
conservarán su actual denominación, jurisdicción territorial y competencia y continuarán conociendo de los 
asuntos en materia mercantil que se les haya turnado antes del inicio de funciones del Juzgado de Distrito en 
Materia Mercantil Federal en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, hasta su total conclusión 
y archivo. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará al órgano jurisdiccional que inicia funciones de la infraestructura y 
equipamiento necesarios para el desempeño de sus labores. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, las Direcciones Generales de 
Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las 
modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común que dará servicio al órgano jurisdiccional 
que inicia funciones. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 40/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa; así como a la distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito en 
la entidad federativa y residencia indicados; y que reforma el similar 3/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en 
que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González 
Tirado, quien votó en contra del Artículo 7, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza 
y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- Conste.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/20/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y 
Sexto, todos de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia 
en Toluca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/20/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO, TODOS DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y 

JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 26/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

conclusión de funciones del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México, con residencia en Toluca; la exclusión de turno de nuevos asuntos del citado órgano jurisdiccional; el 

inicio de funciones del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el mismo 

Estado y residencia, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas de turno, sistema 

de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito de la última materia y entidad federativa 

indicados, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 

El artículo 6 del citado Acuerdo establece que los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de México, con residencia en Toluca, del uno al cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se remitirían al 

Juzgado Séptimo de Distrito en la misma materia y entidad; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca, a la fecha no se ha equilibrado. Por tanto, se considera oportuno decretar la exclusión temporal de 

turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, todos de Distrito 

en la misma materia y entidad referida. 

Por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, pierda eficacia, se determina 

una medida de exclusión del turno de nuevos asuntos que comprenderá del cinco al siete de noviembre de 

dos mil dieciocho, la cual coadyuvará razonablemente al equilibrio de las cargas de trabajo entre los mismos. 
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Por lo anterior se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, todos de Distrito en Materia 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, se excluyen temporalmente 

del turno de nuevos asuntos, del cinco al siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, del cinco 

al siete de noviembre de dos mil dieciocho, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para 

esos efectos, al Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 

México, con residencia en Toluca, con excepción de los asuntos relacionados en términos de los artículos 45, 

fracción II y 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, los cuales serán turnados 

al Juzgado de Distrito respectivo que cuente con los antecedentes. 

Los nuevos asuntos que se presenten en días y horas hábiles se distribuirán entre los Juzgados de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, conforme al 

sistema computarizado utilizado para tales efectos, al concluir la medida temporal de exclusión otorgada. 

Artículo 2. Los Titulares de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 

Estado de México, con residencia en Toluca, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de 

Nuevos Órganos sobre los resultados de la medida ordenada, dentro de los cinco días hábiles siguientes de 

finalizado el periodo de exclusión de turno, conforme al cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL CINCO AL SIETE DE NOVIEMBRE DE 2018. 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos en el ámbito de su respectiva competencia, 

podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de 

este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, fijará avisos en lugar visible con relación 

a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 

ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/20/2018 de la 

Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de 

turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, todos de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, fue aprobado 

por la propia Comisión en sesión privada ordinaria de veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, por los 

señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez y J. Guadalupe Tafoya 

Hernández.- Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0438 M.N. (veinte pesos con cuatrocientos treinta y ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1825 y 8.3105 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de noviembre de 2018. 

Fecha Valor 
(Pesos) 

11-noviembre-2018 6.147349 

12-noviembre-2018 6.147903 

13-noviembre-2018 6.148457 

14-noviembre-2018 6.149010 

15-noviembre-2018 6.149564 

16-noviembre-2018 6.150117 

17-noviembre-2018 6.150671 

18-noviembre-2018 6.151225 

19-noviembre-2018 6.151779 

20-noviembre-2018 6.152333 

21-noviembre-2018 6.152887 

22-noviembre-2018 6.153441 

23-noviembre-2018 6.153995 

24-noviembre-2018 6.154549 

25-noviembre-2018 6.155103 
 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Precios y Salarios, 
Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- El Subgerente de Precios y Salarios, Eduardo Miguel Torres 
Torija Symonds.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez López 
Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de octubre de 2018 es 101.440 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.52 por ciento respecto 
del índice correspondiente al mes de septiembre de 2018, que fue de 100.917. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante octubre de 2018, fueron los siguientes 
bienes y servicios: Electricidad; Gasolina de bajo octanaje; Jitomate; Tomate verde; Servicios profesionales; 
Transporte aéreo; Gas doméstico LP; Servicios turísticos en paquete; Vivienda propia; y Loncherías, fondas, 
torterías y taquerías. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los 
precios de: Papa y otros tubérculos; Naranja; Aguacate; Pollo; Limón; Otros alimentos cocinados; Cebolla; 
Pepino; Otras frutas; y Azúcar. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de octubre de 2018, es de 101.509 puntos. Este número representa una variación 
de 0.14 por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de octubre de 2018, que fue de 
101.372 puntos. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2018.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26 
Apartado B, 123 Apartado B, 126 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Bis 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional; 5 fracción I, 64 y 65 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 52, 76 
último párrafo y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 5 
fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 16 fracción IV y 19 
fracción III del Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2018. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifica primer y segundo párrafo de la fracción II del artículo 23 del Manual que regula las 
Percepciones de las y los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el 
Ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017 y su última reforma 
publicada en Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2018, para quedar en los términos 
siguientes: 

Artículo 23.- … 

I. El importe de aguinaldo del sueldo base se determinará de acuerdo con las remuneraciones 
cubiertas mensualmente a las y los trabajadores como sueldo base, dividido entre 30 y el resultado 
multiplicado por 40. A esta base de cálculo anual se deberá aplicar el porcentaje que corresponda al 
periodo que efectivamente se labore y conforme a los nombramientos vigentes en el ejercicio, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

La gratificación de fin de año de la compensación garantizada para el personal de enlace y mando 
del Instituto, se pagará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, en una sola exhibición y se 
determinará sobre la base del importe que mensualmente se paga como compensación garantizada, 
dividida entre 30 y el resultado multiplicado por 40. A esta base de cálculo anual se deberá aplicar el 
porcentaje que corresponda al periodo que efectivamente se labore en el ejercicio. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día su aprobación. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 11ª/II/2018, aprobado en la Décima Primera 
Sesión 2018 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 22 de 
octubre de dos mil dieciocho.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell; Vicepresidentes, Enrique de 
Alba Guerra, Paloma Merodio Gómez y Mario Palma Rojo. 

Aguascalientes, Ags., a 22 de octubre de 2018.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 474994) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 

siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 

2/8 $3,896.00 

4/8 $7,792.00 

8/8 $15,584.00 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
BANDO Solemne para dar a conocer a los habitantes de la Ciudad de México la Declaración de la Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México electa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Ciudad de 
México.- I Legislatura. 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA, EXPIDE EL 

B A N D O    S O L E M N E 

PARA DAR A CONOCER A LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

LA DECLARACIÓN DE LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO ELECTA 

El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el 

artículo 29, apartado D, (inciso r), de la Constitución Política de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 359, fracción IV, último párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México y 32, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México, a las personas originarias y habitantes de la Ciudad de México hace saber: 

Que el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México con fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

dieciocho, mediante oficio 8634/2018, dictado en el expediente TECDMX-AG-005/2018, notificó al Congreso 

de la Ciudad de México, I Legislatura, la CONSTANCIA DE DECLARATORIA de la Titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México electa, dictada en el acuerdo plenario de la misma fecha, 

en el que se acordó: 

“PRIMERO. Se Declara como Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México electa, a la 

ciudadana 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 para el periodo del cinco de diciembre de dos mil dieciocho, al cuatro de octubre de dos mil 

veinticuatro. 

SEGUNDO. Expídase la Constancia a que se refiere el Considerando IV de la presente determinación y 

entréguese personalmente a la ciudadana CLAUDIA SHEINBAUM PARDO; y agréguese 

copia de la misma al presente expediente.” 

Publíquese el presente Bando en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Diario Oficial de la 

Federación y fíjese en las principales Oficinas Públicas y Alcaldías de la Ciudad de México. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- 

Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la 

Ciudad de México, I Legislatura, Primer Año de Ejercicio.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Internacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior opción 
“Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos 
Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfonos (0155) 52 00 15 34 
y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Número ASF-DGRMS-LPI-04/2018 

Descripción de la 
licitación 

Para la adquisición de bienes informáticos con servicios de implementación, 
consumibles de cómputo y renovación del mantenimiento de librerías Quantum.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 9 de noviembre de 2018
Junta de Aclaraciones 13 de noviembre de 2018 a las 13:00 horas, en la Sala de la “A”, ubicada en 

Piso 9 de la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

Presentación y 
Apertura de 
proposiciones 

20 de noviembre de 2018 a las 13:00 horas, en la Sala “A”, ubicada en el Piso 
9 de la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. PEDRO ANAYA PERDOMO 

RUBRICA. 
(R.- 475120) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 304/2018 penal, promovido por Marco Antonio Contreras 

Arellano, en contra de la sentencia de once de noviembre de dos mil once, dictada por los Magistrados 
Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia 
en esta ciudad, dentro del toca 2861/2011, por auto de nueve de abril en curso, la Magistrada Presidenta del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada María del 
Carmen Padilla Pérez, por medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover 
amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 28 de septiembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 474364) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 228/2018 penal, promovido por Héctor Adrián Curiel González, 

en contra de la sentencia de catorce de febrero de dos mil dieciocho, dictada por los Magistrados Integrantes 
de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca 1046/2006, por auto de veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, la Magistrada 
Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada 
María de Lourdes Calderón Mora, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos 
o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 28 de Septiembre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 474365) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 591/2018, promovido por Adrián II Pérez Canales o Adán 

Segundo Pérez Canales o Adán II Pérez González o Adán Segundo Pérez González, contra actos del juez 

Trigésimo Tercero Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al 

tercero interesado Félix Martínez Domínguez y se le concede un término de treinta días contados a partir 

de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2018 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría. 

Rúbrica. 

(R.- 474538) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con sede en Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada: 
María de Lourdes Mayoral Arroyo. 
En los autos del juicio de amparo 796/2018-H, promovido por José de Jesús Romero Ramírez y Raquel 

Baltazar Vázquez, de propio derecho, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil, con residencia en esta 
ciudad, y otra autoridad; en el cual sustancialmente reclama: la sentencia definitiva dictada dentro del juicio 
civil sumario de desahucio número 1760/2015; se ordenó emplazar a la tercero interesada María de Lourdes 
Mayoral Arroyo, por edictos haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Tijuana, Baja California, 01 de octubre de 2018 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Alma Rosa Flores Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 474712) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JESSICA GONZÁLEZ VENTURA, BRENDA KARINA GARCÍA MARTÍNEZ, YETZUL PACHECO 

GUTIÉRREZ, MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ RAMÍREZ, CLAUDIA MARÍA ACOSTA VENEGAS, ADÁN 
ROMERO ESPARRAGOZA, ALFREDO ROJAS SAN MARTÍN y VÍCTOR SÁNCHEZ MENDOZA –terceros 
interesados-. En el juicio de amparo directo 24/2018, promovido por RAFAEL FLORES PÉREZ y/o RAFAEL 
PÉREZ FLORES, contra la sentencia de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala en 
Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 754/2015 relativo al recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 17/2012 del Juzgado de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido por los delitos de asalto y robo, en agravio de 
JESSICA GONZÁLEZ VENTURA, BRENDA KARINA GARCÍA MARTÍNEZ, YETZUL PACHECO GUTIÉRREZ, 
MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ RAMÍREZ, CLAUDIA MARÍA ACOSTA VENEGAS, ADÁN ROMERO 
ESPARRAGOZA, ALFREDO ROJAS SAN MARTÍN y VÍCTOR SÁNCHEZ MENDOZA -y otros-, ustedes tienen 
el carácter de terceros interesados, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Quedando a su disposición en la actuaría de este tribunal copia 
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simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos 
que les corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por 
lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 474296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 90/2018, promovido por José Damián Flores Chávez o Hugo de 

la Mora Fernández, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena 
emplazar por este medio al tercero interesado Gabriel de Jesús Castillo Velazco, quien deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 474713) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 

con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 

EDICTO: 

 

Se notifica a Alejandro Salinas Flores, en su carácter de perito para que comparezca debidamente 

identificado ante este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 

sito en el edificio anexo al Centro Federal de Readaptación Social número Cuatro “Noroeste”, con residencia 

en el ejido El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, carretera libre Tepic, Mazatlán, Kilómetro 10.69,  

del entronque carretero, a las doce horas con veinticinco minutos del cinco de diciembre de dos mil dieciocho, 

lo anterior, para estar en aptitud de llevar a cabo una diligencia de carácter judicial a su cargo, dentro de los 

autos de la causa penal 72/2009-VIII del registro de este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 11 de octubre de 2018 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 

Ángel Daniel Ávila Saldaña 

Rúbrica. 

(R.- 474718) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

sito en Boca del Río 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo indirecto 520/2018-VI del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por Germán Pérez Moreno, contra la 
resolución de veintiocho de mayo de dos mil dieciocho dictada en el juicio ordinario civil 58/2018-II del índice 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, el veintiocho  
de agosto de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio, por medio de edictos, los terceros interesados 
Rosario Pixta Reyes, por propio derecho y en representación de sus dos hijos menores de edad de 
identidad reservada y Ulises Pérez Pixta, a fin de que comparezcan dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus 
derechos. Con el apercibimiento que si en el término transcurrido no comparecen por sí o por conducto de su 
apoderado o de la persona que legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 
Además, se les informa que el juicio de amparo de referencia se tramita conforme a las disposiciones de la 
Ley de Amparo vigente. 

 
Boca del Río, Veracruz, 08 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Elba Isabel Rodríguez Catana 

Rúbrica. 
(R.- 474723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del Juicio de Amparo número 399/2018, promovido por Fernando Jordan Nava Barajas, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Quinto Penal de la Ciudad de México, radicándose en el Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero interesada Julia Alvarado Martínez, mismos que habrán de publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos de su 
numeral 2, en los que se hace de su conocimiento que el apoderado o quien legalmente represente a la l 
tercero interesada deberá presentarse en este órgano federal, dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación; además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia 
íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá 
el juicio de derechos fundamentales de mérito, y se realizarán las subsecuentes notificaciones por lista de 
acuerdos de este juzgado federal. 

 
Ciudad de México, 24 de octubre de 2018 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Sinuhé Guevara Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 474736) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
Para emplazar a María Lourdes Álvarez Molina En el juicio de amparo indirecto número 59/2018, 

promovido por Daniel Álvarez Molina, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia, con sede en  
El Rosario, Sinaloa, de quien reclama lo siguiente: “IV. Acto reclamado: La orden con base en la cual se 
determinó la afectación del inmueble propiedad del suscrito quejoso ubicado en calle Negrete y 13 de abril 
número 158 de la colonia Venustiano Carranza en esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, dictada dentro del juicio 
ejecutivo mercantil 434/2016 tramitado ante el Juez Mixto de Primera Instancia del Rosario, Sinaloa, e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, bajo la inscripción 
número 143, Tomo 969, Sección II de fecha 12 de septiembre de 2016, así como todas y cada una de las 
subsecuentes actuaciones derivadas de dicha orden.” De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de Ley de Amparo, se emplaza por este medio a la tercera 
interesada MARÍA LOURDES ÁLVAREZ MOLINA, para que comparezca al juicio de garantías mencionado; 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON VEINTE 



106      DIARIO OFICIAL Viernes 9 de noviembre de 2018 

MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, y que en la Secretaría de este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 31, fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, 
Sinaloa, queda a su disposición copia de traslado de la demanda de amparo; igualmente, deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer la tercera interesada de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se le harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de carácter personal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 16 de agosto de 2018. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Mayra Alejandra Aguirre Villa. 

Rúbrica. 
(R.- 474367) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
C. EMPRESA GEO VERACRUZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo número 886/2018, promovido por Williams Romero Almogabar, contra los actos que 

reclama de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en 
esta ciudad, y de otra autoridad, por auto de esta misma fecha se ordenó emplazarla por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone al presente juicio en su carácter de tercera interesada y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, si así conviniere a sus intereses; y de no señalarlo, se ordenará que las 
subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por medio de lista que se publica 
en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo; 
en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de 
septiembre de dos mil dieciocho. 

 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. José Alfonso García López. 
Rúbrica. 

(R.- 474816) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

en Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 20/2018, se ordenó emplazar a juicio a Claudia Josefa Iribe Zamorano, 

esposa del tercero interesado fallecido Eduardo Fernando Fitch Valenzuela, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su conocimiento 
que Juan de Dios Rodríguez Corrales, promovió demanda de amparo contra actos del Juez Mixto de 
Primera Instancia, con sede en Concordia, Sinaloa y Director del Centro de Readaptación Social, de esta 
ciudad, el cual hizo consistir en el auto de formal prisión. De igual forma, se le previene que deberá de 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que no hacerlo así,  
las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, 
se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las once horas 
con treinta minutos del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 05 de octubre de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 474819) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
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en el Estado de México  
EDICTO 

 
En la causa penal 20/2018-VI, instruida a Armando González Ávila; se emitió un acuerdo para hacer saber 

a los testigos José Antonio Villaseñor Pintado, Javier Roberto Ávila Vela y Milka Adonai Zepeda Sandoval, 
que deberán comparecer a las diez horas del doce de noviembre de dos mil dieciocho, en las instalaciones 
que ocupa este órgano jurisdiccional, ubicado en avenida doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, 
colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en la ciudad de Toluca, Estado de México, debidamente identificados;  
ya que al tener el carácter de testigos, en términos del artículo 242 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se encuentran obligados a declarar respecto de los hechos que se ventilan dentro de la presente 
causa penal. 

 
Atentamente, 

Toluca, Estado de México, 16 de octubre de 2018. 
Juez de Distrito 

Óscar García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 474821) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Juicio de amparo: D.C. 537/2018. 
Quejoso: EDGAR HÉCTOR GUTIÉRREZ CRUZ. 
Terceros interesados SALVADOR AMIEVA NORIEGA Y MIGUEL RIVACOBA MARÍN. 
Se hace de su conocimiento que EDGAR HÉCTOR GUTIÉRREZ CRUZ, promovió amparo directo  

contra la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada en el toca 334/2018, por la 
PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio  
a SALVADOR AMIEVA NORIEGA Y MIGUEL RIVACOBA MARÍN, por edictos; publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Claudia Corrales Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 474854) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: ALFREDO ENRÍQUEZ DE RIVERA Y DEL PASO. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
Dentro del juicio de amparo directo 369/2018, promovido por Susana Aguilar López, administradora de 

Condominio Villas Marlín, contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, por la Magistrada 
de la Quinta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, en el toca civil 26/2018; en cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente 
juicio de amparo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, al tercero interesado Alfredo Enríquez de 
Rivera y del Paso, haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre 
A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en 
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su caso, haga valer los derechos que a su interés convenga y deberá señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose 
las subsecuentes por medio de lista, sin perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo 
posteriormente en cualquier etapa del procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de 
amparo en la secretaría de acuerdos de este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del 
edicto a publicar por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 20 de septiembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 
Rúbrica. 

(R.- 474694) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
 

Amparo directo 74/2018, promovido por Gerardo Quezada Estrada, Enrique Leal Álvarez,  
Maximiliano Martín Montaño Lima y Mario Rascón Maldonado, por conducto de sus apoderados legales  
Juan Santiago Ponce Ornelas, Eberto Gutiérrez Yocupicio y Juan Santiago Ponce Sánchez, contra el laudo  
de nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en los autos del expediente 72/2011. En cumplimiento al 
auto de diez de julio de dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio del tercero interesado,  
se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Mario Flores Álvarez, haciéndole saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados 
de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 10 de julio de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 474953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

ABRAHAM ROMO GARCÍA. 
En auto del juicio de amparo 890/2018, promovido por Luis Alejandro Cardona Nicols, contra actos de la 

Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora y del Juez Oral Penal del Distrito 
Judicial Uno, licenciado Vladimir Sosa Jordán, ambos con sede en esta ciudad; con fecha doce de septiembre 
de dos mil dieciocho, este Juzgado ordenó emplazarla como tercero interesado, por medio de edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación  
y en el periódico “Nacional de Mayor Circulación”, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación,  
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la  
Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional 14 de Noviembre de 2018. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 03 de Octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Marco Antonio Ramírez de la Torre. 

Rúbrica. 
(R.- 474954) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros interesados: 

María Elena Medina Caballero y Celso Jiménez Medina. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados María Elena Medina Caballero  

y Celso Jiménez Medina, dentro del juicio de amparo directo 144/2018, promovido por Manuel Omar 
Hernández González, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de veintiuno de marzo de 2014, dictada en el toca 24/2014. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado,  

a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 24 de octubre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura 

Rúbrica. 
(R.- 474957) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 777/2018, promovido por los quejosos JORGE ROMÁN SILVA DEL ÁNGEL Y 
JAIME ULISES JIMÉNEZ MONTALVO, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Carlos Enrique 
Melo Jaramillo, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos 
en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa 
se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en  
el toca penal 181/2015-III, se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal Tradicional y de 
Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en esta ciudad y otra autoridad; así como 
violación a los artículos 14 y 16, Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo,  
se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún la de carácter personal se le 
efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. 
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados 
Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente) y Alfonso Gabriel García Lanz, así como por el Secretario en 
funciones de Magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar.  

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 474958) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Irma Leticia Aguilar Fernández, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 505/2017-V, promovido por el quejoso Arnulfo Montes Cuen, contra 

actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y 
otras autoridades, reclamando: el emplazamiento, notificaciones y cualquier acto de ejecución llevado a cabo 
en el expediente 01/40/16-I, así como el acuerdo de catorce de diciembre de dos mil dieciséis y el laudo de 
seis de junio de dos mil dieciséis, dictados en el mismo, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia 
Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 
señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
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de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletorio a la Ley de la Materia, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por si o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las anteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo , se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Órgano Judicial copias de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas del veinticuatro 
de octubre de dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar.  

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 22 de octubre de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 474702) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 560/2018 
QUEJOSO: ÁNGEL RAÚL GONZALEZ POPOCA 
Tercero interesado OMAR MAURICIO MARTÍNEZ SANDOVAL. 
Se hace de su conocimiento que ÁNGEL RAÚL GONZALEZ POPOCA, promovió amparo directo contra la 

sentencia de veintidós de junio de dos mil diecisiete, dictada en el 374/2018, por el SEGUNDO TRIBUNAL DE 
ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO  
DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a DESARROLLO URBANO DE ARAGÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA”, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Claudia Corrales Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 475006) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 637/2018. 
Se notifica a: 
 Arturo López García. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 637/2018, promovido por Banco Mercantil del Norte, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, contra 
la sentencia de veinticinco de junio de do mil dieciocho, pronunciada por la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 422/2018, 422/2018/1, 422/2018/2 y 422/2018/3, 
se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de 
tercero interesado, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 475010) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Carlos Iván Avendaño Dueñas. 
En los autos del juicio de amparo 798/2017 promovido por Rogelio Alberto Marín Sagrista, contra actos del 

Juez Séptimo Civil de Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, en lo substancial se 
reclama: “Todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 588/2016, que comprende desde el 
emplazamiento hasta el dictado de la sentencia definitiva y auto que la declara ejecutoriada, así como todos 
los acuerdos por el que se me hubiere impuesto medidas de apremio privativas de mi libertad mediante 
arresto o arrestos, sin haber sido oído y vencido en juicio, así como el embargo sobre sus cuentas bancarias y 
sus consecuencias de afectación de la libre disposición sobre los recursos económicos en dinero existentes 
en las mismas”. 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Carlos Iván Avendaño Dueñas, por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con ocho minutos del diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho, 
para la celebración de audiencia constitucional en este juicio; sin que ello lo impida que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no 
se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 09 de octubre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de  

Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gladis Elena Sandoval Corrales. 

Rúbrica. 
(R.- 474750) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la persona moral tercera interesada Asesoría Avanzada en Básculas AAB,  

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 829/2018, promovido por Javier de la Fuente Chacón,  

Joel Sánchez Rodríguez, Álvaro Rojas Muños, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local  
de Conciliación y Arbitraje de Puebla, a quien reclama la omisión de ejecutar el laudo dentro del expediente 
laboral D-3/666/2007, y al ser señalada como parte tercera interesada y desconocerse su domicilio,  
el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán  
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los  
siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c)  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio  
para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de octubre de dos mil dieciocho 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Carlos Reyes Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 474814) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas 
con residencia en Tapachula 

EDICTO 
 

“A quien corresponda: 
En los autos del cuaderno 01/2018 (declaratoria de abandono), del índice de este Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, formado con motivo de la solicitud de 
audiencia para la declaración de abandono de bienes, realizada por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula Primera de la Unidad de Investigación y Litigación en Tapachula, Chiapas, 
dentro de la carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0000493/2018, respecto de una embarcación pesquera 
fabricada en fibra de vidrio, sin elementos de individualización visibles, de fabricación comercial en  
serie marca YAMAHA/IMEMSA; modelo W26, casco gris con blanco en el exterior y celeste en el interior,  
sin año de fabricación, con dos motores fuera de borda a gasolina, con carcaza de protección indiciando 
potencia de “200HP” cada uno; el diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo donde, 
atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó notificarlo por edictos, para que comparezca 
debidamente identificado, ante este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en “Huerto Santa Isabel”, 
localizado en el Libramiento Sur sin número, carretera al Cantón Murillo de la ciudad de Tapachula de 
Córdova y Ordoñez, Código Postal 30785, Estado de Chiapas, con media hora de anticipación a la audiencia 
programada para las doce horas del dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, para el desahogo de  
la audiencia mencionada.” 

 
Atentamente 

Tapachula, Chiapas; 19 de octubre de 2018. 
Asistente de Despacho Judicial, encargada del despacho de la administración del Centro  

de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, por licencia  
académica concedida al Juez Administrador, mediante oficio CCJ/ST/4607/2018, expedido  
por la Secretaría Técnica de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura  

Federal, de acuerdo con lo previsto por el artículo 17 del Acuerdo General 36/2014  
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Angélica Paola Moreno Alonso 
Rúbrica. 

(R.- 474820) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito  
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Víctor Manuel Bernal Estrada, Antonio Pérez González, J. Guadalupe Orozco Nieto, Wendy América 
Maldonado Morales, Elizabeth Urrutia Mejía, José Luis Inocente Díaz Cervantes, Fernando Alegría Nieto,  
José Luis Molina Ángeles, Israel Solorio Padilla, Miriam Liliana Urrutia Mejía, Bernardo Hernández Maulean, 
Natalia Torres Soto, David Hernández Arteaga, María Elena Pérez Ibarra, Benito Reséndiz Maqueda,  
Raúl Rivas Morales, Salomón Alfille Yahan y Pablo Cruz Portillo, dado que se ignora su domicilio,  
se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 115/2017, del índice del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Rodrigo Martínez Estrada, 
contra la sentencia de diecinueve de julio de dos mil doce, dictada en el toca penal 1601/2011,  
por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado ahora Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en carácter de ordenadora; así como el Juez Único (antes Segundo) de  
Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro y Comisionado Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, como ejecutoras, donde les resulta el carácter de parte tercero 
interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de sus 
representantes legales, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por lista que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, quince de octubre de dos mil dieciocho. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 474956) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada María Evangelina Rodríguez Villalpando, 

dentro del juicio de amparo 728/2018-VII, promovido por Ernesto López Cabrera, contra actos del titular 
Magistrado Propietario de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, 
en cuya demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: “La resolución de fecha 04 de julio de 2018, mediante el cual se CONFIRMA la negativa 
de que se me conceda el beneficio de Preliberación que deriva de la Carpeta de Ejecución NO. 130/2011,  
del Juzgado Primero de Ejecución de esta ciudad de León, Guanajuato. 

DERECHOS FUNDAMENTALES TRANSGREDIDOS. Los de los artículos 01 uno, 14 catorce, 16 dieciséis 
y 18 dieciocho de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”  

Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia Jardines del Moral 
de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana tales como “Excélsior”, “Universal” y “Reforma”. 

 
León, Guanajuato, 16 de Octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Enrique Alejandro García Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 474960)

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

“EDICTO” 

 

TERCERO INTERESADO: 

JOSÉ GARZA GARCÍA 

DOMICILIO DESCONOCIDO 

En el Juicio de amparo número 267/2017-III, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Ricardo Javier Cantú Díaz 

y Emma Josefina Martínez González, y en razón de haberse agotado las medidas previas procedentes para 

proceder al emplazamiento respectivo, se ha ordenado la notificación por edictos a efecto de notificarle la 

existencia del presente juicio de amparo en el cual aparece con el carácter de tercero interesado, haciéndole 

saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta días, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, quedando la demanda de garantías y escrito aclaratorio a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en la puerta del mismo, una copia del 

presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia de que se le apercibe para que 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que surta efectos la 

notificación por edictos de que se habla, ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se 

harán por medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en el entendido que 

el presente juicio de amparo fue admitido el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, por este Juzgado 

Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la celebración 

de la audiencia constitucional el veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, siendo que fue diferida en diversas 

ocasiones, y por último, por proveído de quince de octubre de dos mil dieciocho, se fijaron las diez horas 

con veinte minutos del quince de enero de dos mil diecinueve, para que tenga lugar la audiencia 

constitucional. Así lo proveyó y firma la licenciada María del Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez 

Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, ante el licenciado Jonathan 

Omar Parra Ibáñez; publíquese, por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 

Federación, como en el periódico local “El Norte” que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 

Monterrey, Nuevo León a 19 de octubre de 2018 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias  

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Jonathan Omar Parra Ibáñez 

Rúbrica. 

(R.- 475003) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

 

Perito Irma Eugenia García Sánchez 

En cumplimiento al acuerdo de quince de octubre de dos mil dieciocho, emitido en la causa penal 2/2010, 

instruida en contra de Jaime Sánchez Aguilar, en la comisión de los delitos de CONTRA LA SALUD EN LA 

MODALIDAD DE POSESIÓN SIMPLE O ATENUADA DE NARCÓTICOS (marihuana), previsto y sancionado 

por el artículo 477 de la Ley General de Salud; PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
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DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y sancionado en los artículo 83, fracción II y 11, 

inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y SECUESTRO, previsto y sancionado por el 

artículo 163, fracción I, inciso a), del Código Penal para el Estado de Veracruz, obra agregado el dictamen en 

balística de veinte de enero de dos mil diez, signado por la perito Irma Eugenia García Sánchez, por lo que, 

deberá comparecer ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 

Coatzacoalcos, Veracruz, sito en el Tercer Piso de la Torre "A", del edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación, ubicado en Avenida Universidad Kilómetro 12, Colonia Reserva Territorial, dentro del término  

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que se señale 

fecha y hora para la ratificación del mismo; con el apercibimiento de que, si transcurrido el término no 

comparece, se proseguirá el proceso penal en todas sus etapas con la consecuencias legales que  

esto conlleva; por lo que se ordenó su notificación por edictos, mismos que deberán ser publicados por  

tres veces y de siete en siete días, es decir, los días nueve, dieciséis y veintitrés de noviembre de  

dos mil dieciocho, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor 

circulación que se edite en la República Mexicana. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Roberto Carlos Esteves Aguilar, Secretario que autoriza y da fe. 

 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 15 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Roberto Carlos Esteves Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 474721) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 144/2018-VII, PROMOVIDO POR 

BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS JUAN MANUEL VERGARA RAMÍREZ Y 

FEDERICO VERGARA RAMÍREZ, EN CONTRA DE ECOMED EQUIPOS Y CONSUMIBLES MÉDICOS DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ALEJANDRO SAMIR MARTÍNEZ ESCAREÑO, 

EN AUTO DE VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL 

QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL CODEMANDADO ALEJANDRO SAMIR MARTÍNEZ ESCAREÑO,  

POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE AMPLIA CIRCULACIÓN DE 

ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO Y CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA 

EN SU CONTRA DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 

EN QUE SE EFECTÚE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN EL JUZGADO COPIA DE LA 

PRESENTE DEMANDA Y ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA MISMA, EN ACATAMIENTO AL AUTO  

DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA PRESENTE DEMANDA, EN LA 

QUE LA PARTE ACTORA DEMANDA EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $4'756,820.72 (CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 72/100 MONEDA NACIONAL), 

POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, Y DEMÁS PRESTACIONES RECLAMADAS, CANTIDA 
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LÍQUIDA Y EXIGIBLE CUANTIFICADA AL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, QUE 

SE INTEGRA POR LOS CONCEPTOS, SALDO DE CAPITAL COMO SUERTE PRINCIPAL $4'583,336.00 

(CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), INTERESES ORDINARIOS $160,640.77 (CIENTO SESENTA MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 77/100 MONEDA NACIONAL) E INTERESES MORATORIOS 

$12,843.95 (DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL). 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 1 de octubre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Maribel Argüello Batista. 
Rúbrica. 

(R.- 474849) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES 

En autos del juicio ordinario civil 48/2013, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL  
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de Ricardo Cuevas Huerta, se dictó un auto 
que dice: 

Cancún, Quintana Roo, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 
Agréguese a los autos el escrito presentado por la parte actora y, tal como lo solicita, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y 
primer almoneda, el inmueble ubicado en la supermanzana doscientos veintitrés (223), manzana ocho (8), 
lote siete (7), número siete (7), avenida Gonzalo Guerrero, fraccionamiento Los Héroes, de esta ciudad, 
inscrito bajo el número de folio 168001, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. 

Asimismo, se hace del conocimiento que el predio que se fincará o adjudicará, en su caso,  
al mejor postor y conforme a derecho por la cantidad de $325,000.00 (trescientos veinticinco mil pesos 
00/100 moneda nacional), conforme al avaluó que consta en autos (fojas 143 a 155). 

Se señalan las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación 
en el local que ocupa este juzgado. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 
previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por 
alguna institución crediticia, en el que consigne por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio 
que sirve de base al remate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 479 del código de la materia. 

En mérito de lo expuesto, de conformidad con lo preceptuando por el dispositivo 474 del Código Federal 
de Procedimiento Civiles, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando 
postores mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado federal, durante el 
tiempo en que se substancie la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberá 
publicar por dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de 
que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho puntos incluyendo el 
nombre de las partes, numero de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida 
transparencia en la presente etapa de ejecución. 

En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avaluó correspondiente,  
para su consulta, tal como lo establece el artículo 487 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo acordó y firma Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, ante  

Yaredh Cejudo Córdova, Secretaria Judicial que autoriza y da fe”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE 

NOTIFICACIÓN. 
 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 474962) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Sexagésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO. 
 
QUE EN LOS AUTOS RELATIVOS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL DE CANCELACION 

Y REPOSICION DE TITULO DE CREDITO DENOMINADO PAGARE, promovido por KURI EYSSAUTIER 
JACQUELINE ZAHEYE LAILA, en contra de FONDO INMOBILIARIO BETETA CUELLAR GUZMAN, 
S.A.P.I., DE C.V., IGNACIO BETETA VALLEJO, JESUS ENRIQUE CUELLAR GUZMAN Y ANA LUISA 
GUZMAN SAÑUDO, EXPEDIENTE NÚMERO 340/2018, LA C. JUEZ SEXAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. Dicto una Sentencia de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil 
dieciocho.  

Ciudad de México a diecinueve de septiembre del año dos mil dieciocho.  
V I S T O S para resolver en SENTENCIADEFINITIVA, en los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

MERCANTIL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO DE CRÉDITO DENOMINADO PAGARE, 
promovido por KURI EYSSAUTER JACQUELINE ZAHEYE LAILA en contra de FONDO INMOBILIARIO 
BETETA CUELLAR GUZMÁN, S.A.P.I. DE C.V., IGNACIO BETETA VALLEJO, JESÚS ENRIQUE 
CUELLAR GUZMÁN Y ANA LUISA GUZMÁN SAÑUDO en el Expediente número 340/2018, y;………… 

Resolutivos. 
PRIMERO.- Ha sido parcialmente procedente PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL DE 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO DE CRÉDITO DENOMINADO PAGARE, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 42, 43, 44, 45, 53, 54 y demás relativos de la ley general de títulos y operaciones 
de crédito, en consecuencia. 

SEGUNDO.- Se declara con base en el artículo 45 fracción I dela Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito se decreta la cancelación del título de crédito que a continuación se transcribe: 

PAGARE EN GARANTÍA QUE SE SUSCRIBE EN CUMPLIMIENTO ALA CLÁUSULASÉPTIMA DEL 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL CELEBRADO ENTRE FONDO INMOBILIARIO BETETA 
CUELLAR GUZMÁN, SAPI DE CV CON EL CARÁCTER DE DEUDOR, JACQUELINE ZAHEYE LAILA KURI 
EYSSAUTIER EN SU CARÁCTER DE ACREEDOR; MISMO QUE CONFORMA EL ANEXO A DEL 
MENCIONADO CONTRATO DE PRESTACIÓN MERCANTIL 

BUENO POR: 3’800.000.00  
México, Distrito Federal a 24 de abril de 2015. 

Por el presente pagaré en garantía, que se perfecciona una vez haya recibido FONDO INMOBILIARIO 
BETETA CUELLAR GUZMÁN, SAPI DE C.V. Esta cantidad abonada a su cuenta o en su defecto mediante 
depósito ala No.65504686658, clave 014180655046866585 de la cual es titular en la institución bancaria 
denominada BANCO SANTANDER S.A. el día 24 de abril de 2015 y cumplida esta circunstancia FONDO 
INMOBILIARIO BETETA CUELLAR GUZMÁN, SAPI DE C.V. en su calidad de “Suscriptor”, reconoce que 
debe y pagará incondicionalmente a la orden de Jacqueline Zaheye Laila Kuri Eyssautier, la suma principal de 
3´800,000.00 (Tres millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N), más los intereses Ordinarios a más tardar el 
24 de abril de 2016 en México, Distrito Federal, tal y como se describe a continuación y/o en el documento 
denominado Contrato de Préstamo Mercantil, al cual se adjunta el presente Pagare como anexo “A” que 
celebraron por una aparte JACQUELINE ZAHEYE LAILA KURI EYSSAUTIER, en su calidad de ACREEDOR 
y FONDO INMOBILIARIO BETETA CUELLAR GUZMÁN, SAPI DE CV, en calidad de DEUDOR. 

I N T E R E S E S  
Respecto de los Intereses Ordinarios.- (el “Suscriptor”) se obliga a cubrir a favor del Beneficiario, a partir 

de que sea abonado por parte de éste último la cantidad Principal, un interés ordinario del 15.00% (QUINCE 
POR CIENTO) anual (los “Intereses Ordinarios”), mismos que serán pagados de conformidad con el Contrato 
de Préstamo mercantil previamente referido y conforme a la siguiente tabla:  

CAPITAL $3´800,000.00 
TASA ANUAL 15.00% 
DIA INICIAL  27/03/2015 
DIA FINAL  27/03/2016 
INTERÉS BRUTO GENERADO $570,000.00 
ISR $114,000.00 
INTERÉS NETO GENERADO $450,000.00 
PAGO TOTAL  $4´256,000.00 
El pago por los intereses generados por la tasa mencionada en la cláusula anterior se verá disminuidos 

por el Impuesto Sobela Rentaque generen según el artículo 135 dela LISR vigente. Todas las cantidades que 
el Suscriptor deba pagar conforme al presenta Pagaré, se aplicarán en el Siguiente Orden (I) los Intereses 
Ordinarios, y finalmente, (II) el Principal. Para todo lo relativo a la interpretación, aplicación y ejecución del 
presente Pagaré el Suscriptor se somete a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.  

Para la interpretación y cumplimiento del presente y para demanda judicial de pago, el Suscritor 
expresamente (a) se somete a la jurisdicción y reconoce la competencia y jurisdicción de los tribunales 
competentes del Distrito Federal de México y (b) renuncia a cualquier otra jurisdicción a la que pudiera tener 
derecho por razón de su domicilio presente o futuro.  
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Este pagaré consiste de 1 (una) página y se suscribe, al margen y al calce y se entrega en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, el 24 de abril de 2015. 

ACREEDOR  
JACQUELINE ZAHEYE LAILA KURI EYSSAUTIER 

DEUDOR  
FONDO INMOBILIARIO BETETA CUELLAR GUZMÁN, SAPI DE CV. 

REPRESENTADA POR: IGNACIO BETETA VALLEJO, JESÚS ENRIQUE  
CUELLAR GUZMÁN Y ANA LUISA GUZMÁN SAÑUDO. 

TERCERO.- Se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación, por un día y a costa del promovente, 
de un extracto del presente decreto de cancelación, en el que se incluyan además los puntos resolutivos de 
esta sentencia, en términos del artículo 45 fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

CUARTO.- Es así que lo que hace el procedimiento de cancelación es sustituir el título desaparecido con 
fundamento en la parte final del artículo 53 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo 
tanto, la actora aun sin recobra la posesión del documento, por el solo efecto de la declaración judicial de la 
cancelación, una vez que haya causado ejecutoria queda legitimada para reclamar el pago del título a la 
signataria del mismo, por lo que deberá de proponer su demanda, so pena de caducidad de su acción dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que la cancelación quede firme, acompañando precisamente todas 
las constancias y documentos que resulte acreditado su derecho, para que la ejecución pueda despacharse 
con fundamento en el artículo 54 de la Ley General de Título y Operaciones de Crédito.  

QUINTO.- No se hace especial condena en costas.  
SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA DEMANDADA.  
A S I, Definitivamente lo resolvió y firma la C. JUEZ SEXAGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL DELA 

CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADA MARTHA ROSELIA GARIBAY PÉREZ, antela C. Secretaria de Acuerdos 
Maestra Sandra Díaz Zacarías. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UN DIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.  
 

Ciudad de México a 05 de octubre del año 2018. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Maestra Sandra Díaz Zacarías. 

Rúbrica. 
(R.- 475017) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 832/2018-II promovido por Rubén Amado Mendoza Vivas, por propio 
derecho, contra actos de la Quinta Sala y Juez Décimo Sexto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de seis de agosto de dos mil 
dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida en relación a los actos reclamados que se 
hicieron consistir en: la sentencia de fecha diez de julio de dos mil dieciocho dictada en el toca de 
apelación número 437/2018/1 del índice de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de veintisiete de septiembre del año en curso, se 
ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado José Antonio Landin Paredes por propio derecho, previo 
agotamiento de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado de Distrito, por su propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México. a 19 de octubre del 2018. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edna Berenice Armendáriz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 474990) 
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AVISOS GENERALES 
 

 

Asociación Mexicana de Proveedores de Estaciones de Servicio, A.C. 

XXVI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15º , 16º, 18º, 23º y 24º de los Estatutos Sociales,  

se convoca a los asociados de la Asociación Mexicana de Proveedores de Estaciones de Servicio, A.C., 

a la XXVI Asamblea General Ordinaria de Asociados a celebrarse en PRIMERA CONVOCATORIA a las 

15:30 (quince horas con treinta minutos) del día 30 de noviembre de 2018, en las oficinas de la AMPES, 

ubicadas en Av. Insurgentes Sur 686, D.1203-1204, Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Delegación 

Benito Juárez, Ciudad de México. 

En caso de no reunirse el quórum de instalación necesario para la primer convocatoria, la asamblea se 

celebrará en SEGUNDA CONVOCATORIA a las 16:35 (dieciséis horas con treinta y cinco minutos)  

del mismo día y en el lugar ya precisados en el párrafo anterior, con el número de asociados numerarios  

y afiliados presentes. 

La Asamblea en primera o segunda convocatoria, se ocupará de los asuntos que se contienen  

en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Designación de escrutadores 

II. Verificación de quórum y legal instalación de la Asamblea 

III. Informe anual de actividades desarrolladas por el Consejo Directivo de AMPES en el ejercicio 

2017-2018 

IV. Revisión, y en su caso, aprobación de estados financieros auditados del ejercicio fiscal 2017 

V. Revisión de estados financieros con cierre al 31 de octubre de 2018 

VI. Informe del Comisario de los estados financieros 

VII. Elección de los miembros del consejo Directivo para el ejercicio 2018-2019 

VIII. Nombramiento o ratificación del Comisario. 

IX. Asuntos Generales 

Para comparecer con voz y voto a la Asamblea, los Asociados deberán estar registrados como miembros 

numerarios o afiliados en términos de los estatutos sociales de la Asociación Mexicana de Proveedores de 

Estaciones de Servicio, A.C. 

 

Ciudad de México, 9 de noviembre de 2018. 

Presidente del Consejo Directivo 

Arq. Isaías Romero Escalona. 

Rúbrica. 

(R.- 475015) 

Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los Artículos 178; 181; 183; 186; 187; 192; 193; 200 y demás relativos y aplicables de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles; así como en relación a los acuerdos tomados en la Sesión  

de Consejo de fecha 1 de agosto de 2018, y asimismo conforme a lo dispuesto en las Cláusulas Octava  

y Novena de los estatutos sociales del Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V.; en adelante “La Sociedad”,  

se convoca a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en  

segunda convocatoria el 26 de noviembre de 2018, a las 18:00 horas en el domicilio ubicado en José María 
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Castorena No. 460, Colonia San José de los Cedros, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, 

C.P. 05200, en la cual se tratarán los puntos contenidos en el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Con fundamento en el Artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y en concordancia 
con la Cláusula Novena Inciso-7 de los Estatutos Sociales del Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V.; 
nombramiento del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe del Consejo de Administración, para los efectos 
del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de las acciones, operaciones y 
resultados por el periodo concluido al 31 de diciembre de 2017, presentación de los Estados Financieros 
dictaminados de la Sociedad por dicho periodo, y presentación del Informe del Comisario de la Sociedad. 
Resoluciones al respecto. 

3. Elección del nuevo Consejo de Administración. Elección o ratificación del Comisario. Resoluciones  
al respecto. 

4. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por  
la Asamblea. Resoluciones al respecto. 

Se hace del conocimiento de los accionistas que la información a la que se refiere el Artículo 172 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles, estará a su disposición de Martes a Sábado de 10:00 a 17:00 horas, 
en las oficinas de la Sociedad. 

Se recuerda a los accionistas de la Sociedad que podrán hacerse representar por mandatarios, 
autorizados mediante poder notarial o simple carta poder firmada ante dos testigos. La Sociedad considerará 
como accionistas a quienes se encuentren inscritos en el Libro de Registro de Accionistas que para tal efecto 
lleve la Sociedad. Para los accionistas que así lo deseen, se pondrá a su disposición un ejemplo de carta 
poder en las oficinas de la Sociedad, de Martes a Sábado de 10:00 a 17:00 horas. 

Para ser admitidos a la Asamblea General de Accionistas será necesario que cada accionista o su 
representante acuda el mismo día 26 de noviembre de 2018, a partir de las 15:00 horas a las oficinas  
de la Sociedad, con el fin de registrarse y obtener el pase de admisión correspondiente, mismo que le será 
solicitado para ingresar a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

 
Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2018. 

Presidente del Consejo de Administración  
del Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V. 

Francisco Arturo Gil Elorduy. 
Rúbrica. 

(R.- 474943) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/10/2018/R/13/424 

 
GERARDO PAVÓN LUNA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/10/2018/R/13/424, por acuerdo del 

31 de octubre de 2018, se ordenó su notificación por edictos, por conductas presuntamente irregulares que 
se le atribuyen en su carácter de Gerente de Servicios de Tecnologías de Información del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., consistentes en que: “Suscribió el contrato abierto de 
prestación del servicio administrado de Red LAN, Red Inalámbrica y Telefonía IP (DAGA/055/2013), del 15 de 
noviembre de 2013, celebrado entre el Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y 
Tecnológica (FONDICT-UAEM) y BANOBRAS, sin que se acreditara que la adquisición se realizó bajo el 
principio de economía que rige en materia de adquisiciones y gasto público y sin que se acreditara que el 
FONDICT-UAEM contaba con la capacidad técnica, material y humana para la realización del objeto del 
contrato y que, por ello, no requerirá de la contratación con terceros en un porcentaje mayor al 49%; 
y omitió dar el debido cumplimiento a las obligaciones contraídas y correcta supervisión del personal del 
FONDICT-UAEM del referido contrato, conforme al cual la razonabilidad del monto de la contraprestación que 
efectuaría BANOBRAS a FONDICT-UAEM, quedó bajo su responsabilidad, lo que ocasionó que el 
FONDICT-UAEM recibiera de BANOBRAS la cantidad de $54,008,710.45, ya que no obstante que al no 
contar con la capacidad material, técnica y humana para la realización de los servicios pactados, 
FONDICT-UAEM contrató a Evolution Software, S.A. de C.V., a quien le pagó la cantidad de $48,607,839.42, 
empresa que contrató a las empresas Grupo Innom, S.A. de C.V.; Soluciones y Servicios Tecnológicos 
Integrados de México, S.A. de C.V.; Grupo Tecnológico JXA, S.A. de C.V. y Promex Consultores, S.A. de 
C.V., para la ejecución de los servicios contratados, y a quienes les pagó la cantidad total de $12,694,766.71, 
lo que originó un costo superior a BANOBRAS, en su conjunto en cantidad de $41,313,943.74, considerando 
la diferencia entre el monto que el FONDICT-UAEM recibió de BANOBRAS y el costo de los servicios de 
acuerdo al cobro efectuado por Evolution Software, S.A. de C.V. con las empresas Grupo Innom, S.A. de C.V.; 
Soluciones y Servicios Tecnológicos Integrados de México, S.A. de C.V.; Grupo Tecnológico JXA, S.A. de 
C.V. y Promex Consultores, S.A. de C.V.”, conducta que ocasionó un presunto un daño al patrimonio 
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de BANOBRAS, por un monto de $41,313,943.74 (CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 74/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de 
mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; así 
como en cumplimiento al punto TERCERO del acuerdo de inicio del 29 de octubre de 2018, se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:00 horas del día 29 de noviembre de 2018, 
y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018. La Directora General de Responsabilidades, Lic. Rosa María 
Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 

 
(R.- 474982) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Carmen Escobar de Soto 

Vs. 

Arnulfo González Guerra Casas y David 

González Guerra Casas 

M. 1729528 United Crossfit Center y Diseño 

Exped.: P.C. 1317/2018 (N-383) 14445 

Folio: 36549 

Arnulfo González Guerra Casas y David González Guerra Casas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 17 de mayo de 2018, con folio de 

entrada 14445, José Juan Méndez Cortés, en nombre y representación de CARMEN ESCOBAR DE SOTO, 

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndoles a ARNULFO GONZÁLEZ 

GUERRA CASAS Y DAVID GONZÁLEZ GUERRA CASAS, el plazo de UN MES, contado a partir del día 

hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se enteren de los documentos y constancias 

en que se funda la acción instaurada en su contra y manifiesten lo que a su derecho convenga, apercibidos 

que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la 

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de 

la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

8 de agosto de 2018 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
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Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 474975) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Takeda S.A.S. 

Vs. 
Jocelyn Huerta Herrada 

M. 1556116 Estarbien Mente-Cuerpo-Espíritu y Diseño 
Exped.: P.C. 1972/2018(C-616)21977 

Folio: 45997 
Jocelyn Huerta Herrada 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día el 23 de julio de 2018, 
al cual le correspondió el folio de entrada 021977, José Pablo Pérez Zea, apoderado de TAKEDA S.A.S., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
JOCELYN HUERTA HERRADA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 
a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

3 de octubre de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 474940) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Cato of Texas, L.P. 
Vs. 

Delia Guadalupe Perez Garcia 
M.1399976 Kato y Diseño 

Exped.: P.C. 1853/2018 (C-575) 20326 
Folio: 45407 

Delia Guadalupe Perez Garcia 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en en la oficialía de partes de esta Dirección, el 9 de julio de 2018, con folio 

020326, por Marco Tulio Venegas Cruz, apoderado de CATO OF TEXAS, L.P., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada DELIA 
GUADALUPE PEREZ GARCIA., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación 
a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa 
que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad industrial. 

 
Atentamente. 
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28 de septiembre de 2018 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 474991) 
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Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2018  
(pesos) 

 
CONCEPTO 2018 CONCEPTO 2018 

ACTIVO  PASIVO  
Activo Circulante  Pasivo Circulante  
Efectivo y Equivalentes 6,501,671 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 36,106 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 253,394 Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 
Inventarios 0 Títulos y Valores a Corto Plazo 0 
Almacenes 0 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a 

Corto Plazo 
0 

Otros Activos Circulantes 0 Provisiones a Corto Plazo 10,916,823 
Total de Activos Circulantes 6,755,065 Otros Pasivos a Corto Plazo 23,170,780 
  Total de Pasivos Circulantes 34,123,709 
Activo No Circulante    
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 Pasivo No Circulante  
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 64,340 Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 
Bienes Muebles 0 Deuda Pública a Largo Plazo 0 
Activos Intangibles 0 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 0 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en 

Administración a Largo Plazo 
0 

Activos Diferidos 0 Provisiones a Largo Plazo 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0   
Otros Activos no Circulantes 0 Total de Pasivos No Circulantes 0 
Total de Activos No Circulantes 64,340 Total del Pasivo 34,123,709 
  HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO  
Total del Activo 6,819,405   
  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 64,340 
  Aportaciones 0 
  Donaciones de Capital 64,340 
  Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 0 
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  Hacienda Pública/Patrimonio Generado -27,368,644 
  Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -29,006,662 
  Resultados de Ejercicios Anteriores 1,638,018 
  Revalúos 0 
  Reservas 0 
  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 
  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio 
0 

  Resultado por Posición Monetaria 0 
  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 
  Total Hacienda Pública/ Patrimonio -27,304,304 
  Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 6,819,405 
 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 
 

Fecha de elaboración 31 de agosto 2018 
Directora de Área de Recursos Financieros 

Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

Subdirector de Área de Contabilidad 
Elaboró: Lic. Ramón Pulido Orozco 

Rúbrica. 
 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2018  
(pesos) 

 
CONCEPTO 2018 CONCEPTO 2018 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS  GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  
INGRESOS DE LA GESTION 0 Gastos de Funcionamiento 527,362,111 
Impuestos 0 Servicios Personales 287,658,168 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 Materiales y Suministros 7,254,785 
Contribuciones de Mejoras 0 Servicios Generales 232,449,158 
Derechos 0 Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0 
Productos de Tipo Corriente 0 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 
Aprovechamientos de tipo Corriente 0 Transferencias al Resto del Sector Público 0 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0 Subsidios y Subvenciones 0 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de  0 Ayudas Sociales 0 
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Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores  Pensiones y Jubilaciones 0 
Pendientes de Liquidación o Pago  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0 
Participaciones, Aportaciones, Transferencias  Transferencia a la Seguridad Social 0 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 498,355,433 Donativos 0 
Participaciones y Aportaciones 0 Transferencia al Exterior 0 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 498,355,433 Participaciones y Aportaciones 0 
Otros Ingresos y Beneficios 16 Participaciones 0 
Ingresos Financieros  16 Aportaciones 0 
Incremento por Variación de Inventarios 0 Convenios 0 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o  0 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0 
Deterioro u Obsolescencia  Intereses de la Deuda Pública 0 
Disminución del Exceso de Provisiones 0 Comisiones de la Deuda Pública 0 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 0 Gastos de la Deuda Pública 0 
Total de Ingresos y Otros Beneficios 498,355,449 Costo por Coberturas 0 
  Apoyos Financieros 0 
  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0 
  Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 0 
  Amortizaciones  
  Provisiones 0 
  Disminución de Inventarios 0 
  Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o 0 
  Deterioro y Obsolescencia  
  Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0 
  Otros gastos 0 
  Inversión Pública 0 
  Inversión Pública no Capitalizable 0 
  Total de Gastos y Otras Pérdidas 527,362,111 
  Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -29,006,662 
 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 
 

Fecha de elaboración 31 de agosto 2018 
Directora de Área de Recursos Financieros 

Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

Subdirector de Área de Contabilidad 
Elaboró: Lic. Ramón Pulido Orozco 

Rúbrica.  
(R.- 475025) 
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